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S U M A R I O

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto declarando en suspenso la ac
tuación de la Comisión de destinos 

: de Carteros urbanos, y restablecien
do la Dirección, Intervención e Ins
pección de las Carterías urbanas por 
miembros del Cuerpo técnico de Co
rreos.— Página 2459.

Ministerio de Hacienda.

Orden confirmando la de 26 de Mar
zo del año actual, que designa á don  
Luis Bourgón y Alzugaray como In 
terventor del Estado e incautador 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Las Palmas (Gran Canaria)\ 
Página 2459.

Otra concediendo franquicia arancela
ria a la importación dél material 
que se indica, solicitada por la Es
cuela Superior de Aeronáutica, y  
que ha de ser importado por la 
Aduana de Barcelona.— Páginas 2459 
y  2460.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes de Septiembre actual las liqui
daciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivas en moneda 
de plata o billetes.— Página 2460.

Otra concediendo licencia para el ex
tranjero ál Carabinero Ginés Palla
rás Torres.— Página 2460.

Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo cause alta en la 
Comandancia de Valencia el Sar
gento primero de la Guardia civil 
D. Benito Andréu Sancho,— Página
2460.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican a los Subtenientes de la 
Guardia civil que figuran en la rela
ción que se inserta.— Página 2460.

Otra disponiendo causen alta, en los 
destinos que a cada uno se les seña
la en la relación que se inserta, los . 
individuos que en la misma figuran. 
Páginas 2460 y  2461.

Otra confiriendo los destinos que se 
indican, a los J tfes y  Oficiales de la 
Guardia civil, que se expresan en 
la relación que se publica.— Página
2461.

Otra, circular, abriendo un concurso 
para premiar los dos mejores carte
les de propaganda humanitaria que

, se presenten, con arreglo a las bases 
que se citan.— Páginas 2461 y  2462.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden acumulando a la plaza de Profe
sor de Dibujo del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cádiz a 
D. Francisco Prieto Santos.— Página
2462.

Otra resolviendo el concurso previo 
anunciado para proveer la Cátedra 
de Agricultura del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Avila. 
Pág\na 2462.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se publica.— Páginas 
2462 a 2464.

Otra resolviendo el concurso general 
de traslado anunciado para proveer 
la Cátedra de Agricultura, vacante 
en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Vigo.— Página 2465.

Otra nombrando Catedrático de Matet- 
máticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Lérida a don 
Antonio Pérez Cóleman. — Página
2465.

Otra ídem a doña María Mateos Pérez 
Maestra de Sección de la Escuela 
maternal establecida en la Escuela 
modelo de párvulos “Jardines de la 
Infancia”, de Madrid.— Página 2465.

Otra disponiendo se libre a favor de 
D . Juan Maleo Vera, Tesorero de la

Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio nacional, la cantidad de pe
setas 5.192,91 a que ascienden los 
descuentos que se indican.—Página
2465.

Otra aprobando en todas sus partes la 
moción que se indica de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid. 
Páginas 2465 y  2466.

Otra relativa a la entrega del edificio  
ofrecido por la Compañía Metropoli
tano de Madrid para instalar el Co
legio Nacional de Sordomudos.— Pá
gina 2466.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
no se concedan autorizaciones qué 
contravengan las disposiciones yu e  
marcan la necesidad de la posesión  
del título de Bachiller para ingresar 
en Facultad.— Página 2466.

Otra ídem se libren a favor de D. Juan 
Mateo Vera, Tesorero de la Protec-

, ción de los Huérfanos del Magisterio 
nacional, la cantidad de 10.808,76 
pesetas a que ascienden los descuen
tos que se determ inan. — Página
2466.

Otra ídem id. id. la cantidad de pese
tas 431.756,39 a que ascienden los 
descuentos que se indican.— Página
2466.

Otra concediendo a D. Emilio Alvarez 
Ullán el reingreso en el cargo de 
Preparador químico de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos. 
Página 2466.

Otra nombrando Director de las Escue
las Superior y Elemental de Traba
jo, de Villanueva y Geltrú, a D. José 
Piza Xatart.— Página 2467. ,

Otra aprobando el proyecto de obras 
de ampliación y  reforma en el Ins- . 
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Cádiz.— Página 2467.

Otra ídem el proyecto de obras para, 
construcción de un gimnasio en el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Coruña.— Página 2467.

Otra nombrando a D. Agustín del Saz 
Sánchez Catedrático de Lengua y  
Literatura españolas del Instituto



2458 20 Septiembre 1934 Gaceta de  Madrid.—Núm. 263
Nacional de Segunda enseñanza de 
Cádiz.—Páginas 2467 y 2468.

Qira adjudicando a D. Modesto Lecum- 
berri Estella la Cátedra de Latín, 
vacante en el Instituto antiguo de 

; San Sebastián.—Páginas 2468 y 2469. 
‘Otra distribuyendo en la forma que se 

indica la cantidad de 437.500 pese
tas consignada en presupuesto para 
la adquisición de material y mobla
je escolar.—Página 2469.

Otra nombrando a D. Teófilo Gaspar 
y Árnal Catedrático numerario de 
Química inorgánica de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 

> Granada.—Páginas 2469 y 24 7Q.
Otra disponiendo se distribuya en la 

forma que se determina la cantidad 
de 40.000 pesetas consignada en pre
supuesto para material de oficina 
no inventariable de ¡as Secciones ad- 

; ministrativas de Primera enseñan
za,— Página 247Ó.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de OrUguei- 

, ra (Coruña) solicitando subvención 
del Estado para construir directa- 

^vmetüe cuatro edificios con destino 
a Escuelas.—Página 2470.

Otra ídem el __concurso de traslado 
anunciado para proveer diversas 
plazas de Profesores numerarios de 
Escuela Normal. — Páginas 2470 a 
2472.

Ministerio de Obras públicas.
Orden aprobando las normas que se 

insertan a que Habrán de ajustarse, 
tanto lás peticiones de concesión de 
las denominadas de la clase A) que 
jsoliciten las Compañías de Ferroca- 

.,r,riles, como las concesiones mismas 
que a virtud de tales peticiones se 
otorguen.—Páginas 2472 y 2473.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo sé cumpla en sus 
propios términos la sentencia die- 
dada por la Sala de lo .Contencioso- 

. administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por don 
Jacinto Jiménez Berfel, contra ta Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 1.° de Noviembre de 1932. 

.. Página 2473.
Otra disponiendo que durante la au

sencia de la Directora general de Be- 
' ñefieencia y Asistencia pública se 

encargue del despacho y firma de los 
mantos de dicha Dirección general 

,-y^el señor Director general de Traba
do.—Página 2473. V 

Otra ídem se convoque concurso-oposi- 
" ción para proveer la plaza de Ciru

jano-Ayudante del Sanatorio Maríii- 
r mo de Pedrosa.—Página 2473.

Otra ídem que los emolumentos que se

le acrediten a D. Miguel Gradan Ca
sado como Jefe de Servicios del Ins
tituto Nacional de Sanidad lo sean 
en concepto de indemnización en 
vez de sueldo.—Página 2474.

Otra ídem se traslade a Ginebra don 
José Ruiz Manent para asistir a la 
LXVIIÍ Reunión del Consejo de Ad
ministración de lá Oficina Interna
cional del Trabajo—Página 2474.

Otra autorizando a la Archicofradía 
Sacramental de San Sebastián, de es
ta capital, para que proceda inme
diatamente a la monda total del ce
menterio dé su propiedad, sito en la 
calle de Méndez Alvaro, trasladando 
los restos mortales que contiene al 
Cementerio general del Sur, también

' dé Madrid—Páginas 2474 y 2475;

Ministerio de Agricultura.
Orden concediendo un més de licen

cia por enf ermedad a doña María del 
Carmen Quintero Carballo, Auxiliar 
de este Departamento.—Página 2475.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden concediendo una segunda pró

rroga de un mes a la licencia que 
}por enfermedad se encuentra disfru
tando D. Román Oyarzum y Oyar
zum, Agregado Comercial de prime
ra clase.— Pagina 2475.

Otra ídem dos meses de licencia pa
ra asuntos particulares a D. Joaquín 
Benjurnea Burín, Ingeniero de Mi
nas.—Página 2475.

Qtrá resolviendo ii stancia de D. Emir 
Luis DyAsteck Catlery, en la que so
licita le sea concedida autorización 
para el empleo en las minas de car
bón del explosivo denominado “Me- 
tilita” .—Páginas 2475 y 2476.

Otra prorrogando hasta el 31 de Oc
tubre próximo el plazo concedido 
para la información pública sobre 
un anteproyecto de ley de Pesca Ma
rítima.— Página 2476.

Otra autorizando a D. Juan Simarro 
Medina para instalar un vivero de 
mejillones, depósito flotante, en el 
puerto de Burriana.—Página 2476.

Otra áútorizándó el uso de carnet de 
identidad por el personal de Capi
tanes, Patrones y Conductores^ de 
embarcaciones de r e c r e o P á g i n a s  
2476 y 2477.

Administración Central.

E s t a d o , —- Dirección de Administra
ción .— Sección de Asuntos Jurídi
cos.—  Anunciando que han fallecido 
en el extranjero los españoles que se 
mencionan.—Página 2477.

Hacij^ da,-—Dirección general del Te

soro público.—Autorizando al Alcal
de Presidente de la Junta de Bene
ficencia de Usúrbil {Guipúzcoa) pa
ra celebrar una rifa de carácter be
néfico en combinación con la Lote
ría Nacional.—Página 2477.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su
frido extravío el cupón de la serie B 
número 38.129 de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, vencimien
to de 1.° de Julio del año actual.— 
Página 2477.

Inspección general de Seguros y Aho
rros .^-Anunciando que la Compañía 
de seguros “Nacional Suiza” ha nom
brado nuevo representante ' general 
para España a D. Manuel López Fal
có, trasladando su domicilio desde 
Mqdrid (Alcalá, 76), a Barcelona 
{Vía Layetana, 23).—Página 2477.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección g e g e -  
ral de Primera enseñanza.— Conce
diendo la excedencia a las Maestras 
y Maestro que se mencionan.— Pá
gina 2477. _

Adjudicando a D. José Gutiérrez Gar
cía la subasta de las obras de am
pliación y reforma del Grupo esco
lar “ Legado Crespo” , de Madrid.— 
Página 2477.

Idem id. id. la subasta de las obras de 
nueva planta, con destino a Colo
nia Urbana, en los Viveros de la Vi
lla, de Madrid,—Página 2478.

Idem a D. Joaquín Gutiérrez Mantilla 
la subasta de las obras de amplia
ción y reforma del Grupo "escolar 
“ Carmen Rojo” , de Madrid.— Página 
2478.

Tercera relación (Maestras). — Con
tinuación de la lista publicada en la 
G a c e t a  de 15 del actual, — Página 
2478.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—-Anunciando el 
extravío del título de Perito Mercan
til de D. Miguel Pavón Isevn.-^Pági- 
na 2487.

Resolviendo la moción del Claustro de 
la Escuela Central Superior de Co
mercio proponiendo la divisiórijén 
dos cursos del grado de intendencia 
y Actuáriado.—Página 2487.

Resolviendo instancia de D. Mariano 
Conesa y otros soliciiando poder 
continuar sus estudios de Comercio 
con arreglo a las normas estableci
das en el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.—Página 2488,

In d u s t r ia  y  C o m e r c io .— Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.— Fi
jando los gastos de transporte por 
ferrocarril de Ufrillas a lfivaflores 
de los lignitos—Página 2488. ~

\n e x o  ú n i c o .— -Bo l s a .— O p o s ic io n e s  a 
Inspectores de Primera enseñanza. 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .

S e n t e n c ia s  p e  l a  Sa l a  d e  l o  Ci v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Excmo. Sr.:
La situación anómala que en el or

den legal y en la práctica crean a los 
Cuerpos de Comunicaciones las leyes 
que autorizan al Gobierno de la Repú
blica para reorganizar los servicios de 
acuerdo con las correspondientes ba
ses, pero cuya reorganización no se 
ha desarrollado sino en muy pequeña 
¡parte, va obligando, en el correr de 
los días, a este Ministerio a la adop
ción de medidas transitorias que re
suelvan los conflictos, unas veces de 
carácter técnico y otras de índole po
lítica o social, en espera de que el fun
cionamiento dé las Cortes permita la 
presentación de las modificaciones 
que la experiencia ha ido aconsejan
do de manera evidente y rotunda.

Se trata ahora de reanudar el hilo 
de unión entre la función de las Car
terías urbanas y la del Cuerpo técnico 
de Correos, de quien dependiendo di
rectamente viven, sin embargo, abso
lutamente desconectadas y sin que la 
preceptiva de los antiguos Reglamentos 
ni aun de la propia ley de Bases de 
1.° de Julio de 1932, en que taxativa
mente se dice “que todos los servicios 
serán dirigidos, intervenidos e inspec
cionados por el Cuerpo técnico de Co
rreos”, haya informado en lo más mí
nimo la mecánica de esos servicios.

Esta perniciosa autonomía del Cuer
po de Carteros urbanos que, hurtándo
se a la vigilancia y control del Cuer
po técnico, mantiene sin jurisdicción 
evidente a los Administradores prin
cipales y a los propios Inspectores, no 
le ha impedido infiltrarse en las Ofi
cinas técnicas de Apartados, y ade
más se ha contagiado al personal ru
ral, de modo que en muchas ocasio
nes es nula la visita del alto personal 
inspector.

Y atento a la defensa de los intere
ses del país, que tiene tan importan
te reflejo en los servicios de Coinuni- 
aciones y en espera de que en el Par
lamento se aborde tema tan trascen
dental con todo el alcance que impo
ne la Ley y que los propios servicios 
exigen,

El Ministro que suscribe, de acuer
dó con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer a V. E. la apro
bación del adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934 
José María Cid Ruiz Z orrilla.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o En tanto se adoptan 

nuevas disposiciones legales y se re
dacta y promulga el Reglamento orgá
nico correspondiente, queda en sus
penso la actuación de la Comisión de 
destinos de Carteros urbanos a que se 
refiere la base 19 de la Ley de 1.° de 
Julio de 1932.

Artículo 2.° En armonía con lo pre
ceptuado en los Reglamentos vigentes 
y con la tendencia que la ley de Ba
ses de 1.° de Julio de 1932 señala al 
Gobierno para cuando reorganice los 
servicios postales, se restablece la Di
rección, Intervención e Inspección de 
las Carterías urbanas por miembros 
del 'Cuerpo técnico de Correos, y de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) Para las Carterías de Madrid y 
Barcelona se nombrará un Jefe y un 
Interventor de Carterías, perienecien- 
tes al Cuerpo técnico dé Correos, y 
los Inspectores que se consideren ne
cesarios, también de dicho Cuerdo téc
nico*.

b) En las Carterías de Valencia, 
Sevilla, Zaragoza y Bilbao se nombra
rán Jefe de Cartería e Interventor a 
dos funcionarios del Cuerpo técnico.

c) En las demás Administracio
nes principales el cargo de Jefe de 
Cartería estará desempeñado por un 
funcionario del Cuerpo ; técnico.

Artículo 3.° Los Negociados de 
Apartados y Lista, estarán servidos 
en todas las Administraciones prin
cipales de España por funcionarios 
del Cuerpo técnico.

Artículo 4.° El Negociado de Per
sonal urbano de la Dirección general 
se regirá por personal técnico, en la 
misma forma que los demás Negocia
dos de la Dirección.

Artículo 5.° Se autoriza al Direc
tor general de Correos para dictar 
todas aquellas disposiciones comple
mentarias de este Decreto.

Artículo 6.° Se consideran dero
gadas todas aquellas otras disposicio
nes que se opongan a su cumpli
miento.

Madrid a diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
José María Cid Ruiz Zorrilla,

—  o O o  ———

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES
Ilm o. Sr.: Este Ministerio, de acuer

dó con el Consejo de Ministros y en 
observancia de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de

Dietas e Indemnizaciones, fecha 18 de 
Junio de 1924, ha tenido a bien, con
firmando la Orden del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión de 26 
de Marzo del año actual, designar a 
D. Luis Bourgón y Alzugaray, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po Técnico de Seguros y Ahorros, co
mo Interventor del Estado e ineauta- 
dor del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros ¡de Las Palmas (Gran Cana
ria), señalándole la dieta especial de 
50 pesetas a partir de 1.° de Septiem
bre del año actual, en razón á la ex
traordinaria importancia de orden so
cial de la comisión que se le confia.

Lo digo a V¿ I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre ¡de 1954.

MANUEL MARRACO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilm o. Sr.: La Escuela Superior de 
Aeronáutica, en comunicación de fe
cha 10 de Septiembre de 1934, solici
ta se conceda la importación, con 
franquicia de derechos, de la canti
dad de tela de seda sencilla caucho- 
tada necesaria para la construcción 
de un globo libre destinado a una as
censión a la estratoesfera, experiencia 
patrocinada por el Instituto Nacional 
de Física y Química, Observatorio 
Central Meteorológico, Academia Na
cional de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales; Sociedad Geográfica Nacio
nal, Aviación Militar y Fundación Na
cional de Investigaciones Científicas.

La mercancía para la que se solici
ta franquicia, que ha de importarse 
por la Aduana de Barcelona, la cons
tituyen 5.000 (cinco mil) metros cua
drados de tela de seda sencilla cau- 
chotada, con un, peso inferior a 200 
gramos por metro cuatro, y una re
sistencia superior a 600 kilogramos 
por metro lineal.

Considerando que no existe produc
ción nacional de esta clase de mer
cancías, según se acredita con el co
rrespondiente informe de la Sección 
de Industria del Ministerio de Indus-/ 
tria y Comercio, es procedente, por 
tanto, otorgar la franquicia que se so
licita, de acuerdo con lo que estable
ce el caso 25 de la disposición segun
da del Arancel de Adjuanas,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, y de acuerdo con lo que estable
ce el mencionado caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel, ha acor
dado conceder franquicia arancelaria 
a la importación del material arriba 
reseñado, que habrá de importarse 
por la Aduana de Barcelona,
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Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” , de oró fino, en el mer
cado fie Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 29 del mes actual* ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsé de Comercio 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que d e b e  cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las,¡mercancías importadas y expor
tadas por las mismas, durante la ter
cera,.,ílecena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento treinta y ocho 
enteros con sesenta y siete céntimos 
por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Septiembre de 1931.

_r ’

PASCUAL ABAD 
Señor Director general de Aduanas.

Accediendo a lo solicitado por el 
Carabinero de la Comandancia de Bar
celona Ginés Pallarés Torres,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Xauen (Marrue
cos), con sujeción a las instrucciones 
aprobadas por prden circular del Mi- 
nistério de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 (Colección Legislativa núme
ro !  01).

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cimíéhto y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 19341

p.
PASCUAL ABAD

Señor Inspector general de Carabine
ros y Jefe de la. Comandancia de 
Carabineros de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
o r d e n e s

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea

por fin del mes actual el Sargento pri
mero de la Guardia civil D. Benito An- 
dréu Sancho,

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en la Comandancia fie Valencia a 
partir de la revista administrativa del 
mes de Octubre próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Septiembre de 1934.

P. D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Subtenientes de la Guardia 
civil comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Manuel 
López Verdasco y termina con D. Ma
nuel García Villanueva.

Lo digo a V. E* para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Subtenientes.

D. Manuel López Verdasco, ascendi
do, de la Comandancia de Badajoz, a 
la de Cáceres.

D. José María Fernández Molinos, 
ascendido, de la primera Comandan
cia del 4.° Tercio, a la Comandancia 
de Zaragoza.

D. Antonio Olmeda Ramírez, ascen
dido, de la primera Comandancia del 
14.° Tercio, a la Comandancia de 
Huesca.

D. Manuel García Villanueva, ascen
dido, de la primera Comandancia del 
14.° Tercio, a la Comandancia de So
ria.

í
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se ex
presan en la siguiente relación, que co
mienza con el Subayudante D. Miguel 
Segura Limorte y termina con el Sar
gento primero D. Melchor Medina Me
llado, causen alta a partir de la revis
ta administrativa del próximo mes de 
Octubre, en los destinos que a cada 
uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 
de Septiembre de 1934.

P. D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Subayudantes de Infantería.

D. Miguel Segura Limorte, ascendi
do, del 19.° Tercio, a la Comandancia 
de Guipúzcoa. (Forzoso.)

D. Francisco Sánchez Moreno, as
cendido, de la Comandancia de Sevi
lla, a la de Badajoz. (Forzoso.)

D. Antonio Alias Barquero, ascendi
do, de la Comandancia de Oviedo, a la 
de Burgos. (Forzoso.)

D. José Montiel Oliver, de la Coman
dancia de Guipúzcoa, a la de Valencia. 
(Voluntario.)

D. Modesto Marrón Alfaro, de la Co
mandancia de Burgos, a la Plana Ma
yor del 12.° Tercio. (Forzoso.)

Subayudantes de Caballería.

D. Juan Francia Gonde, ascendido, 
de la Comandancia de Badajoz, a la de \ 
Sevilla. (Forzoso.)

D. Antonio Molina Sánchez (prime
ro), ascendido, de la Comandancia de 
Granada, a la de Córdoba. (Forzoso.)

D. Virgilio Pérez Sánchez, de la Co
mandancia de Córdoba, a la de Valen
cia. (Voluntario.)

Brigadas de Infantería.

D. Juan Solano Grados, ascendido, 
de la Comandancia de Barcelona, a la 
de Navarra. (Forzoso.)

D. Vicente García Ferrer, ascendido, 
de la Comandancia de Alicante, a la 
de Málaga. (Forzoso.)

D. Agustín Jüez García, ascendido, 
de la Comandancia de Barcelona, a la 
de Sevilla. (Forzoso.)

D. José Ortuño Giner, de la Coman
dancia de Málaga, a la de Murcia. (Vo
luntario.)

D. Juan Tomás Ferrer, fie la Co
mandancia de Navarra, al 19.° Tercio. 
(Voluntario.)

Brigadas de Caballería.

D. Juan Rojas Cabalga, ascendido, 
del 19.° Tercio, a la Comandancia de 
Granada. (Forzoso.)

D. Emilio Verdugo García, ascendi
do, de la Comandancia fie Cáceres, a 
la de Badajoz. (Forzoso.)

D. José Esteban Clemente, ascendi
do, de la Comandancia de Teruel, a la 
de Madrid. (Forzoso.)

D. Conrado Sáiz Belinehón, de la 
Comandancia de Madrid, al 14.° Ter
cio. (Voluntario.)

Sargentos primeros de Infantería.

D. José Fernández Obeaga, de la 
Comandancia de Almería, a la de Cá
diz. (Voluntario.)

D. Venancio Fortes Cantero, de la 
Comandancia, de Ciudad Real, a la de 
Alicante. (Voluntario.)

D. Guillermo Martín González, de la 
Comandancia fie Logroño, a la de Ciu
dad Real. (Forzoso.)

D. Felipe Palomo Palomo, de la Co
mandancia de Palencia, a la de Alme
ría. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Caballería.

D. Ricardo Zafra Martínez^ ascendí-
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do, del 14.° Tercio, a la Comandancia 
de Coruña. (Forzoso.)

D. Rogelio Domínguez García, ascen
dido, de la Comandancia de Badajoz, 
a la misma* (Forzoso.)

¿ .  Raimundo Pérez Merino, ascem 
dido, de la Comandancia de Sevilla, a 
la de Málaga. (Forzoso.)

D, Angel Morán Miranda, ascendido, 
de la Comandancia de Toledo, a la de 
Cáceres. (Forzoso.)

D. Salvador Beamud Guisado, ascen
dido, de la Comandancia de Logroño, 
a la de Teruel. (Forzoso.)

D* Antonio Crespo Pinto, de la Co
mandancia de Badajoz, al 14.° Tercio. 
(Voluntario.)

D. Melchor Medina Mellado, de la 
Comandancia de Málaga, al 19.°' Ter
cio. (Voluntario.)

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican a los Jefes y Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Fer
nando Vázquez Ramos y termina con 
D. Severiano Esteban Tarancón.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

¡Señores Consejero de Gobernación de
la Generalidad de Cataluña e Ins
pector general de la Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes.
D. Fernando Vázquez Ramos, de dis

ponible forzoso en Sevilla, a la Plana 
Mayor de la Comandancia de Cáce
res.

D. Isidro Cáceres Ponce de León, de 
disponible forzoso en Valladolid, a la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Lérida.

D. Carlos Sierra Guasp, de disponi
ble forzoso en Madrid, a la Plana Ma
yor de la Comandancia de Soria.

D. Juan Fernández Robles, de dis
ponible forzoso en Sevilla, a la Plana 
Mayor de la Comandancia de Badajoz.

D. Ismael Navarro Serrano, de disr 
ponible forzoso en Cortes de la Fron
tera (Málaga), a la Plana Mayor de la 
Comandancia de Oviedo.

D. Lisardo Doval Bravo, de dispo
nible forzoso en Madrid, a la misma 
situación en Málaga, agregado para ha
beres a. esta Comandancia y para do
cumentación y demás efectos al 16.° 
Tercio.

D. Andrés García Pérez, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Sevilla, 
al Detall del 12.° Tercio.

D. Enrique Ballenilla Herrera, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Soria, a la Plana Mayor de la de Ali
cante.

D. Luis Zurdo Martín, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Badajoz, 
a la Plana Mayor de la de Córdoba.

Capitanes.

D. Ginés Pérez Méndez, de la segun
da Compañía de la Comandancia de

Almería, a la Plana Mayor de la mis
ma Comandancia.

D. Emilio Pacheco Lozano, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Almería, a la segunda Compañía de la 
misma Comandancia.

D. Amalío Salguero Santos, de la 
cuarta Compañía de la Comandancia 
de Burgos, a la Plana Mayor de la mis
ma Comandancia.

D. Benigno Santamaría Berna!, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Burgos, a la cuarta Compañía de la 
misma Comandancia. •

D. Antonio Bergé Morgui,' de la ter
cera Compañía de la Comandancia de 
Gerona, a la Plana Mayor de la misma 
Comandancia.

D. Adolfo Gago Camarero, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Gero
na, a la tercera Compañía de la mis
ma Comandancia.

D. Julián Vidal Lafarga, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Lérida, a la Plana Mayor de la misma 
Comndancia.

D. Manuel Gnés Gracia, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Lérida, 
a la segunda Compañía de la misma 
Comandancia.

D. Eugenio JTouchard Pérez, dé la 
primera Compañía de la Comandancia 
de Palencia, a la Plana Mayor de la 
misma Comandancia.

D. José Naneti Chinchón, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Pa
lencia, a la primera Compañía de la 
misma Comandancia.

D. José Pilarte Ganzó, de la segun
da Compañía de la Comandancia de 
Santander, a la Plana Mayor de la 
misma Comandancia.

D. Evaristo Falcó Corbacho, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Santander, a la segunda Compañía de 
ía misma Comandancia.

D. Alejandro Hernández Martín, de 
la primera Compañía de la Comandan
cia de Soria, a la Plana Mayor de la 
misma Comandancia. .. .■

D. Juan Ortiz Aragonés, de la Plana 
Mayor de la Comandancia de Soria, a 
la primera Compañía de la misma Co
mandancia.

Tenientes.

D. Antonio López de Haro del Rey, 
ingresado del Arma de Infantería, a la 
Comandancia de Gerona.

D. Florencio Alcalá Martínez, de la 
Comandancia de Huesca, a la de Jaén.

D. Agapito Alvarez Aprea, del 19.* 
Tercio, a la Comandancia de Madrid.

D. Maximiliano Morato Guerrero, de 
la tercera Compañía de la primera Co
mandancia del 4.° Tercio, a la segunda 
Compañía de la misma Comandancia y 
Terció.

D. Felipe Palma Hidalgo, de la se
gunda Compañía de la primera Co
mandancia del 4.° Tercio, a la tercera 
Compañía de la misma Comandancia 
y Tercio.

D. Antonio Rodríguez González, de 
la segunda Compañía de la primera 
Comandancia del 4.° Tercio, á la Co
mandancia de Santander.

D. Fernando Ordóñez Martínez, de 
la Comandancia de Gerona, a la segun
da Compañía de la primera Coman
dancia del 4.° Tercio.

D. Eduardo Recas Suárez, de la Co
mandancia de Zaragoza, al 19.° Tercio.'

D. Raimundo Vicente Pascua, de la 
Comandancia de Zamora, a la de 
Avila.

D. Pedro Vázquez Méndez, de la Co
mandancia de Salamanca, a la de Za
mora.

D. Fausto de San Dámaso García, de 
la Comandancia de Cáceres, a la de 
Salamanca.

Alféreces.

D. José Elorza Gómez, de la Coman
dancia de Navarra, a la de Alava.

D. Francisco Cayuela Mora, de la 
Comandancia de Guadalajara, a la de 
Huesca.

D. Severiano Esteban Tarancón, de 
la Comandancia de Sevilla, a la de 
Guadalajara.

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Patronato Central pa
ra la protección de animales y plan
tas, considerando que ietí la. pedagogía 
moderna se procura a los niños el co
nocimiento de muchas cosas por medio 
de la reproducción gráfica de seres vi
vientes, de objetos o de escenas toma
das del natural, y que en muchos países 
se han editado profusamente artísticos 
carteles representando alguna idea dé 
protección, bien seá a los árboles, a los 
pájaros, a los perros, a los caballos, á 
cualquiera otro animal o a varios 
die ellos, distribuyéndose tales carteles 
principalmente entre las Escuelas, a fin 
de que los niños aprendan sin trabájo 
las ventajas morales, higiénicas y eco
nómicas que reporta al hombre el tra
tar con bondad a los seres indefensos, 
abre un concurso para premiar los dós 
mejores carteles de propaganda huma
nitaria que se presenten, con arreglo a 
las siguientes bases:

1.a To$os los artistas españoles po
drán ofrecer al Patronato Central para 
la protección de animales y plantas uno 
o varios dibujos a una, dos o tres tiini- 
tas, por cualquier procedimiento, ex
cepto el pastel, para elegir dos entré 
los que se presenten a este concurso, 
destinados a distribuirse, sobre todp, 
entre las Escuelas de Primera enseñan
za, con el objeto de inspirar a los niños 
sentimientos de piedad y de protección 
hacia los animales y plantas.

2.a Los carteles tendrán un metro 
por setenta centímetros, podrán pintar
se” perpendiculares o apaisados, pero 
sin márgenes exagerados, y deberán ir 
acompañados de un texto, lo más lacó
nico posible, que no exceda de quince ' 
palabras, pues lo importante debe ser 
la impresión ética producida por el di
bujo. ,/?í ^

3.a El Jurado que ha dlt¿^judicar 
los premios será nombrado él Pa
tronato Central. * ^

Dicho Patronato invitará a los seño- * 
res Director general de Bellas Artes,
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Presidente del Círculo de Bellas Artes 
y Presidente ele Unión de Dibujantes 
Españoles para que designen un asesor 
técnico cada uno. Estos tres delegados 
formarán utn Comité que sólo se ocu
pará de la admisión de carteles.
. Xos trabajos no admitidos se devol
verán a sus autores, previa la presen
tación del recibo correspondiente o pe
tición escrita, si residen en provincias.

4.° De entre todas las obras admiti
das el Jurado elegirá libremente las 
dos que estime preferibles para los fines 
culturales y humanitarios que persigue 
el Patronato, y Jos autores de tales tra- 

,Jbajos cederán); su propiedad, sin limita
ciones, al Patronato Central, recibiendo 
^1 autor del cartel que obtenga el pri
mar p remio 1 .000, pese tas y un, diploma, 
y el del que alcance el segundo 500 
pesetas y otro diploma.

También podrán concederse diplomas 
;a. los carteles recomendados, si los hu
biere/ '
r 5.a Los artistas enviarán los carte
les para este concurso al despacho del 

^Patronato" Central para la protección 
-de animales y plantas (Ministerio de 
la Gobernación), antes del medio día 

*del 31 de Octubre próximo, poniendo 
Ym lema en el reverso y acompañán- 
¡ dplbs de una. plica cerrada, que con- 
"j tenga el nombre y dirección del autor. 
J /  6.a Este ¿concurso no podrá decla- 
Urarse desierto, quedando excluidos au-’ 
Somáticamente de él los artistas que 
interpongan una recomendación a los 
grñiembrps del Comité de admisión* del 
^Patronato central o- del Jurado. ;
/  7.a Todos los dibujos que se ádmL 
*tan a la clasificación quedarán propie
d a d  del Patronato central, con el fin 
de que figuren en el Museo de cultura 

I humanitaria que se proyecta; pero si 
itiás adelante, el Patronato decidiese 

* reproducirlos^ abonará a cada uno de 
los autores: de los carteles respectivos 

= dna cantidad no superior a la de 500 
pesetas. : : ;
: /8.a El Patronato central se reserva 
¿el derecho de exponer en su totalidad 
To en parte los carteles admitidos a es- 
; te concurso, en la exposición que du
rante el Congreso Internacional de So
ciedades protectoras de animales se ce
lebrará en Bruselas durante el próxi
mo año. v
; En el caso de que en dicho Congreso 

hubiese comprador para algún cartel, 
~se pediría autorización a su autor para 
yenderlo, y se le entregaría íntegro el 

'importe de la venta o del prendo que 
pudiese merecer.

’̂ X o s  autores de los carteles admitidos 
este eóncüfsú tendrán el derecho de 

firmarlos, luego que se hayan otorga

do los premios que se asignan en la 
base 4.a

Lo que participo a V. E. a fin de que 
disponga su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, y procure asi
mismo la mayor publicidad posible en 
la Prensa local.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934.
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señor Gobernador civil de...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: En el concurso para pro

visión de la plaza de Profesor de Di
bujo del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Cádiz, para ser acu
mulada a Profesor de Escuela Normal 
o de Artes e Industrias que dispone 
la Orden de 18 de Junio de 1918, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“ Resulta que de todos los señores 
que solicitan tomar parte en el con
curso, solamente dos, los Sres. Prieto 
y Quintero, pueden considerarse den
tro de las condiciones señaladas en el 
anuncio del' concursó, debiendo ser 
eliminados los Auxiliares, ya que éste 
se Celebra éntre Profesores numera
rios. Ambos Sres. Prieto Santos y 
Quintero Ataüri declaran ser auto
res de varias obras que no acompa
ñan al expediente:

Considerando qúe el Sr. Prieto San
tos ingresó por oposición directa mien
tras el Sr. Quintero lo hizo por con
curso,

El Consejo, de acuerdo con el pa
decer expuesto por el Negociado y la 
Sección, del Ministerio, dictamina que 
procede acumular la plaza dé Profe
sor de Dibujo del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Cádiz a don 
Francisco Prieto Santos.”

Y éste Ministerio, conformándole 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el misino se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934.

, p . d ., "
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe- 
-rio.' .

Ilm o. Sr.: En el expediente de con
curso previo a la Cátedra de Agricul
tura del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Avila, el Consejo Na

cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Examinados por el Consejo los mé
ritos alegados por D. Julián Goy Rua
no y D. Francisco Carrillo García, con
cursantes a la Cátedra de Agricultura 
y Técnica agrícola e industrial/vacan
te en el Instituto de Avila, estima que 
procede proponer para dicha Cátedra 
a D. Julián Goy Ruano, por apreciar 
en sus méritos una ligera superioridad 
sobre los alegados por D. Francisco 
Carrillo García, pues no presentando 
ninguno de los dos trabajos, y siendo 
Catedráticos con igual antigüedad, es 
el Sr. Goy Ruano, además de Licencia
do en Ciencias Naturales, Maestro de 
Primera enseñanza y tiene aprobadas 
algunas asignaturas de la carrera de 
Farmacia, y con anterioridad al cargo 
de Catedrático ha desempeñado el car
go dé Profesor de Instituto local, en 
tanto que D. Francisco Carrillo Gar
cía es solamente Licenciado en Cien
cias químicas, teniendo ambos concur
santes aprobadas las asignaturas del 
Doctorado.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el anterior dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo, se pro
pone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, reifiiti- 
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
que con carácter provisional fueron 
concedidas a los Ayuntamientos que 
se detallan en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de concesión 
provisional,

Este Ministerio ha resuelto: ,
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según1 en la misma se 
expresa; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, sé proce
da ál nombramiento ;de los Maestros y 
Maestras con destino a las plazas que 
definitivamente I se crean en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza.
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Ilmo. S r.: En el expediente de con

curso general de traslado para pro
veer la cátedra de Agricultura vacan
te en el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Vigo, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguien
te dictamen:

“Examinados por el Consejo los mé
ritos alegados por los señores D. Ju
lián Goy Ruano y D. Virgilio Trabazo 
Serapio, concursantes a la cátedra de 
Agricultura y técnica agrícola e indus
trial del Instituto de Vigo, estima que 
hay una ligera superioridad en los mé
ritos que alega el Sr. Goy Ruano, pues, 
además de Licenciado en Ciencias Na- ' 
turales, es Maestro de Primera ense
ñanza, tiene aprobadas las asignatu
ras del Doctorado en Naturales y al
gunas de la Licenciatura en Farmacia, 
y en cambio el Sr. Trabazo Serapio es 
solamente Licenciado en Ciencias quí
micas; pero como paralelamente a este 
Concurso se va a resolver el de la Cá
tedra de Agricultura y Técnica agrí
cola del Instituto de Avila, que solicita 
el Sr. Goy Ruano con preferencia a la 
Cátedra de Vigo,

Éste Gonsejo estima que procede pro
poner a D. Virgilio Trabazo Serapio 
para la Cátedra del Instituto de Vigo, 
ya que al Sr. Goy Ruano se le pro
pone para la plaza de Avila.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934. N

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslado y de acuerdo con el 
dictamen emitido pqr el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático de Matemáticas del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Lérida a D. Antonio Pérez Cóíeman, 
que desempeñaba actualmente igual 
asignatura en el de Orihuela y cuyos 
méritos son los siguientes:

Catedrático de Matemáticas, con la 
antigüedad de 24 de Abril de 1933; Li
cenciado en Ciencias exactas; nombrado 
Ayudante meritorio dé la Sección de 
Ciencias del Instituto de Orense por Or
den de 11 de Enero de 1908; ha sido 
Profesor de la Escuela especial de Náu
tica de Vigo (Abril. 1920-Jurfip 1924); 
ha prestado servicios en la Escuela Su
perior de Trabajo de Vigo como Pro
fesor encargado de la enseñanza de Ma
temáticas (1921-1923). • ; í

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Maestra de Sección en la Escuela mater
nal establecida en la Escuela modelo de 
párvulos “Jardines de la Infancia”, de 
esta capital, por pase de la que venía 
desempeñándola a una Escuela nacio
nal, como cursillista del año 1931, pla
za que con dotación de 2.000 pesetas 
figura incluida en el presupuesto vigen
te de este Departamento, y vista la pro
puesta formulada por la Directora de 
dicha Escuela,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a doña María Mateos Pérez Maestra de 
Sección de la Escuela maternal esta
blecida en la Escuela modelo de pár
vulos “Jardines de la Infancia”, de esta 
capital, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, que percibirá con cargo a la 
dotación que en el presupuesto vigente 
figura asignado a las de esta clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza. /

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el segundo trimestre del presente 
año a los Inspectores e Inspectoras de 
Primera enseñanza para la Protección 
de los Huérfanos del Magisterio Na
cional a que se refiere el Real decreto 
de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este, Departamento 
se libre a nombre de D. Juan Mateo 
Vera, Tesorero de la citada Protección, 
la cantidad de 5.192 pesetas con 91 cén
timos, a que ascienden dichos descuen
tos, con cargo al capítulos 1 .°, artículo 
1 .°, concepto 18, agrupación 8.a del vi
gente presupuesto.

• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Septiembre 
de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, S r.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguienté 

•;dictamen¿.'

“La Escuela Superior de Arquitectu
ra, de Madrid, sensible a todo mejo
ramiento de la enseñanza de la pro
fesión, y con el celo que como con
secuencia natural pone en su conse
cución, solicita de la Superioridad |e  
aclare la duda sufrida a la disposiciób 
del 30 de Junio de 1933, que obliga 
a los alumnos a qué cursen la caria
ra en la Escuela en qiie efectúen |u  
ingreso, para que sus estudios se hja- 
gan déntro de un mispio régimen |y 
orientación pedagógica, lo que lleya 
consigo la prohibición;! de los trasla
dos de las hojas dé estudios, sal%) 
causas justificadas, con motivo de exis
tir- dos partes o grupoá de ingreso, |a 
la vez que propone para la recta !jy 
concreta aplicación de 1q que allí ¡|e 
dispone que se modifique su redac
ción, como sigue: 3 .* J

“Los aspirante^ a ingreso segi||rá|i 
el curso complementario del mismo 
y proseguirán los estudios de la- ca
rrera en la Escuela en que h§ymi 
aprobado los conocimieíhtos qu% j|e 
exigen en los párrafos tercero y <fpa|- 
to del artículo 1.° b) <|e| Decretg d|e 
9 de Noviembre de 1932. En c& se
cuencia, quedan prohibidos los tra |- 
lados de hojas de estudios entre lájs 
Escuelas de Madrid y Barcelona, a~r|) 
ser que exista causa justificada pcfr 
cambio de residencia de los familiá- 
res con quienes conviva el interesada 
o por alguna otra circunstancia qi|e 
aconseje dicha concesipn¿ Será con
dición indispensable para conce derlif, 
que la instancia , que ¡presénte a t | l  
objeto el interesado eix la Secretará 
de la Escuela á que pertenezca, se;a 
favorablemente inforipada por <jjí
Claustro de ambas Espuelas; enten
diéndose que en cada éáso de coneá- 
sión se hará al finalizar leí curso, o sea, 
cuando el alumno no tenga matriculé 
viva.” J  3

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio se muestran Conformes coti 
esta redacción y proponen que se 
apruebe en la forma indicada, i

El Gonsejo, convencido de los peí- 
juicios que ocasiona a la enseñanza 
de cualquier profesión la falta de uni
dad y de coordinación'técnica y pe
dagógica en sus estudios, por las ii|- 
evitables lagunas y deficiencias que M 
falta de relación y ligazón entre lqs 
diversos conocimientos |¡ ha de prodijb 
cir, estima que procede aprobar « t  

todas sus partes la imopión de la Es
cuela Superior de Arquitectura.” |

Y este Ministeriopcbnfbrmándose cd|i 
el preinserto diptamén, Jse ha servidp 
resolver como temé! 5 mismo se propon^* 

Lo digo a V. L pa ia  snconocimiea*
, -  ;■>. .1
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to y efectos. Madrid, 14 de Septiembre 
¡te 1934.

FILIBÉRTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza 
r ^Profesional y Técnica. ^

Ilm o. Sr.: Vista el acta de entrega 
5d*d lédiflció ofrecido en su proposición 
poFlá Compañía Metropolitano de Ma- 

^drfd para iií^itííárW Colegio Ñacional 
W^Sbrdomudbsv suscrita por D. Miguel 
"íJtefhendi Má^itóíteriéña, en répreséh- 
tiíóíóh de dicba; entrdád, y por D; AJá- 

ÜSbo' OréllanS' tearndov en repriéserifá-- 
cióli *der Esfáhó, Visto asirrñsmó- él 
proyecto de ¿cmtrató dé arrendamiento 

^rfedáctado por ámbás partes, con1 súje- 
ción a las bases del concurso aprobadas 

"jíbr Becreto lí'é 25 c£« Mayo de esté año, 
:y de acuer dó ' eóíi f  1 ^dictamen4' de la  
'Â sfê oría juriftteá,. :>; "
"^'ífsíe Ministériq ha resuelto: " c V 

Qu# te  considere formalizada la 
^iítíéga d€Í ¿cfifició/1 (á los efectos pre
venidos en el páfrafo segundo" de la 

^ p d |c ión  11 del pliego aprobadó por 
pectéto de $5 dé Mayo de esté año y 
% IpS del devengó del importe del arrien- 
^|tófehto, si pieh el pago de éste^qué- 
d̂arár; supeditado a ía aprobación previa 

"l^dbfinitiva del contrato eorresppndien- 
íe ,con  cargo ál crédito consignado en 

ffi| l  Capitulo 2.°, artículo 4.°, concepto i.° 
^e^Vigeñte ^r^típuéisto de gastoV de 
este Departamento y al abono de 'los 
inlpüéstos de Dérécho s re ales y Timbre 
gór /parte dé la Compañía Metropolita-^ 

Mádriét,' i¿af^)rázón del contrato 
l ^ e ” se celebre ; y , v

'2.J: Que se apruebe el aludido pro
yecto de contrató por" este Ministerio, 
sin f la cláusula adicional propuesta, y 

Ve imprima fC* é^pediente la trami- 
factob exigida por él artículo 67 te.;te 

le y  de Contabilidad.
digo á*'Vfr£  para su conocimién- 

Úo, y demás éfectós. Madrid, 12 de Sep- 
^ertáre de ’

FILIBERTO VILLALOBOS 
3Séñbr Director general de Enseñanza 
4*f%fiesionál* f  Técnica.

I lm o, Sr.: Habiendo llegado a cono
cimiento de leste Ministerio la noticia 
^|"gue han sidp^uiórizados a ingre
sar en Facultades distintas de la <le 
^dagogía de la J^pi^rsidad Central, 
cón objeto de .ampliar conocimientos 
científicos, estudiantes que no están en 

rpp£ésión del cp rr es.ppp di en te tí fulo de 
'Bachiller, y deseando que la íégisla- 
4% : Vigente; se./^uiñpjla en todas sns 
partes, se ordena: j

Q ueen  lo" suóésivo nó se. cqn- 
g^|an autopizacipnes que contraven

g a n  las •dispoiicioh.es/que marcan la

necesidad de la posesión del título de 
Bachiller para ingresar en Facultad, 
necesidad reconocida desde el artícu
lo 26 de la ley de 1857 hasta la Orden 
dé 23 dé Noviembre de 1933; y 

2.° Que los señores Decanos se ser
virán ai informar citar las disposicio
nes legales en que apoyen su dicta
men, o especificarán que no existe le- 
giéteoióñ^aplicable al caso informado, 
r jko. digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

§eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilm o . Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el segundo trimestre del presen- 
de año a los Profesores y Profesoras de 
las Escuelas Normales, para la Protec
ción a los Huérfanos del Magisterio 
Nacional, a que se refiere el Real de
creto dé 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner qué por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento, se libre a nombre de D. Juan 
Mateó Vera, Tesorero de la citada Pro
tección, la cantidad de diez mil ocho
cientas ocho pesetas con setenta y seis 
céntimos, a que ascienden dichos des
cuentos, con cargo al capítulo l.*, ar
tículo 1.'°, agrupación 10 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Septiem
bre de 1934.

P. D.f
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el segundo trimestre del presen
te año a los Maestros y Maestras de 
las Escuelas Nacionales, para la Pro
tección de los Huérfanos del Magiste
rio Nacional, a que se refiere el Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1929, 

Este Ministerio ha tenido abien  dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento, se libre a nombre de D. Juan 
Mátéó Vera, Tesorero de la citada Pro
tección; la cantidad de cuatrocientas 
treinta y un mil setecientas cincuenta 
y seis pesetas con treinta y nueve cén
timos, a que ascienden dichos des
cuentos, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, concepto 11, agrupación 4.a 
del vigente Presupuesto.

Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 16 de Septiem
bre de 1934.

■ ■ D -  ‘ 
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en-» 
señanza.

Ilom. Sr.: Visto el expediente de 
qle se hará mérito:

Resultando que D. Emilio Alvarez 
Ullán, Preparador químico de la Es
cuela Especial de Ingenieros Agróno
mos, quedó en situación de exceden-» 
te activo al ser nombrado Profesor, 
Encargado de Curso del Colegio sub- 
vencionado de Segunda enseñanza: de 
Mora (Toledo): ^  .

Resultando que ha cesado en dicho; 
cargo con fecha 14 de Agosto de 1934, 
y en su vista solicita que con la pro
pia fecha se le conceda el reingreso 
en el cargo indicado de Preparador 
químico:

Resultando que igualmente solicita 
que la remuneración de 3.000 pesetas 
anuales, con que dicho cargo está re
tribuido, se le asigne en concepto de 
indemnización:

Considerando que el artículo 3.° del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 5 de Diciembre 
de Í933 dice: ”... sus plazas” (las que 
tuvieren los Encargados de Curso) 
“quedarán sin cubrir hasta qué cesen 
en sus ¡puestos (Je Encargados de Curi 
so, en cuyo momento se reintegrarán 
a su antigua función” :

Considerando que en e l presupuesto 
vigente dé gastos de este Ministerio 
se dispone que de las tres plazas de 
Preparadores químicos, existentes en 
la Escuela de Ingenieros Agrónomos* 
dos se retribuyan en concepto de in
demnización (capítulo 1.°, artículo 2.°, 
concepto 140, agrupación 21) y una 
en concepto de sueldo (capítulo 1.°, 
artículo 1.“°, concepto 168, agrupa
ción 21):

Considerando que la plaza dotada 
con sueldo la ocupa D. Román Herre
ro de la Orden, por lo que la plaza 
del Sr. Alvarez Ullán está dotada con 
indemnización, como solicita.

Este Ministerio ha acordado acceder 
a lo solicitado por D. Emilio Alvarez 
Ullán y concederle el reingreso en él 
cargo de Preparador químico de 1a 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos, con la indemnización anüál 
de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1934. 1

r  p. d .,
/  ' ■ ; ft|MON PRÍETp;

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ,w;; c
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Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 

en el artículo 34 del Libro V dél Es
tatuto vigente de Formación Profesio
nal y Orden ministerial de 27 de No
viembre de 1931,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de Profesores de las Escuelas Superior 
y Elemental de Trabajo de Villanueva 
y Geltrú. ha resuelto nombrar Direc
tor de las expresados Centros al Pro
fesor numerario de la Superior D. Jo
sé Pizá Xatart.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación y reforma en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cádiz, formulado por el Arquitecto 
D. Antonio Sánchez Esteve: 

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en total a 49.997,78 pe
setas, de las que corresponden a su 
ejecución material 46.726,91 pesetas, a 
honorarios por formación del proyec
to 1.518,62 pesetas y a los de dirección 
dé las obras igual cantidad de 1.518,62 
pesetas, más 233,63 pesetas por pre
mio de pagaduría:

Resultanáb que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación, estimando las obras 
justificadas y acertadamente proyec
tadas : i

Considerando que está suficiente
mente demostrada* la necesidad de la 
ampliación del edificio con los datos 
de su matrícula anual a partir de 1929, 
que consigna en la Memoria dél pro
yecto su autor y de lo que resulta para 
el curso actual una matrícula tres ve
ces superior a la de dos años 1930-31, 
dando lugar a que la dirección del 
centro solicitase la formación del pro
yecto de referencia:

Considerando que las obras, por su 
urgencia e importe, pueden ser reali
zadas por el sistema de administración 
que autoriza el Decreto de 27 de Abril 
de 1925 en relación con la vigente ley 
de Contabilidad,

Este Ministehio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia y la realiza
ción de las obras por el sistema de 
administración, abonándose él gasto 
con cargo al; crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo 6.°, agrupación 
fónica, concepto séptimo, dél presu
puesto vigente de este Ministerio, ha

biendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae el 
Delegado en este Ministerio del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado. ¡

Lo que comunico a Y, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. -v

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
para construcción de un gimnasio en 
el Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Coruña, formulado por el 
Arquitecto D. Leoncio Bescansa: 

Resultando que el presupuesto del 
expresado proyecto asciende a pesetas 
49.692,09, de las que corresponden a la 
ejecución material 46.441,20 pesetas, a 
honorarios por formación del proyec
to, 1.509,34 pesetas, y a los de direc
ción de las obras, 1.509,34 pesetas que 
con la cantidad de 232,21 pesetas com
ponen la cifra total mencionada: 

Considerando que la expresada Jun
ta facultativa, en su primer informe, 
resuelve la consulta que se le hizo por 
este Ministerio referente al concepto 
de las obras para la aplicación de su
basta, con cargo al capítulo y artículo 
del presupuesto vigente, en el sentido 
de que la construcción; del gimnasio, 
en cuanto afecta a los cerramientos con 
que se integra el proyecto, puede con
siderarse como de reparación: 

Considerando que la obra proyecta
da está suficientemente justificada y 
fundamentada su necesidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación del proyecto de 
referencia por su expresado importe 
total de 49.692,09 ptas., y qué las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración, abonándose con cargo al capí
tulo 2.°, artículo 5.°, agrupación 2.a, 
concepto único dpi presupuesto vigen
te de este Ministerio, habiendo consig
nado su conformidad con la obligación 
que se contrae el Delegado en este Mi
nisterio del Interventor general de la 
Administración del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: En virtud de concurso ge
neral de traslación y de acuerdo con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto hombrar

Catedrático de Lengua y Literatura es
pañolas del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cádiz a D. Agus
tín del Saz Sánchez, qué presta sus ser
vicios actualmente en él de Huesca, y 
cuyos méritos se detallan a continua
ción:

Catedrático numerario de Lengua y 
Literatura españolas en el Instituto de 
Huesca. Ingresó p|>r oposición el $ 4e 
Agosto de 1932. Ha sido Vicedirector 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Huesca. Es Director, a-pre
puesta unánime del Claustro, del Ins
tituto de Huesca. Ha dado varias con
ferencias sobre los siguientes tpmas: 
“María del Pilar Sinués, escritora del 
siglo XIX.” En la serie organizada, por 
Amigos de España, sobre mujeres, es
pañolas. En Asamblea local de la;>(yruz 
Roja de Tetuán, de Chamartín, el día 5 
de Enero de 1929. (Con este m o ti^ d í-  
cha Asamblea le nombró, por unanimi
dad, Socio de Honor,; i^egún- ofi<4pú<}|l; 
día 20 del mismo mes y año.) Dii^u^sp 
de. la Raza (12 de Octubre de 1929)t ante 
el monumento de Simón Bolívar d^ j^a- 
namá. Publicado en el “Boletín de- la 
Cámara Oficial de Comercio Espaqpía 
de Panamá”, Octubre, 1929, p ág in a^ l<tsr 
12. /Este discurso mereció que ja \ Se
cretaría general de .Asuntos Extpr^órjs 
del Ministerio de Estado de España re
mitiese a su Ministro en P anaip^fe  
Real, orden número 2?, de fecha 9 Se 
Diciembre de 1929, en que se hacia jL¿jn 
mención honorifica^deí mismo, 
tieismo español”, en el Instituto Nacio
nal de Panamá (26 dé Julio de Í9¿$|. 
“La mujer en la. Líierátura”, en la Es
cuela Normal de’ ínstilutoras de pana
má (15 de Agosto de 1929). “El libró 
en la Historia”, en la Escuela Profe
sional de Panamá (31 de Agosto efe
1929). “Idearium del romanticismo es
pañol”, en The Anglo-Spanish Sóciety, 
de Londres (26 de Febrero de 1930). 
‘‘Etica del patriotismo”, en la Sociedad 
Española de Panamá (7 de Tunló de
1930). “El Magisterio de la Literatura”, 
cursillo para graduados en el Instituto 
Nacional de Panamá (Enero de 1931). 
“Visión sinóptica de la Literatura espa
ñola”, seis conferencias en Lar Galle
go, de Madrid (7, 21 y 28 de Mayo y
4, 11 y 18 de Junio de í 931). “La poe
sía y los poetas panameños”, en tá Fa
cultad de Filosofía y Letras de la f$fq- 
versidad de Madrid y presidid^ ^óC
5. É. el Ministro de Panamá (18 d e 'l l -

de 1932).  ™
I-evo la representación del Inán^ütb 

N aronal de Panamá én la ¿xcúiísiMi 
realizada por lá EscUelá FrofésioiíklTle 
sene ritas de Panamá, para conocer y 
estudiar los medirá';sodiates del intéHor 
de lk República. Pormó parte def#?8- 
fesóradó de la éxcú^MóÜ qué realizó5*lk

Na^onal de Panamá en la ¿xcúiísiMi
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Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid (una semana 
por Castilla hasta Burgos, en Abril del 
32). Idem id. de la organizada por el 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Huesca por Cataluña (21 a 
31 de Mayo de 1933).

Contratado especialmente por el Mi
nisterio de Instrucción pública de la 
República de Panan^, explicó durante 
dos cursos académicos la Cátedra de 
Lengua y Literatura castellanas del Ins
tituto Nacional de Panamá (1.° de Mayo 
de 1929 a 30 de Abril de 1931).

Premio extraordinario, por oposi
ción, del grado de Licenciado en Filo
sofía y Letras, Sección de Letras, por 
la. Universidad de Granada (31 de Ene
ro de 1926.

Título de Licenciado, expedido en 
Madrid el día 10 de Noviembre de 1926.

Título profesional de Catedrático de 
Instituto, expedido en Madrid el día 11 
de Diciembre de 1933.

Treno aprobadas en la Escuela Nor
mal de Maestros de Granada las asigna
turas, de Fedagogía con Fisiología’ e 
Higiene, Pedagogía con Educación fí
sica e Historia de la Pedagogía y certi
ficado de fecha 15 de Junio de 1924, 
expedido por la Jefatura de la Inspec
ción de Primera enseñanza de Granada, 
de haber realizado las prácticas corres
pondientes y reglamentarias de la en
señanza en el curso 1924-25.

Tiene aprobadas las asignaturas de 
Arqueología y Numismática correspon
dientes al cursillo de Historia de la Fa
cultad de Letras de la Universidad de 
Granada, con sobresaliente y premio.

De orden del Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, formó parte de los siguien
tes Tribunales de examen: Tribunal pa
ra conceder el Certificado de Estudios 
¡hispanos a l'tís alumnos extranjeros del 
curso de verano de 1928 y del de pri
mavera de 1931. Tribunal de Lengua y 
Literatura españolas, de Septiembre de 
1928. Tribunal de Filología románica, 
Historia de la Lengua Castellana y Li
teratura moderna, de Junio de 1932.

Con anterioridad a su nombramiento 
de Catedrático explicó, como Profesor 
aspirante, un curso de Lengua griega 
en el Instituto-Escuela de Madrid, cur
so 1927-28.

Nombrado mediante concurso para la 
catalogación y ordenación de la Biblio
teca de Decanato de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid (15 de Marzo de 1927 a 15 de 
Abril de 1929).

Ayudante adscrito a la Cátedra de 
Historia de la Literatura del Instituto 
del Cardenal Cisneros, de Madrid (1.° de 
Octubre de 1927 a 30 de Septiembre de 
1929)* Idem del Instituto Cervantes, de

Madrid, curso 1931-32. Ayudante ad -̂ 
críto a la Cátedra de BibjLLografía de la- 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid (31 de Enero de 
1928 a 30 de Septiembre de 1929 y 7 de 
Mayo de 1931 a 8 de Agosto de 1932).

Explicó, encargado por dicha Facul
tad, la Cátedra de Literatura española 
(curso de investigación, 1.° de Octubre 
de 1928-31 de Enero de 1929). Desempe
ñó interinamente la Auxiliaría del gru
po segundo de Letras, de dicha Facul
tad y Universidad (6 de Diciembre de 
1928-31 de Enero de 1929), y una de 
Filosofía de 1.° de Marzo a 8 de Agosto 
de 1932. Por la primera percibió 2.000 
pesetas anuales y por la segunda 3.000. 
Profesor encargado de curso de Len
gua española en dicha Facultad y Uni
versidad . (curso 1931-32, clase diaria). 
Percibió por este concepto 3.000 pese* 
tas. Explicó un curso especial de Poe
sía hispanoamericana en dicha Facul* 
tad y Universidad (curso 1931-32). Ex
plicó Lengua y Literatura en los cur>* 
sos para extranjeros de dicha Facultad 
y Universidad (Verano de 1928; Prima
vera, Verano y Otoño de 1931; Prima
vera de 1932).

Con posterioridad a su nombramiento 
de Catedrático explicó un cursillo de 
Poesía hispanoamericana en el curso de 
Otoño para extranjeros de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid (Diciembre de 1932).

Explicó Metodología de la Literatura 
en los cursillos para Maestros organi
zados por la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Huesca (Mayo de 1933).

Explicó el curso superior de Litera
tura española en los cursos hispano
franceses (Merimée, de San Sebastián), 
de Burgos (Agosto y Septiembre de 
1933, excepto semana del 21 a l 28  de 
Agosto).

Explicó un cursillo—cinco conferen
cias—sobre Poesía moderna española 
en los cursos de Verano que la Uni
versidad de Zaragoza organiza en la 
Residencia de Jaca (semana de 21 al 28 
de Agosto de 1933),

Explicó Literatura española en los 
cursillos de selección del Magisterio 
primario celebrado en la Escuela Nor
mal de Huesca—cinco conferencias en 
el Tribunal primero y tres en el Tri
bunal segundo—(Diciembre de 1933).

Entre las obras, publicaciones y de
más trabajos científicos y literarios de 
que es autor el Sr. Del Saz, citaremos 
las siguientes:

“Figuras granadinas del siglo XVIII”. 
José Vicente Alonso Montejo, CÍAP, 
año 1930.

“Los Reyes Católicos m el léatro”.—- 
Madrid. Renacimiento, 1929.

“Notas críticas”. — Madrid. Rehaci
miento, 1929.

“La Metodología de la Literatura”.— 
Revista “Estudios”, Panamá. Mayo y 
Junio de 1929.

“La mujer en la Literatura española 
e hispanoamericana”. — Idem id. Sep
tiembre-Diciembre de 1929.

“El Magisterio de la Literatura”.-— 
Idem id. Enero de 1931.

“Algunas noticias de San Agustín en 
la Literatura mística”.—Revista “Prelu
dios”, Panamá. Septiembre de 1930.

“La investigación”. — Idem id. Octu
bre de 1929.

Edición e introducción de las siguienr 
tes obras:

I.—Ruiz de Alarcón* “La verdad-sos
pechosa”. Las 100 mejores obras de 
la* Literatura española. Serie 1.% vol. 56.

II.-—Gaspar Gil Polo, “La Diana^ena- 
morada”.—Idem id., vol. 57.

HL—Rojas Zorrija, “Entre lobos an
da el juego”.—Idem id., vol. 60.

IV.—Hurtado de Mendoza, “Guerras 
dé Granada”.—Idem id., vol. 62.

V.—D. Juan Manuel, “El conde Lu- 
canpr”.—Idem id., volúmenes 58 y 59*

VI.—Shakespeare, “Macbeth”. Las 100 
mejores obras de la Literatura univer
sal.—Serie 2.a, vol. 14.

“Bandello”. Novelas.—Idem id., 18.
“Tamborito”. Novela panameña.—Ma

drid. Yagües, 1932. Contiene 38 páginas 
de “vocabulario panameño” razonado. 
Actualmente el escritor norteamericano 
Nelson Roünsvelt la está traduciendo al 
inglés. #

“El Genio de la Historia” y “El Elo
gio del cronista Andrés a través de las 
cartas del Ms. 8.389 de la Biblioteca 
Nacional de Madrid” (en publicación).

Obras en preparación:
1.a “Epistolario erudito de Fray Je

rónimo de San José”.
2.a “Biografía y juicio de sus obras 

castellanas”.
3.a “La eutanasia. Aspectos en la Li

teratura”.
Lo digo a V, I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura lia emitido el siguiente dic
tamen :

“Al concurso anunciado por Orden 
de 20 de Marzo de 1934 (G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de Abril de 1934) para 
la provisión de la Cátedra de Lengua 
latina vacante en el Instituto antiguo 
‘de San Sebastián, se han presentado 
los siguientes aspirantes:
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1. D. Modesto Lecumberri Estella, 

Catedrático del Instituto de Vallado- 
lid, que ingresó en el Escalafón de 
Catedráticos de Institutos, por oposi
ción, el 5 de Marzo de 1910.

2. D. Rufino Núñez Sanz, Catedrá
tico del Instituto de Huelva, que in 
gresó por oposición en 22 de Junio 
de 1931; y

3. D. Joaquín Alcalá Sigüenza, Ca
tedrático del Instituto de Alcoy, en 
virtud de oposición, desde el 22 de 
Junio de 1931.

Los tres son Catedráticos, por opo
sición directa, de asignatura igual a 
la de la Cátedra vacante, y en ,la  ac
tualidad tienen a su cargo Cátedras 
iguales y están en posesión del título 
profesional.

El Sr. Lecumberri y Estella es Doc
tor en Filosofía y Letras. Ha sido 
Ayudante y Auxiliar de Instituto, Ayu
dante de la Universidad de Granada 
y Vicesecretario y Bibliotecario del 
Instituto de Valla dolí d.

Como servicio especial aduce la 
inspección especial de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valladolid, que é,l 
Rectorado le confiara, misión que cum
plió tan dignamente que el Consejo 
Universitario le manifestó oficialmen
te su gratitud, según testimonio que 
acompaña a su instancia.

El Sr. Lecumberri es autor de tres 
estudios sobre cuestiones interesantes 
'de la Gramática latina, publicados en 
tres folletos, titulados: “Los verbos 
deponentes”, Valladolid, 1923; 40 pá
ginas. “Las principales construcciones 
latinas, y su traducción al castellano”, 
Valladolid, 1923; 68 páginas. “Puntos 
de Sintaxis latina que difieren de la 
española”, Valladolid, 1933; 74 pá
ginas.

El primero, en el que se examina 
una cuestión que el Boletín Emérita 
suscita y estudia más ampliamente en 
su primer número, prueba la estima
ble cultura filológica de su autor. Los 
otros dos, que, en realidad, tratan las 
mismas cuestiones, parece# un suple
mento de la Gramática latina y del 
Método de traducción del mismo 
autor.

En efecto, el Sr. Lecumberri es au
tor de una Gramática latina elemen
tal, que la Academia Española juzgó 
de utilidad indiscutible cuando en 
1911 apareció su prim era edición, si 
bien con reservas. Esta Gramática se 
hálla ya en su tercera edición, y su 
autor no ha presentado a este concur
so más qu,e el tomo II, “Sintasis”, 
acaso iporque ya no edita el tomo I. 
El Sr. Lecumberri ha publicado y pre
senta un “Método de traducción lati- 
noespañola”, en dos partes, que tiene 
muy notables cualidades didácticas;

D. Rufino Núñez Sanz es Doctor en 
Filosofía y Letras, Sección de Histo
ria, y tiene aprobadas las asignaturas 
especiales de Archivos y Bibliotecas. 
Al concurso de varias Cátedras de 
Madrid y provincias, que este mismo 
Consejo ha estudiado, presentó el se- 
ñori Núñez un folleto más piadoso que 
histórico (“Bernardos y su Virgen del 
Castillo”) y varios breves artículos de 
carácter histórico, además de tres re
cortes de periódicos sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la disch 
plina objeto del concurso (La pronun
ciación clásica del latín; Origen del 
alfabeto latino), vulgarización de cues
tiones bien conocidas, sin originali
dad.

D. Joaquín Alcalá Sigüenza es Li
cenciado en Historia y tiene aproba
das las asignaturas especiales de Ar
chivos y las del Doctorado en la mis
ma Facultad y Sección.

Fué Oficial latinista de la Secretaría 
de Cámara del Arzobispado de Zara
goza y colaborador del Centro de Es
tudios Históricos. No presenta trabajo 
ni publicación alguna.

Por lo expuesto, y atendiendo espe
cialmente a la antigüedad en el cargó 
del Sr. D. Modesto Lecumberri Estella 
y a la orientación de sus trabajos y 
publicaciones,

Este Consejo propone que se le ad
judique la Cátedra de Latín vacante 
en el Instituto antiguo de San Sebas
tián y objeto de esté concurso.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934.

p. d .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr,: Consignado en el presu
puesto de este Departamento para el 
actual ejercicio económico, en su capí
tulo 3.p, artículo 5.°, agrupación 2.% 
concepto primero, el crédito de pese
tas 437.500, con destino a la adquisi
ción, mediante concurso, por la Admi
nistración central de material y mobla
je escolar, con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
l.° Que la citada cantidad de pese

tas 437.500 se distribuya en la siguien
te forma, en las adquisiciones que me
diante los oportunos concursos se anun
ciarán por la Dirección general de P ri
mera enseñanza. , u  Zm

. .. , Pesetas. •
i ■ i -i i

En la adquisición de mesas de 
diferentes tamaños, precios y 
modelos que acuerde la ex
presada Dirección general... 200.0QÓ „ 

En material para la enseñanza 
de párvulos y maternales.... 25¿OOQ 

En pizarras o encerados mu- >
rales  ........................       50.000

En colecciones de mapas y ele- ' *
inerttos de Geografía.;...;.... 25^00 *

. i'" ' V  i/ /{iEn armarios-vitrinas con ele
mentos piara la enseñanza .
del Sistema Métrico Deci- ^
mal, Geometría, Física y Quí- x t
mica  ..........  i..:.;;.......:..... ioo;.ooo

Destilado a gastos,dé sosteni- 
miento de almacenes, pago ^
de facturaciones^ embalaje y j  ¿ 
portes ..... . . . . . . ..............  37;$0(H

,  'TótaL ..,.^....... 431500

2.° Que por la Ordenación de PagbSH/ 
de este Ministerio se proceda a lib ra r
en concepto de “a justificar” y a fáVfiíí’f  
de D. Rufino González Povedano, Ha-  ̂
bilitado del mismo, la cantidad de 'fíe- * 
setas 37.500, con cargo7 á los exprésá-" 
dos capítulo, artículo, agrupación y 
concepto del presüpúéktó vigente, párá  ̂
pago de las atenciones de sostenimien
to de almacenes de material escolár, 
facturación, embalaje y /transporté 
dicho material, sin que, dada la índole 
de estas atenciones, pueda precisarse’  ̂
de modo concretó la cuantía de cada 
concepto en su importe, sin la prevea,, 
realización del servicio; razones que ' 
imponen la forma del libramiento “a 
justificar”. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1934. v

FILIBERTO VILLALOBOS -
Señor Director general de Primera ¿en- r*' 

señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso pre -  
vio de traslación,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
a D. Teófilo Gaspar y Arnal Catedrati- 
co numerario de Química inorgánica 
de la Facultad de Ciencias de la Uni*., 
versidad de Granada, cpp, el mismo nú?- ; 
mero en el Escalafón ed g u a l habeg^ 
anual de 10.000 pesetas qué. actualmen^ **. 
te disfruta como Catedrático numerar 
rio de la asignatura en la facultad d e n  
Ciencias de la Universidad de La La-, 
guna. N

Lo digo a V I, paj^-^uvconocimiefiíi-.f
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to y demás efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 
segundo, artículo 1.°, agrupación 3.a, 
concepto 6.°, del presupuesto de este 
Ministerio, la cantidad de 40.000 pese
tas para material de oficina, no inven
tariaba, de las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza durante el 
semestre actual, y teniendo en cuenta 
el número de plazas de Maestros y 
Maestras de Escuelas nacionales exis
tentes en cada provincia, *

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya por trimestres en la pro
porción siguiente:

...... A la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de la provincia de 
Oviedo, 553,60 pesetas.

A cada una de las provincias de 
León, Coruña, Barcelona, Valencia y 
Orense, a 505,60 pesetas, 2.528.

A cada una de las provincias de Lu
go, Pontevedra, Madrid, Burgos, Zara
goza y Murcia, a 457,60 pesetas, 2.475 
con 60 céntimos.

A cada una de las provincias de San
tander, Granada, Salamanca, Badajoz, 
Alicante, Lérida, Navarra, Huesca, Se
villa, Cáceres, Jaén, Málaga, Zamora y 
Córdoba, a 409,60 pesetas, 5.734,40.

A cada una de las provincias de Al
mería, Guadalajara, Toledo, Vizcaya, 
Tarragona, ^oria, Gerona, Castellón, 
Teruel, Avila, Cuenca, Valladolid, Fa
lencia, Canarias, Segovia, Cádiz, Alba
cete, Logroño y Ciudad Real, a 361,60 
pesetas, 6.870,40.

A cada una de las provincias de 
Huelva, Baleares, Gran Canaria, Ala- 
Va y Guipúzcoa, a 313,60 pesetas, 1.568.

2.° Que por la Ordenación de Pagos 
* por Obligaciones de este Ministerio se

libre en firme, a favor de los respecti- 
-vos Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza o personas 
que ellos designen, la cantidad que a 
cada una corresponda, con cargo a los 
mencionados capítulo, artículo, agru
pación y concepto del presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Orti-

gueira (Coruña) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente cuatro edificios: uno en la 
parroquia de Insúa, con destino a dos 
Escuelas unitarias, para niños y ni
ñas, con viviendas para los Maestros, 
y los tres restantes en las parroquias 
de Céltigos, Couzadoiro y Nieves, des
tinados a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, también con vivienda pa
ra el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
formulado por el Arquitecto don 
Eduardo Losada, una vez que el Mu
nicipio ha acordado realizar las obras 
que sean necesarias para que los edi
ficios reúnan las condiciones regla
mentarias :

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 17 del Decreto de
15 de Junio último, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero, 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por Escuela unitaria y de 3.000 
por cada vivienda para el Maestro, 
abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala el artículo
16 del citado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con las modificaciones 
propuestas por la Oficina técnica, se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Eduardo Losada para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Ortigueira (Coruña) de cuatro edi
ficios: uno en la parroquia de Insúa, 
para dos Escuelas unitarias (niños y 
niñas) y los tres restantes en las pa
rroquias de Céltigos, Couzadoiro y 
Nieves, destinados cada uno a Escue
la mixta, todas ellas con viviendas 
para los Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento Ja subven
ción de 65.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el-.ar
tículo. 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1934.

FILIBERTü VILLALOBOS

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mención, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“En la s  G a c e t a s  d e  M a d r id  de 5

y 7 de Agosto del presente año se in
sertan la Orden ministerial de 30 de 
Julio y la de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 6 del mismo mes 
de Agosto, anunciando a concurso de 
traslado la provisión de diversas pla
zas de Profesores numerarios de Es
cuela Normal.

A este concurso han de acudir, obli
gadamente, según la primera de las dis
posiciones citadas, los Profesores nu
merarios que en virtud del acoplamien
to hecho de acuerdo con las normas 
establecidas en la Orden ministerial de 
20 de Abril del 33, hubiesen quedado 
sin Cátedra a su cargo.

Durante el plazo reglamentario han 
solicitado tomar parte en este concur
so los siguientes Profesores:

Geografía, de Alava: Doña Adelaida 
San Millán Martín, doña Antonieta 
Freiza Torro ja, D. Eduardo Málaga 
García y doña Josefina Díaz-Faes Mar
tínez.

Matemáticas, de Almería: D. Félix 
Alonso Rodríguez.

Lengua y Literatura, de La Coruña: 
Doña Angeles León Palacios, doña Vic- 
torina Asenjo García, D. Gaspar de la 
Cruz Comerón, D. Felipe Romero Juan, 
D. Eduardo Málaga García y doña Jo
sefina Díaz-Faes Martínez.

Paidología y Organización escolar, 
de Gerona: Doña Antonieta Freixa To
rro ja.

Lengua y Literatura, de Huelva: Do
ña Angeles León Palacios, D. Gaspar 
de la Cruz Comerón y D. Eduardo Má? 
laga García.

Geografía, de Huelva: Doña Angeles 
León Palacios.

Historia, de Jaén: Doña Angeles León 
Palacios, D. Sergio Diez Diez y D. Mel
quíades Julio Cosón Gómez Cambro- 
nero.

Paidología, de La Laguna: D. Rufi
no García Otero.

Lengua y Literatura, de Las Palmas: 
Doña Angeles León Palacios y D. (tas
car de la Cruz Comerón.

Geografía, de Lérida: Doña Antonie
ta Freixa Torroja.

Filosofía y Psicología, de Melilla: 
Doña Ana Valladolid Oms y D. Alberto 
Blanco Roldán.

Filosofía y Psicología, de Murcia: 
D. Eduardo Málaga García y D. Mel
quíades Julio Cosín y Gómez Cambro- 
nero.

Geografía, de Navarra: D. Rafael 
Aseñsio Asensio, doña Angeles León 
Palacios, doña Adelaida San Millón 
Martín, D. Eduardo Málaga García y 
D. Luis Amorena Blasco Michelena.

Geografía, de Orense: Doña Angeles 
León Palacios.

Filosofía y Psicología, de Palencia: 
Doña Angeles León Palacios, doña Ade-
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laida San Millán Martín y doña Ana 
Valladolid Oms,

Lengua y Literatura, de Pontevedra: 
Doa Josefa Rosón Rubio, doña Angeles 
León Palacios, D. Gaspar de la Cruz 
Comerón, D. Felipe Romero Juan y don 
Ramón Segura de la Garmilla.
‘ Historia Natural, de Pontevedra: Do
ña Ernestina Otero Sestelo.

Geografía, de Santiago: Doña Ange
les León Palacios.

Lengua y Literatura, de Soria: Do
ña Angeles León Palacios, doña Victo- 
Fina Asen jo García y D. Gaspar de la 
Cruz Comerón.

Historia, de Teruel: D, Melquíades 
Julio Cosín Gómez Cambronero.

Lengua y Literatura, de Teruel: Do
ña Angeles León Palacios y D. Gaspar 
de la Cruz Comerón.

Resultando que también dentro del 
plazo de veinte días señalado en la 
convocatoria, han solicitado tomar par
te en el concurso las Inspectoras de 
Primera enseñanza doña Ana Martínez 
Ramírez, que solicita Matemáticas, de 
Almería; doña Isabel Lópe^ del Amo, 
que pide Historia Natural, de Lugo; 
doña María Begoña García Andoin y 
Amibilia, que desea las vacantes de 
Matemáticas, Historia Natural, Pedago
gía, Paidología, Filosofía y Psicología 
y Física y Qumica, y doña María de 
la Soledad Cuadrillero Castro,' que so
licita la de Pedagogía, de Palencia, y 
fundan todas su derecho a solicitar en 
este concurso en  q u e  no se ha deter- 
rninado en la Orden ministerial de 30 
de Julio ni en la de la Dirección gene
ral de Primera enseñanza de 6 de Agos
to siguiente, si este concurso había de 
considerarse como previo de traslado 
q como segundo, ya que figuran en el 
anunciado vacantes que lo han sido 
más de una vez al previo y declaradas 
desiertas por falta de solicitantes:

Resultando que en cumplimiento de 
lo determinado en la Orden ministerial 
de 15 de Agosto anterior, la Profesora 
numeraria de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Albacete doña 
Francisca Garrote López solicita ser 
nombrada para la vacante de Paidolo
gía y Organización de la misma Es
cuela:

Resultando que según comunicacio
nes de los Directores de las Escuelas 
Ñprmales de Valencia y León, las Pro
fesoras de dichos Centros doña María 

. Villén del Rey y doña MarJa de Jesús 
Pérez Seoane, se encuentran, la prime
ra, realizando un viaje de turismo y 
estudio por América, a la que se le co- 
nránicó la resolución de 6 de Agosto 
para que solicitase, por estar compren
dida en los preceptos de la de 30 de 
Julio anterior, y la Sra. Pérez Seoane 
manifiesta que incoa expediente de ju 

bilación, dada la persistencia en el mal 
estado de salud que viene sufriendo:

Vistos el Decreto de 26 de Octubre 
de 1931, la Orden m inisterial de 2 de 
Septiembre de 1933 y las de la con
vocatoria de este concurso :

Considerando que, a tenor de lo pre
ceptuado en el número segundo de la 
Orden m inisterial de 30 de Julio pa
sado, los Profesores numerarios de 
Escuelas Normales, sin Cátedra asig
nada, deberán acudir obligatoriamen
te a este concurso y tendrán preferen
cia para ser propuestos y nombrados 
para las vacantes anunciadas,; según 
el orden de prelación con que las h u 
bieren solicitado y teniendo en cuen
ta las circunstancias y méritos de los 
mismos, entre ün-os y otros de los obli
gados a concurrir:

Considerando que, si bien de una 
manera expresa, no se señaló en las 
Ordenes de convocatoria sí las va
cantes anunciadas habrían de proveer
se por el prim ero o segundo de los 
turnos establecidos en el Real decreto 
de 20 de Febrero de 1920, es induda
ble que, dados los términos de jas 
mismas, lo fueron al prim ero, toda 
vez que lo que se quiere evitar es la 
existencia de doble Profesorado para 
una misma m ateria en estos Centros, 
dando para ello las máximas facilida
des, que no pueden ser otras que el 
anuncio de cuantas vacantes existie
ran en la actualidad para que fuesen 
solicitadas; pero que ello no obstante, 
visto el resultado del concurso, en el 
que no han sido pedidas aquellas va
cantes reiteradam ente anunciadas al 
previo o prim er turno, en interés de 
la enseñanza pudieran proveerse ún i
ca y exclusivamente aquellas vacantes 
y no las resultas del prim er concurso, 
entre los Inspectores solicitantes que 
por su origen o forma de ingreso tu
vieran derecho reconocido para  ello:

Considerando que de los Profesores 
obligados a acudir a  este concurso 
por la Orden m inisterial de 30 de Ju 
lio próximo pasado, no han solicitado 
D. José ¡María Lozano López, D, Ju 
lián Lizondo Gascueña, D. Publio Suá- 
rez U ñarte, doña María de Jesús Pé
rez Seoane, doña María de la Luz Do
ral Pazos y doña María Villén del 
Rey: ■

En su virtud,
El Negociado y gección del Minis

terio proponen que se hagan los si
guientes nombramientos;

1.° Para la vacante de Metodología 
de la Geografía de la Normal de Ala
va, a D. Eduardo Málaga García, P ro
fesor duplicado en la Normal de Sá
ceres de Lengua y Literatura, que so
licita esa vacante en prim er lugar iáe 
preferencia, r.

Metodología de las Matemáticas en 
Almería, a D. Félix Alonso Rodríguez* 
desplazado de la Normal de Albacete,; 
según Orden m inisterial de 15 de 
Agosto anterior, y única solicitada., 

Metodolgía de la Lengua y Literatu
ra españolas en la Normal de La Co
rulla, a D. Felipe Romero Juan, Pro
fesor- duplicado de Geografía en la 
Normal de [Burgos, solicitada en p ri
m er lugar de preferencia.

Paidología y Organización escolar 
ém Gerona, a doña Antónieta Freíxa 
Torreja, duplicada de Geografía en la 
Normal de Barcelona. Ha desempeña
do Pedagogía en la Normal de Tarra- 
gonáy La solicita en prim er lugar. ' 

Metodología de la Lengua y Litera
tura en Huelva, a D. Gaspar de la Cruz 
Comerón, duplicado de Lengua y Li
teratura de Badajoz, La solicita en p ri
m er lugar. r

Metodología de la Geografía en Húel- 
va; a doma Angeles León Palacios, du
plicada de Lengua y L iteratura en" Se
villa. Ha desempeñado ^Geografía e 
Historia. La solicita en segundo lugar.

Metodología de lá Historia en Jaén, 
a D. Sergio Diez y Diez, duplicado do 
Historia en Toledo; Sólieita éste ubica’ 
vacante. ,-j *

Paidología y Organización escolar; 
en La Laguna, a D. Rufino García Oté* 
ro, único solicitante.

Filosofía y Psicología en Melillá, a 
D. Alberto Blanco Roldan, duplicada 
de Lengua y Literatura en Málaga. 
Procede de la suprim ida Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio $¡ 
la solicita en p rim er lugái% • t

Metodología de la Geografía en Na
varra, a D. Luis Amorena Blasco Mi- 
chelená. Hay que cómputárle servicios 
en Geografía, de acuerdo con la Qr« 
den m inisterial de 2 de Septiembre 
de 1933,

Filosofía y Psicología en Palencia. 
a doña Ana Valládólid Oms. La soli
cita en prim er lugar, f 

Metodología de la Lengua y Litera
tura españolas en -Pontevedra, a don 
Ramón Segura de la Garmilla. Hay que 
acreditarle como prestados en Lengua 
y L iteratura los servicios de Geogra-* 
fía, cuya disciplina desempeña actual- 
mente, según la Orden m inisterial de 
2 de Septiembre de 1933.

Metodología de la H istoria Natural 
en Pontevedra, á doña Ernestina Ote
ro Sestelo, única solicítente. • • '

Metodología de la Lengua y Litera
tura españolas en- Soria, a  doña Vic- 
torina Asenjo Ggrpí%^-,v ¿̂-; , ;

Metodología de la Historia en Te
ruel, a D. Melquiades Julio Cosín Gó
mez Cambronerq, ÚUÍP° solicitante,
[ , ^ai^plogía y- q jg p i |a c jp n  escolar pñ
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Albacete, a doña Francisca Garrote 
López.

2.° Que se declaren excedentes for
zosos, con los dos tercios del sueldo 
que actualmente disfruten, a los Profe
sores D. José María Lozano López, don 
Julián Lizondo Gascueña, doña María 
de la Luz Doral Pazos, D. Publio Suá- 
rez Uriarte, doña María Jesús Pérez 
Seoane y doña María Villén del Rey, 
por no haber dado cumplimiento a lo 
determinado en la Orden ministerial de 
30 de Julio último.

3.° Que en caso de acceder se a lo 
solicitado por las Inspectoras de Pri
mera enseñanza que han tomado par
te en este concurso, se nombre a doña 
María Begoñá García Andoín y Amili- 
bia para la vacante de Matemáticas de 
la Normal de Orense, y a doña Isabel 
López del Amo para la de Historia 
Natural de Lugo, vacantes ambas anun
ciadas reiteradamente al previo de 
traslado.

4.° Que se reitere, de acuerdo con 
lo dispuesto en el número 3.° de la Or- : 
den ministerial de 30 de Julio último, ¡ 
que los Profesores a quienes en este 
concurso se les ha obligado a despla
zarse, como aquellos otros que en vir
tud de las normas del mismo quedan 
en situación de excedencia, tengan de
recho preferente a volver fuera de 
concurso y sin la limitación de perma
nencia en el Centro a que se les desti
na, a la misma Escuela y Sección de 
estudios a que perteneciera la plaza 
que han dejado, o a la de Pedagogía, 
si para este desempeño están académi
camente capacitados, y siempre que en 
dichas Secciones existan vacan les.

5.° Que se declaren desiertas las va
cantes no solicitadas y aquellas otras 
para las que no se formula propuesta, 
por figurar para otras vacantes sus so
licitudes; debiéndose anunciar todas 
ellas al segundo turno de trasladó, res
tableciendo de este modo la vigencia 
del Real decreto dé 20 de Febrero dé 
1920. ■ '

Posteriormente se recibe el expedien
te promovido a virtud de la petición 
formulada por la Profesora de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Valencia, doña María Villén del Rey, 
ía que eleva su instancia desde Colón 
(Pánamá), interésaíido se le nombre 
para una de las vacantes de las Escue
las de Melilla o Cádiz.

La Sra. Villén se halla comprendida 
én la Orden de 30 de Julio, por ser 
Profesora sin cátedra asignada en la 
Normal de Valencia, por existir otro 
Profesor más antiguo en la disciplina 
dé la que es titular la solicitante.

Considerando que aunque la instan
cia de la Sra. Villén ha tenido entrada

en este Ministerio fuera del plazo se
ñalado en la Orden ministerial de 30 
de Julio anterior, y en la de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
6 de Agosto último, habrá de tenerse 
en cuenta que la peticionaria se en
contraba en América, desde cuyo pun
to solicitó dentro del plazo señalado 
en la convocatoria.
, Considerando que la plaza vacante 
de Matemáticas en la Normal de Meli
lla, que la Sra. Villén solicita en primer 
lugar, no ha tenido otro concursante,

El Negociado por ello propone se 
nombre Profesora de Matemáticas de 
la Escuela Normal de Melilla a doña 
María Villén del Rey.

Vistos los expedientes a que se re
fieren los anteriores extractos y las 
Ordenes de 30 de Julio próximo pasa
do y 15 de Agosto siguiente, así co
mo la convocatoria del concurso,

Este Consejo entiende:
1.° Que procede aprobar las pro

puestas formuladas por el Negociado 
y Sección y nombrar para las vacan
tes que se indican a los aspirantes que 
se señalan, si bien la señora Garrote 
López no debió figurar en la propues
ta del concurso, ya que la vacante de 
Paidología y Organización escolar de 
la Escuela Normal de Albacete no fué 
comprendida e n , aquél, debiendo ser 
nombrada, no obstante, para la citada 
vacante, en cumplimiento de lo preve
nido en la Orden de 15 de Agosto, in
serta en la G a c e t a  del 19.

2.® Que asimismo sean declarados 
excedentes forzosos, en la forma pre
venida en la Orden de 30 de Julio, los 
Profesores que en el apartado segun
do de la propuesta del Negociado se 
señalan, excepto la Sra¿ Villén, a quien 
se adjudica la vacante de Matemáticas 
de la Escuela Normal de Melilla.

3.° Que no habiendo sido anuncia
das las vacantes objeto del presente 
concurso* expresamente para que las 
mismas pudieran ser solicitadas, con
forme a la regla tercera del Decreto 
de 20 de Febrero de 1920 y no haber 
sido tal vez solicitadas por cuantos, 
conforme a aquélla podían hacerlo, 
procede que las vacantes desiertas 
sean anunciadas de nuevo por el plazo 
más breve que la Superioridad señalé, 
y admitir a quienés se refiere la citada 
regla tercera del mencionado Decreto 
de 20 de Febrero de 1920, y que a fin 
de que las necesidades de la enseñan
za puedan quedar debidamente aten
didas, convendría que, una vez termi
nados los concursos, fueran anuncia
das las vacantes no provistas por este 
medio al turno de oposición, si así 16 
e s t i m a s e procedente la Superiori
dad; y

4.° Que a fin de evitar reclamacio
nes que frecuentemente se formulan, 
procedería que las peticiones de va
cantes anunciadas a concurso, han de 
tener necesariamente entrada en el Re
gistro general de este Ministerio, en los 
plazos que en cada caso se señalen, y 
sin que, por lo tanto, puedan alegar 
ningún derecho las que no se reciban 
dentro de los mismos, aunque lo hayan 
sido en las dependencias provinciales, 
a no ser que al enviarse por éstas jus
tifique plenamente que el envío se re
fiere a la solicitud de petición en el 
concurso de que se trate.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de $ep- 
tiembre de 1934. j

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión de Coordinación 
de Transportes de las normas a que ha
brán de ajustarse tanto las peticiones 
de concesión de las denominadas de la 
clase A que soliciten las Compañías dé 
ferrocarriles como las concesiones mis
mas que, a virtud de tales peticiones, 
se otorguen, en relación con lo deter
minado en el artículo 1.° del Decreto 
de 19 de Julio último, por el que se 
faculta al Ministro de Obras públicas 
para que, previo informe die la expre
sada Comisión por dicho Decreto crea
da, pueda otorgar a las Compañías fe
rroviarias que lo insten dicha clase de 
concesiones, con los derechos y obliga
ciones que en la Legislación vigente se 
fijan y, en especial, los que se previe
nen en el artículo 82 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1929, en cuanto a la 
supresión de los servicios B que total 
o parcialmente afecten a recorridos de 
concesiones clase A,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, ha resuelto aprobar 
las siguientes normas:

1.a La Compañía ferroviaria que de
see establecer un servicio regular de 
transporte de viajeros de la clase A, 
acogiéndose a los beneficios quie le otor
ga el Decreto de 19 de Julio de 1934, 
deberá solicitarlo de este Ministerio,
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consignando en la solicitud los extre
mos siguientes:

a) Distancia total de la línea y las 
intermedias entre los pueblos que atra
viesa.

b) Justificación del paralelismo del 
recorrido por carretera y el de la línea 
férrea de su propiedad. Dicho parale
lismo, a los efectos del artículo 4.°, pá
rrafo segundo del Decreto de 19 de Ju
lio de 1934, dieberá deducirse de la apli
cación de los conceptos siguientes:

1.° De que la diferencia máxima de 
longitud entre la línea por carretera 
que se solicite y la férrea no exceda 
del 32 por 100 de la menor. Sin em
bargo, podrán otorgarse a las Compa
ñías concesiones en las que la diferen
cia de recorrido sea superior a la fija
da en el apartado anterior en aquellos 
casos en que no se lesionen intereses 
de otras líneas actualmente establecidas 
al amparo de autorizaciones B y por 
acuerdo entre ambas partes.

2.° De la longitud mínima que deban 
tener las concesiones, longitud que se 
fijará en cada caso por la Comisión.

3.° De la situación y ventajas que 
se ofrezcan al público para; fijar a cuál 
de ambos medios de transporte se debe 
dar preferencia.

c) Declaración de las tarifas a per
cibir, siempre que sean superiores a las 
que establece el Reglamento de 22 de 
Junio de 1929 en i su artículo 58, o de
claración tambiénl de que son las má
ximas que este artículo preceptúa las 
que van a ser de aplicación en la nue
va línea en proyecto.

d) Ofrecimiento de locales adecua
dos en los puntos de origen y término 
de la línea.

2.a Se acompañará a dicha solicitud 
un croquis señalando los pueblos atra
vesados por la nueva linea y distancias 
que los separen.

3.a La concesión se ajustará a los 
preceptos siguientes:

a) Toda concesión de la clase A 
otorgada a una Compañía ferroviaria 
deberá ser concedida mediante Orden 
del Ministerio de Obras públicas, pre
vio informe de la Comisión de Coordi
nación de Transportes, y quedará ca
ducada si, dentro del plazo de seis me
ses, tno se procede al establecimiento 
del servicio, salvo prórroga que sé so
licite mediante razonada instancia, que 
deberá ser informada por dicha Comi
sión y resuelta por este Ministerio.

b) La Orden de concesión determi
nará el número de coches que deberá 
tener el concesionario adscrito a la lí
nea, teniendo em cuenta las condiciones 
específicas de la misma y el servicio 
mínimo diario de viajes que haya de 
establecerse. :

c) Quince días antes de transcurri

dos los seis meses señalados en el ar
tículo anterior deberá depositarse una 
fianza, en la Caja general de Depósi
tos, de 100 pesetas por kilómetro de 
línea o fracción.

d) Otorgada una concesión, en un 
plazo de ocho días, desde la fecha de 
la Orden ministerial, se notificará a los 
servicios B afectados la Orden de sus
pensión, que habrá de ser cumplimen
tada a partir de la fecha en que se es
tablezca la nueva línea,* a cuyo efecto 
la Compañía ferroviaria concesionaria 
de ésta, con una anticipación de un 
mes, presentará el oportuno escrito se
ñalando la fecha en que comenzará a 
prestarse el nuevo servicio.

e) En la Orden de concesión sie 
aprobarán de una manera taxativa las 
tarifas propuestas por la Compañía fe
rroviaria, siempre que éstas excedan de 
las que como máximas establece el ar
tículo 58 del Reglamento de 22 de Ju
nio de 1929. Caso de que se soliciten 
tarifas superiores a las que se estable
cen en las disposiciones vigentes, el Mi
nisterio, previo informe de la Comi
sión de Coordinación, podrá autorizar
las si juzga atendibles las razones ex
puestas por la Gompañía peticionaria; y

3.a En la Orden ministerial de con
cesión quedará facultado el Director 
general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera para que 
suscriba el oportuno contrato con el 
concesionario, en el que se consignarán 
los derechos y obligaciones de acuerdo 
con lo que establece el Reglamento, de 
22 de Junio de 1929, en lo que no re
sulte modicado por estas nórmas. Este 
contrato, previo pago de los Derechos 
reales correspondientes, surtirá desde 
luego plenos efectos en orden a la con
cesión de que se trata, ¡mas deberá ser 
elevado a escritura pública en el plazo 
máximo de tres meses.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 

^Septiembre de 1934.
GUERRA DEL RÍO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito promovido 

ante la Sala cuarta de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandan
te, D. Jacinto Jiménez Berfel, en nom
bre propio, y de otra, como demanda
da, la Administración, representada

por el Fiscal, contra la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 1 de 
Noviembre de 1932, por la que se le 
denegó al demandante su pretensión 
de ser nombrado Auxiliar primero del 
Instituto provincial de Higiene de Ma- 
drid, con la antigüedad y demás be
neficios que expresa, ha sido dictado 
por dicho Tribunal el siguiente fallo: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de este 
Tribunal para conocer de la demanda 
interpuesta por D. Jacinto Jiménez 
Berfel contra la Orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 1.® de No
viembre de 1932, por la que se denegó 
a aquél su pretensión de ser nombrado 
Auxiliar primero del Instituto provin
cial/de Higiene de Madrid, con la an- 
tgü€ dad y demás beneficios que ex
presa.”

En su vista,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios térmi
nos, la precedente sentencia.

Madrid, 31 de Agostó de 1934.

p. d .,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: En uso dé las facultades 
que me corresponden y mientras dure 
la ausencia por viaje oficial a Ginebra 
de la Sra. Directora general de Benefi
cencia y Asistencia pública doña Cla
ra Campoamor, he dispuesto se encar
gue Y. I. del despacho y firma de cuan
tos asuntos dependan de dicho Centro 
directivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Septiembre de 
1934,

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ci
rujano ayudante del Sanatorio marí
timo de Pedrosa, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
cónvoque el correspondiente concur
so-oposición para proveer la citada ya  ̂
cante, con arreglo a las normas 'que 
por la misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 12 de Septiem
bre de 1934.

p. D.,
JOSE PÉREZ MATEOS,

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública;
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limo. Sr.: Vista la instancia suscri- 
tá por D. Miguel Gracián Casado, Je
fe de Servicios del Instituto Nacional 
de Sanidad, solicitando que los habe
res que percibe por el expresado car
go le sean acreditados en concepto de 
indemnización en vez de sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la opción concedida en la vigente ley 
dé; Presupuestos ál personal técnico de 
Sanidad e Instituciones sanitarias pa
ra percibir sus haberes en una u otra 
forma, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el expresado Sr. Gra
cián Casado y disponer que los éniolu- 
mentos que se le acreditan por el re- 
'petidó cargo de Jefe de Serviciós del 
Instituto Nacional de Sanidad lo sean 
en concepto de indemnización en vez 
de sueldo. ’

Lo digo a V. I. pára su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Septiem
bre de 1934. p

JOSE PEREZ MATEOS;
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública.

I l m o. Sr.: Este Ministerio ha dispüés- 
to que para asistir a la LXVIII Reunión 
del Consejo de Administración de .la 
Oficina Interhúeióiíar del Trabajo; Óu- 
yas reuniones preparatorias habrán de 

4 comenzar el día 2 4 'de los corríéntes, 
se traslade a la ciudad de Ginebra don 
José Ruiz Marient' para poder asistir a 
las mismas, siéndole de abono lok gas
tos de dietas y viáticos correspondién- 

Tes Wla segunda cátégóría de las enu
meradas en los Decretos de 6 de Mayo 

" y 18 de Junio de Í924 ’y disposiciones 
complementarias.

"Lo que digo a V. L a los efectos 
oportunos. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr,: Vistas las instancias 
elevadas ante él Ministerio de la Go
bernación por el Sr. Alcalde-Presi- 

s dente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital y por D. Tomás Ortiz Iz
quierdo, como r Tesorero Apo dorado 
de la Archicofradia Sacramental de 
*San Sebastián, también de esta capi
tal, por las que se solicita la demo
lición y evacuación del Cementerio 
de la expresada Sacramental, sito en 
la  puerta de Atocha, hoy calle de 
Méndez Alvaro, asunto que pertenece 
resolver en la actualidad a este Mi
nisterio, por virtud del Decreto de 

'v fecha 25 de Diciembre último y Ley

de 16 de Marzo del presente año, 
traspasando los servicios de Sanidad 
y Beneficencia a este Departamento 
ministerial:

Resultando que, en apoyo de su 
pretensión, el Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital manifiesta que en 5 de Noviem
bre de 1910, por acuerdo municipal 
de 28 de Octubre del mismo año, di
rigió comunicación al Sr. Ministro de 
la Gobernación, a fin de que se cumpli
mentara lo dispuesto por el Gobier
no y la Corporación municipal, res
pecto a la demolición de los Cemen
terios clausurados pertenecientes a 
las Cofradías de San Nicolás y San 
Sebastián, y que desde dicha fecha 
la capital ha ido extendiendo su nú
cleo de viviendas de manera consi
derable, originando con ello una si
tuación que si en aquella época era 
necesaria la demolición del Cemente
rio de la Sacramental de San Sebas
tián para la urbanización y ornato de 
aquel sector de población, hoy puede 
decirse que es absolutamente necesa
ria^ tanto por hallarse dicho Cemen
terio rodeado, casi en su totalidad, de 
viviendas, como por existir diversos 
proyectos de urbanización y apertu
ra  de calles, que se encuentran en 

 ̂suspenso por no haber dessaparecido 
aún el mencionado Cementerio: 

Resultando que, por otra parte, la 
representación de la Archicofradia 
Sacramental de San Sebastián mani
fiesta que, clausurado el referido Ce
menterio desde 1.° de Septiembre de 
1884, por virtud de Real orden de 7 
de Agosto del mismo año, desde cu
ya fecha no se ha verificado inhuma
ción alguna en el mismo, y, en su 
consecuencia, se halla en espera de 
la oportuna autorización para la mon
da y traslado de restos mortales des
de dicho Cementerio al clausurado 
general del Sur, contando para ello 
con la necesaria licencia de las Auto
ridades eclesiásticas, conforme se hi
zo en tiempos anteriores, con ocasión 
de los traslados de los Cementerios 
Generar del Norte y Sacramentales 
de San Nicolás y de San Luis:

Vistas las Reales órdenes dictadas 
e n f este expediente y entre ellas las 
de 15 de Enero de 1877, 7 de Agosto 
de 1884, 24 de Agosto de 1910 y 5 de 
Diciembre de 1931;

Considerando que es facultad dis
crecional de este Ministerio cuanto se 
relaciona con la clausura y monda 
total de cementerios, siendo también 
de su exclusiva competencia el seña
lar el lugar a donde deben trasladar
se los restos mortales, por ser materia 
que pueda afectar a la salud pública:

Considerando que el referido Ce
menterio está clausurado por dispo
sición del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 7 de Agosto de 1884, y, 
por tanto, no hay razón alguna para 
que continúe precisamente en un sec
tor de población en el que se halla 
rodeado de viviendas* y que, con 
arreglo a diversos proyectos de urba
nización, se hace indispensable la 
apertura de nuevas calles que se en
cuentran en suspenso, por no haber 
desaparecido aún el mencionado Ce
menterio:

Considerando que el Ministerio de 
Justicia, por Decreto de 28 de Enero 
de 1933, autorizó a la Archicofradia 
Sacramental de San Sebastián para 
gestionar y obtener un préstamo de 
100.000 pesetas, con garantía hipote
caria del solar de su propiedad, don
de aquél se encuentra enclavado, apli
cable a los trabajos de monda, trasla
do de restos mortales y derribo de 
los edificios que la constituyen:

Considerando que no existiendo ra
zón alguna para demorar por más 
tiempo la evacuación total del repeti
do Cementerio, y coincidiendo en es
te deseo, tanto eí Excmo. Ayunta
miento de esta capital, por los moti
vos que anteriormente quedan consig- 
nadbs, como por la representación de 
la Archicofradia Sacramental de San 
Sebastián,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se autorice a la Archieo- 
fradía Sacramental de San Sebastián, 
de esta capital, para que proceda in
mediatamente a la monda total del Ce
menterio de su propiedad, sito en la 
calle de Méndez Alvaro, trasladando 
los restos mortales que contiene al Ce
menterio General del Sur, también de 
esta capital.

2.° Que de dicha operación se en
cargue, para garantía de todos los de
rechos que engendre la misma, el 
Ayuntamiento de Madrid, por ser és
tas Corporaciones las que deben ve
lar y regir cuanto afecta a lá policía 
sanitaria de Cementerios.

3.° Que todos los gastos que origi
nen el traslado y demás operaciones 
sean a cargo de la Archicofradia Sa
cramental de San Sebastián, la que se 
pondrá de acuerdo con el Ayunta
miento, respecto al presupuesto de 
gastos que todo ello signifique, así co
mo de la forma que garantice la me
jor ejecución de dicha operación.

4.° Que se conceda un aplazo de 
noventa días para que las personas 
interesadas puedan formular las re
clamaciones quev estimen pertinentes 
para que sean respetados sus dere
chos estatutarios, las cuales, debida-
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mente documentadas, se remitirán a 
la referida Sacramental, para su co
nocimiento y cumplimiento de lo pre
venido en la Real Orden de 12 de 
Septiembre de 1902.

5.° Que tanto la Archicofradía Sa
cramental de San Sebastián como el 
Ayuntamiento de Madrid darán cuen
ta a este Ministerio del cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la 
presente Orden, ateniéndose, en caso 
de inobservancia, a las responsabili
dades que procedan.

6.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan al 
cumplimiento de la presente; y

7.° Que se publique esta disposi
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para el 
debido conocimiento de los intere
sados.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento, el del Excmo. Ayunta
miento de esta capital y Archicofra
día Sacramental de San Sebastián, y 
demás efectos.

Madrid, 18 de Septiembre de 1934.
JOSE ESTADELLA 

Señor Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta

da por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con destino 
en el Distrito Forestal de Ciudad Real, 
doña María del Carmen Quintero Gar- 
ballo, solicitando licencia por enferme
dad, y vistos asimismo la certificación 
facultativa que acompaña y el informe 
favorable emitido por el Jefe del ex
presado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar doña María del 
Carmen Quintero Carballo un mes de 
licencia por enfermedad, con sueldo en
tero, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1934.

p. D.,
JOSE MARIA ALVAREZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo S r: Vista la instancia presenta

da por el Agregado comercial de pri

mera clase, D. Román Oyarzum y Oyar- 
zum, con destino en este Ministerio, 
solicitando nueva prórroga a la licen
cia que por enfermedad viene disfru
tando, y visto el informe favorable emi
tido por esa Dirección general,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a D. Ramón Oyarzum y Oyar
zum, Agregado comercial de primera 
clase, una segunda prórroga de un mes 
a la licencia que por enfermedad le 
fué concedida, sin derecho al percibo 
del sueldo y de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo Nacional de Minas, afecto 
al servicio del Distrito minero de Sevi
lla, 4). Joaquín Benjumea Burín, en so
licitud de licencia de dos meses, sin 
sueldo, por tener que ausentarse de Se
villa park asuntos particulares:

Visto el informe favorable del Inge
niero Jefe del Distrito minero de Se
villa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispüesto en el artículo 33 del Re
glamento para la aplicación de la ley 
de Bases de Funcionarios públicos de 
22 de Julio de 1918, ha tenido a bien 
conceder dos meses de licencia, sin suel
do, para asuntos particulares al refe
rido Ingeniero de Minas D. Joaquín 
Benjumea Burín

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Minas y Com

bustibles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 
17 de Noviembre de D. Emir Luis 
D’Asteck Cállery, elevada al excelen
tísimo Sr. Ministro de Industria y Co
mercio, en la que solicita le sea con
cedida autorización para el empleo en 
las minas de carbón del explosivo de
nominado “ Metilita” , cuya composi
ción por kilogramo es la siguiente: 

900 gramos de nitrato amónico.
50 ídem de Deka.
2 ídem de aceite de anilina.
24 ídem de aceite de castor.

12 ídem de aceite de trementina*
12 ídem de aceite de Venecia.
Resultando que en 27 de Noviembre, 

para el debido cumplimiento de lo 
que prescribe el artículo 124 del Re
glamento vigente de Policía minera, 
por el cual la Comisión del Grisú ha
brá de ser pida para conceder auto
rización para emplear otros explosi
vos que aquellos que determina el 
mismo artículo citado, se remite di
cha instancia a informe de la Comi
sión del Grisú:

Que con fecha 20 de Junio de 1934, 
D. Emir Luis D’Asteck presenta una 
nueva solicitud, como ampliación de 
la instancia anterior, y en ella expone 
que, previo informe de la Comisión 
del Grisú, sea calificado como explosi
vo de capa en minas grisuosas el de
signado con el nombre de “Metili
ta B” , por ser inferior a 1.500 grados 
su temperatura de explosión,* y como 
explosivo de roca en las expresadas 
minas el llamado “Metilita 8” , que en 
su explotación origina una tempera
tura inferior a 1.900 grados, consig
nando en dicha instancia que la com
posición por kilogramo es de: Nitrato 
amónico, 967 gramos para ía primera 
y 910 para la segunda, siendo las de 
Deka 25 y 80 y las de trementina, de 
8 y 10, respectivamente.

Que, pasado el expediente a la Co
misión del Grisú, ésta, con fecha 2 de 
Julio último, emite un amplio y lu
minoso informe, detallando la compo
sición de los explosivos de referen
cia y su comportamiento en pruebas 
de explosión, estableciendo las siguien
tes conclusiones;

1.a La “Metilita B” es un explosivo 
■rompedor y sobre oxigenado, cuya
explosión, sin dejar residuos sólidos, 
eleva la temperatura en menos de 
1.500 grados centígrados.

2.a La “Metilita 8” es un explosivo 
rompedor y también con exceso de 
oxígeno para su combustión comple
ta, en cuya explosión, sin dejar resi
duos sólidos, eleva la temperatura en 
menos de 1.900 grados.

3.a La “ Metilita 5” (que es el explo
sivo a que se refería la primera soli
citud con el nombre de “Metilita” ) 
es un explosivo muy rompedor, con 
cantidad insuficiente de oxígeno, para 
su combustión completa, pero .que 
probablemente no desprendérá óxido 
de carbono en su explosión, .eleván
dose la temperatura en 2.413 grados.

En consecuencia, propone:
Que, previos los requisitos vigentes 

sobre fabricación y venta de explosi* 
vos y los que pudieran' prescribirse 
para garantir la mayor homogenei
dad posible de las mezclas y un en- 
cartuchado impermeable a la hume-
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dad,. puede autorizarse la fabricación 
de una o varias partidas que no pa
sen de 25 kilos cada una, para efec
tuar los ensayos que solicita el inte
resado, en minas españolas de carbón 
y al efecto declara:

1.° Que puede clasificarse provi
sionalmente la “Metilita B” como ex
plosivo de seguridad para trabajos en 
capa, de minas de carbón declaradas 
grisupsas o polvorientas, con la con
dición de emplear detonadores núme
ro 8 y de que la carga por barrenos 
no exceda de 850 gramos.

2.° Que puede cftlisflcarse provi
sionalmente la “Metilita 8” como ex
plosivo de seguridad para labores en 
roca estéril de minas de carbón de
claradas grisuosas q con polvo inflama
ble, con la condición de emplear pa
ra el cebo detonadores número 8 y 
que lá cargo explosiva por barreno 
no exceda de 850 gramos.

3.° Que .puede autorizarse el empleo 
de lá “Metilita 5” como explosivo ordi
nario pára minas de carbón no grisuo
sas y jotras que no produzcan atmósfe
ras mi polvo inflamable, recomendán
dose se empleen cápsulas detonadoras 
número 8.

Que las tres autorizaciones propues
tas a consecuencia de experiencias de 
laboratorio y de cálculos teóricos no 
han sido contrastadas en la práctica y, 
por tanto, sólo pueden tener el carácter 
de tepjporales y quedarán a resultas de 
lo que la práctica de los ensayos solici
tados aconseje.

Vistas las disposicionés consignadas 
en él artículo 133 del Reglamento de 
explosivos de 25 de Junio de 1920; 122, 
123, T24 y 125 del Reglamento vigente 
de Policía minera, modioados por De
creto del Gobierno de fecha 9 de Di
ciembre de 1931:

Considerando que por la Sociedad 
anónima Nuevos Explosivos Industria
les ¿é solicita el ensayo en minas de 
carbóp de los nuevos explosivos que 
detalla, los cuales no se producen in- 
dustríálraente hasta la fecha y, por tan
to, no están incluidos en los que autori
za él Reglamento de Policía minera:

Considerando que del estudio no se 
deducen inconvenientes para otorgar el 
permiso de ensayos y, en cambio, pu
diera resultar ventajoso la posesión de 
niievós explosivos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Minas y Combus
tibles, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Minería, ha tenido a bietn 
disponer se conceda la autorización so
licitada por D. Emir Luis D’Esteck, 
con las condiciones siguientes:

1S Se autoriza- a la Sociedad anóni
ma Nuevos Explosivos Industriales pa
ra la fabricación de nuevos explosivos

“Metilita B”, “Metilita 8” y “Metilita 5” , 
con arreglo a las fórmulas sometidas 
de la Comisión del Grisú.

Esta fabricación se hará en la escala 
reducida die cuatro kilogramos diarios 
en un taller que cumpla las condiciones 
reglamentarias de los talleres de piro
tecnia y a corta distancia de la mina 
donde haya de ensayarse y sin que pue
da almacenarse nunca más de cuatro 
kilos.

2.a Se autoriza asimismo a dicha So
ciedad para que ensaye los referidos ex
plosivos en una o varías mimas, de las 
características anteriormente anotadas, 
dentro de los preceptos del Reglamento 
de Policía minera y sus modicaciones y 
de las prescripciones apuntadas en el 
informe de la Comisión del Grisú.

3.a Tanto la fabricación como el em
pleo de los explosivos se hará bajo la 
vigilancia expresa del personal facul
tativo del Distrito minero donde se rea
licen, quedando una y otros sujetos a 
las prescripciones especiales que dicte 
la Jefatura de Minas respecto a seguri
dad, tanto en el taller de fabricación 
como en la mina donde se ensayen.

4.a Corresponde a la Sociedad peti- 
cionariá el procurarse la autorización 
de la mina donde pretenda ensayar, co
rriendo de su cuenta todos los gastos 
que se ocasionen, incluso las indemni
zaciones del personal facultativo en
cargado de la vigilancia.

5.a Le corresponderá asimismo y por 
completo la responsabilidad civil que 
pueda derivarse por la fabricación y 
empleo -de los explosivos, quedando ab
solutamente exenta de ella la Adminis
tración y sus agentes.

6.a Este permiso se otorga sujeto a 
las prescripciones fiscales que rigen en 
materia de explosivos.

7.a La Jefatura de Minas del Distri
to seguirá con detenimiento el desen
volvimiento de éstos ensayos, con fa
cultad de dictar las disposiciones que 
la práctica aconseje para la seguridad 
de las personas que por ellos puedan 
ser afectadas, incluso para dejar en 
suspenso la autorización. Al terminar 
los ensayos redactará una Memoria de
tallada que elevará a la Dirección gene
ral de Minas.

8.a La Comisión del Grisú podrá 
concurrir a todas las experiencias, y 
forzosamente habrá de enviar su re
presentación o asesoramientos cuando 
los pida la Jefatura de Minas.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 18 de 
Septiembre de 1934,

VICENTE IRANZO

Señor Director general de 'Minias  y 
Combustibles,

Ilmo. Sr.: Como resultado del ex
pediente promovido a instancia de la 
Federación Española de Armadores de 
buques de pesca y del Secretariado 
Cooperativo de los Pescadores, solici
tando se amplíe el plazo concedido por 
Orden ministerial de 30 de Junio para 
la información pública sobre un ante
proyecto de ley de Pesca marítima, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha dispuesto se pro
rrogue dicho plazo hasta el 31 del pró
ximo mes de Octubre.

Madrid, 15 de Septiembre de 1934.

P. o.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señor Subsecretario de la Marina cL 
vil. Señores ...

Ilmo, Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Juan Simarro Medina, soli
citando autorización para instalar en 
el puerto de Burriana un vivero de 
mejillones, depósito flotante, formado 
por doce barcazas, y habiéndose cum
plido en el expediente incoado al efec
to los requisitos que las disposiciones 
vigentes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, entendiéndose que esta 
concesión ha de ser por un plazo má- 
ximp de cuatro años, ajustándose en 
un todo a las condiciones impuestas 
por la Dirección general de Puertos, 
que figuran en el expediente dicho, así 
como a todo lo que determina la Real 
orden de 30 de Abril de 1930 (Diario 
Oficial 109), no debiendo hacerse la 
instalación hasta tanto no terminen las 
obras del dique de Poniente del cita
do puerto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1934.
VICENTE IRANZO 

Señor Subsecretario dé la  Marina civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a la petición 
formulada por el Capitán de embarca
ciones de recreo D. José Delgado y 
Hernández de Tejada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Subsecretaría de 
la Marina civil, se ha servido disponer 
sea autorizado el uso de carnet de iden
tidad por el personal de Capitanes, Pa
trones y Conductores de embarcaciones 
de recreo, el cual será confeccionado 
en forma análoga al que actualmente 
utiliza el personal de Capitanes, Pilotos 
y Maquinistas de la Marina mercante, 
llevando en su exterior el distintivo



Gaceta de Madrid—Núm. 263 20 Septiembre 1934 2477
propio esta clase de embarcaciones.

Los expresados carnets serán expedi
dos por lá Inspección General de Per
sonal y Alistamiento de la Subsecreta
ría de la Marina civil, quien oportuna
m ente circulará las instrucciones perti
nentes al efecto.

Lo que de Orden ministerial comuni
co a V. I. a los oportunos efectos, Ma
drid, 17 de Septiembre de 1934.

p. d.,
RODOLFO M. ACEBAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Personal 
y Alistamiento y Delegados Maríti
mos.—Señores... ' 7

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Se c c ió n  d e  A s u n t o s  j u r íd ic o s

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los ciudadanos es
pañoles siguientes: Andrés Montero, 
de sesenta y dos años de edad, natu
ral de Pereira, parroquia de Pereiri- 
ña San Julián, Ayuntamiento de Gee, 
provincia de La Coruña, ocurrido en 
la ciudad de Pergamino el día 7 de 
Mayo último; Presentación Otero, sol
tera, de treinta y cinco años de edad, 
ocurrido el día 9 de Mayo último, sin, 
más datos, y José Guedella, de cuaren
ta y dos años de edad, soltero, ocurri
do en dicha ciudad el día 18 de Ju
lio próximo pasado, sin más datos, 

Madrid, 14 de Septiembre de 1934.—  
El Director, (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Francisco Salsamendi y Urquia, Alcal
de Presidente de la Junta de Benefi
cencia de Usúrbil (Guipúzcoa), para 
celebrar una rifa de carácter benéfico 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional de 22 de Octubre pró
ximo, en la que se adjudicará como 
premio un dormitorio completo al po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del premio mayor de dicho 
sorteo, al objeto de allegar recursos 
para el sostenimiento de la Gasa de 
Beneficencia de la mencionada villa; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a lá Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 4 
por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, conforme al 
artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; el del Timbre del Esta
do en la forma y cuantía dispuestas eñ

el artículo 202 dé la Ley de*18 de Abril 
de 1932, por las papeletas que se ex
pendan fuera del territorio concerta
do, y a someter los procedimientos de 
la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 15 de Septiembre de 1934. 
El Director general, A. Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Se hace saber por el presente que, 
habiendo sufrido extravío el cupón 
de la serie B, número 38.129, de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
vencimiento de 1.° de Julio de 1934, 
presentado por el Banco de Vizcaya en 
esta Dirección general, se anuncia al 
público por medio^del presente, y tér
mino de un mes, para que la persona 
en cuyo poder se hallare lo presente 
en las oficinas de este Centro, dentro 
del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado, será de
clarado nulo y  sin ningún valor ni 
efecto, conforme a lo prevenido en la 
Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934. 
Por el Director general, Emilio Vela- 
Hidalgo.

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

AVISO OFICIAD

Se pone en conocimiento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Compañía de Segu
ros Marítimos “Nacional Suiza” ha 
nombrado huevo representante gene
ral para España a D. Manuel López 
Falco, en substitución de D. Juan Ma- 
thias, trasladando su domicilio social 
desde Madrid, calle de Alcalá, número 
76, a Barcelona, Vía Layetana, número 23.

Madrid, 4 de Septiembre de 1934.— 
El Inspector general, P. D., P. Gárate.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por doña 
Ascensión Fernández Puerta, Maestra 
de Vilachá de Orol, provincia de Lugo, 
alta del Escalafón, en súplica de que 
se le conceda la excedencia ilimitada, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el\ caso 
cuartp del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, quedando sujeta a lo que 
el mismo previene para las excedencias 
de está clase.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo participo a V. S. 
para su conocimiento, el dé la interesa
da y demás efectos. Madrid, 14 de Sep
tiembre de 1934.— El Director general, 
Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administrati-i 

va de Primera enseñanza de Lugo.

Visto el expediente incoado por do
ña Carmen Olletas Alós, Maestra de 
Camporredondo, provincia de Valen
cia, alta del Escalafón, en súplica dfi 
que se le conceda la excedencia ili
mitada, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesádá la excedencia 
solicitada como comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto y Real prden de 25 do 
Septiembre de 1925, quedando sujeta 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de está clase. - ; ;

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a ; 
V. S’. para su conocimiento, el de la in
teresada y demás efectos. Madrid, 14 
de Septiembre de 1934.-—El Director 
general, Victoriano 'Lucas. -u-
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Va- 
' lencia. :

Visto el expediente incoado por don 1 
Manuel Lorenzo Salgado, Maestro de , '
Villanueva de Arosa* provincia (!rje 
Pontevedra, alta del Escalafón, en sú
plica de que se le conde da la exce
dencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis- 
puesto en el Estatuto general del Ma-^v 
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923, ; ‘ ^

Este Ministerio ha resuelto conce- r 
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada como comprendido en.4.el 
caso primero, del articuiq 137 del re-7 
ferido Estatuto y Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925, quedando sujeto" 
a lo que el mismo previene para las 
excedencias de esta clase.. T . ;

De Ordeji comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo á 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 14 
de Septiembre de 1934.— El Director 
general, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección Administra- 
- tiva de Primera enseñanza de Pon

tevedra.

Vista la copia del acta suscrita poi 
el Notario D. Francisco Rico Pérez, re
ferente a la subasta de las obras 
ampliación y reforma del Grupo esco; 
lar “ Legado Crespo” , de esta capital, 

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la ejecuciónde 
las obras al mejor postor,D. José Gu
tiérrez García, vecino de Madrid, do
miciliado en la calle dé Toledo, núme
ro 83, en la cantidad líquida de 138.405 
pesetas 32 céntimos, que resulta una 
vez deducida la de 38.289,84, a que 
asciende la baja del 21,67 por 100, he
cha en su proposición de la de
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-4,^6.695,16 que importa el presupuesto 
dq contrata que ha servido de base pa- 

, ra la expresada subasta.
De Orden comunicada por el señor 

^JVlinistro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Septiembre de 1934.—El Director 

" gfeneral, Victoriano Lucas.
_ Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de esté Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
^fN otarid'bV .Francisco  Rico Pérez, re

ferente a la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a Colonia: Ur
bana en los Viveros de la Villa, de esta 
capital, verificada el día 18 de Agos
to último,

^f^Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
^definitivamente la ejecución de las 
•5bras al mejor postor, D. José María 
Gutiérrez García, vecino dek Madrid, 

^domiciliado eti la calle de Toledo, nú- 
•liiero 83, en la cant dad líquida de 
209.630,24 pesetas, que resulta una vez 

-deducida la de 65.006,54 a que ascien
de la bajá del 23,67 por 100 hecha en 
su proposición, de la de 274.636,78, 
¿que importa el presupuesto de contra
ta que ha Séhvidó de base para la éx- 

- apresa da subasta. ' 
u De Orden comunicada por el* señor 
Ministro lo digo a V. S. para; svr eoiio- 
Cimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Septiembre de 1934.—El Director 

^general, Victoriano Lucas. '
'Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio..

V i s t a  la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Francisco Rico Pérez, 
referente a las óbras de ampliación y 

^reforma del > Grupo escolar “Carmen 
-¿(Rojo”, de esta capital, verificada el día 

18 de Agostó último,
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la ejecución de 
tias obras al mejor postor, D. Joaquín 
Gutiérrez Mantilla, vecino de Madrid, 

.^domiciliado en la calle de Fernando 
el Católico, número 4, en la cantidad 

i líq u id a  de 404^627,69 pesetas, que re
sulta una vez deducían la de 115.504,27 

V(3u que asciende la J^aja del 19,96 por 
10o hecha.-en .su proposición, de, la de 
580.181,96 que importa el presupuesto 

/que ha servido de base para la éxpre- 
rA‘sada subasta.

r.De Orden, comunicada por el señor 
" Ministro lo digo a V.-S. para su conocí- 
*iñlento y démás efectos. Madrid,45  de 

S ep tiem b re  de 1934.—El Director ge- 
'Vúierai, /Victoriano laucas,

Señor Ordenador de pagos por qbliga- 
ciones de este Ministerio, i 4

 TERCERA RELACION

                           MAESTRAS
Continuación de l a  lista publicada en 

la Gaceta del día 19 del presente 
mes de Septiembre.

(Del 2.001 al 3.000 inclusive.)
2.001-18. — Doña Pilar Navarro Ci- 

ria; Madrid; 3-7-1913; 147,750.

2.002-18.—Doña Caridad Oliva Pé
rez de León; Sevilla; 14-10-1911; 147.

2.003-18.—Doña Consuelo A r t e r o  
Calvete; Zaragoza; 26-3-1913; 146.

2.004-18.—Doña Gracia Sáez de Te
jada Romero (n-o consume plaza); Se
villa; 7-3-1910; 145.

2.005-18.—Doña Carmen Antonietty 
León (no consume plaza); Sevilla; 
5-4-1908; 145,500.

2.UUÜ-18.—Doña María Soledad Be
nito del Valle Ariz; Baleares; 17-1- 
1913; 143.

2.007-18.—Doña L i d i a  Subérviola 
Arduengo; Oviedo; 20-9-1908141,500.

2.008-18.—Doña Encarnación García 
López; Granada; 12-1-1901; 141.

2.009-18.—Doña Rosénda Eivira de 
la Fuente; Burgos; 2-3-1911; 141.

2.010-18. — Doña Aurora García de 
León y González (cursillista de 1931); 
Ciudad Real; 25-11-1911; 140,500.

2.011-18. — Doña Asunción Josefina 
Escorihuela Fos; Valencia; 11-8-1905; 
140 puntos. ^

2.012-18.—Doña Sara Bayón Llane
za (cursillista de 1951); Oviedo; 14-7-

:15U9; 139,800.
2.013-18.—Doña A v e 1 i n a Balbona 

Abad; Madrid; 3-6-1912; 139,200.
2.014-18.—Doña María Oliván J a u -  

lín; Zaragoza; 28-2-1915; 138,550.
2.015-18.—Doña Mercedes González 

Fidaigó (no consume plaza); Orense;
21-11-1909; 138,500.

2.016-18.—Doña Victorina Chicharro 
Marco; Guadalajara; 8-11-1911; 138.

2.017-18.—Doña María de la Encar
nación Villalta Quintanar; C i u d a d  
Real; 25-3-1912; 137,750.

2.018-Í8.—Doña Josefa Torrado Do
mínguez ; Ponte ve d ra; 2-6-1915; pun
tos 137,200.

2.019-18.—Doña Isabel Pellín Villar; 
Valencia; 10-2-1906; 136.

2.020-18.—Doña Trinidad Ruiz Vied- 
ma; Granada; 16-10-1912; 136.

2.021-18.—Doña María del Carmen 
Vicén Saumel (no consume plaza); 
Huesca; 26-6-1910; 135,500.

2.022-18.—Doña Felisa Pousada Sal
gado; Orense; 14-1-1907; 135,400.

2.023-18. — Doña Inocencia Echeve
rría Goñi; Navarra; 2-9-1911; 135,050.

2.024-18.—Doña María de los Ange
les Mayordom-o Pérez; Cáceres; 23-9- 
1905; 135.

2.025-18. — Doña Sagrario G ó m e z  
García (cursillista de 1931); Toledo; 
11-4-1910, 135.

2.026-18.—Doña María del Carmen 
Martí Martcll; Tarragona; 20-9-1906; 
134 puntos.

2.027-18.—Doña Angela Carral L ó 
pez; Madrid; 1-3-1913; 154.

2.028-18.—Doña Angeles Urquiza La- 
ria; Bilbao; 27-12-1911; 133,500, '

21029-18.—Doña Carmen Ruiz Martí
nez; Murcia; 1-12-1912; 133,500.

2.030-18.—Doña María Jesús Secades 
Gómez; Santander; 4-10-1912; 131,850.

2.031-18.—Doña Consuelo Vega Do
mínguez (no consume plaza); Cádiz; 
25-7-1896; 130,500.

2.052-18.—Doña María del Pilar Pe
llico Castellón; Madrid; 4-10-1912; 
130 puntos.

2.033-18.-—Doña Alberta Manso Me
na (no consume plaza); Valládolid; 
8-4-1902; 129,500.

2.034-18.—Doña Concepción Castro 
Leiva (no consume plaza); Córdoba; 
20-6-1912; 129,500.

2.035-18.—Doña María Teresa Olasa 
gasti Sustaeta; Guipúzcoa; 30-10-1914 
129,050 puntos.

2.036-18.—Doña M a r í a  Rodrigues 
Pérez; Las Palmas; 19-2-1912; puntos 
128,750.

2.037-18.—Doña Teresa Maldonadc 
Posadas; Granada; 12-6-1905; 128,500,

2.038-18.—Doña Pilar Arroyo Es- 
\ truch; Valencia; 15-11-1910; 128,100,

2.039-18. — D o ñ a  Victoria Abella 
Sampietro; Huesca; 23-3-1909; 127,500,

2.040-18.—Doña Pilar López Gonzá
lez; Madrid; 16-9-1914; 127.

2.041-18.—-Doña María Inmaculada 
López de San Román; Navarra; 16-11- 
1908; 126,900.

2.042-18.—Doña Africa Sánchez Mar
tín (cursillista de 1931); Salamanca; 
13-4-1905; 126,470.
\  2.043-18.—Doña Rosario Pradells Pa

llarás (hija de Maestro); Castellón; 5- 
10-1906; 125,600.

2.044-18.—Doña Carmen López Ló
pez (no .consume plaza); Pontevedra;
22-12-1906; 125.

2.045-18.—Doña Patrocinio Solabre 
Lazcano; Navarra; 17-5-1908; 125.

2.046-18.—Doña Ana María Las He- 
ras Gómez; Albacete; 6-9-1909; 124,360,

2.047-18.—Doña Blanca Pereda Eira- 
nova (no consume piaza); Lugo; 6-4- 
1904; 123,850.

2.048-18.—Doña Josefa Medina Viz
caíno; Álic.aníe; 16-7-1905; 123,800.

2.049-18.—Doña Luisa Pérez Ruibé- 
rriz de Torres (cursillista de 1931); 
Jaén; 11-4-1907; 123,270.

2.050-18.—Doña Marina Hueries del 
Campillo; León; 17-7-1895; 123. .

2.051-18.—Doña Angeles Gavaldá Fe
rré; Tarragona; 12-7-1912; 123.

2.052-18.—Doña María del Carmen 
Piñeiro Agrafojo (no consume plaza); 
Santiago; 6-9-1907; 122,750.

2.053-18.—Doña María Cándida Alon
so Herrero (hija de Maestro); Léón; 
3-10-1913; 122,500.

2.054-18.—Doña Carmen Barberá Al- 
baiadejo; Murcia; 7-7-1912; 122.

2.055-18.—Doña Encarnación Yube- 
ro Prieto; Palencia; 20-6-1897; 121,477.

2.056-18.-—Doña Genoveva Carmen 
Rodríguez García; Avila; 3-1-1914; 
121,340 puntos.

2.057-18. — Doña Cándida Villoch 
Aller; Santiago; 18-6-1911; 121,200.

2.058-18.—Doña Filomena Sánchez 
Hidalgo; Badajoz; 17-3-1913; 121.

2.059-18.—Doña Consuelo Coscollá 
Mahiqués; Barcelona; 9-1-1905; pun
tos 120,500.

2.060-18.—Doña Julia Carbonell Azo- 
rín; Alicante; 16-3-1910; 120,500.

2.061-18—Doña Dolores Figüeras de 
Amellar; Gerona; 2-8-1909; 120,310.

2.062-18.—D o ñ a Dolores Santaló 
Sors (no consume plaza); Gerona; 4-7* 
1907; 120,170.

2.063-18.—Doña María Vilasecá Jún- 
cá (no consume- plaza)  ̂ Gerona; 15-9- 
1909; 120,150.

2.J364-18.—Doña Evangelina Rubio 
Rozas; Barcelona; 27-12-1903; 120.

2.065-18.—Doña María Teresa Rol- 
dán Losada; Barcelona; 1-4-1910; 120.

2.066-18.—Doña María del Carmeii 
Domenech Pereira; La Coruña; 3-7- 
1910; 118.

2.067-18.—Doña Teresa Gómez Ca- 
rriqu i; Jaén; 9-2-1909; 117,035.

2.068-18.—Doña Isabel Fraga y Fra
ga; Santa Cruz de Tenerife; 16-10-1901; 
116,210.
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2.069-18.—Doña Rosario López García; Murcia; 3-10-1894,; 116.2.070-18.—Doña María Begoña Corta Uribarren; Vizcaya; 4-8-1910; 115,700.2.071-18.—Doña Eva Pérez Rocha; La Coruña; 7-1-1909; 114.2.072-18.—Doña Carmen Matas To- rrijos (no consume plaza); Cuenca;26-5-1906; 113,250.2.073-18.—Doña Angeles Fernández Suárez; Oviedo; 28-2-1900; 112,100.2.074-18.—Doña Vicenta Sánchez Be- navides; León; 6-3-1913; 112.2.075-18. — Doña Alejandra García Panlagua; Valladolid; 26-2-1913; 111.2.076-18.—Doña Presentación González Quevedo; Santander; 1-1-1912;110,500.2.077-18.—Doña Mercedes Biigas Mi- Iá; Lérida; 19-4-1907; 110.f 2.078-18.—Doña Avelina García Tu-ñón González; León; 27-3-1907; puntos 109,750.2.079-18. — Doña María Elena Fernández Basadre (no consume plaza); Lugo; 13-10-1906; 108,820.2.080-18. — Doña Angeles Fourniér Sánchez (no consume p!aza); Avila;27-7-1909; 108,550.2.081-18.—Doña Gloria Alfonso Ma- tellán (no consume plaza); Huelva; 18-11-1912; 108,300.' 2.082-18.—Doña Asunción Moro Villoría; Salamanca; 8-8-1910; 108,130.2.083-18.—Doña L u z  Herrero Fernández; Pontevedra; 23-9-1912; puntos 106,600.2.084-18.—Doña R e g i n a  Pedreira Rodríguez; La Coruña; 17 -11-1912; 106,250.2.085-18.—Doña Ma r i  a Fernández García; Cádiz; 1-11-1907; 106.2.086-18. — Doña Leonor González Garzón (cursillista de 1931) ; Segovia; 3*34904; 104,610.2.087-18.—Doña María Teresa Estefanía Martínez (no consume plaza); Logroño; 14-8-1913; 102,350.2.088-18.—Doña Luisa Corredor Calero; Málaga; 6-1-1908; 102*300.2.089-18.-—Doña Pura Fadón González; Salamanca; 10-3-1910; 102*200.2090-18.—Doña Mercedes Cábanillas García; Badajoz; 20-8-1914; 101,200.2.091-18. — Doña María Gloria Fernández López; Orense; 18-4-1907; 96., 2,092—18.—Doña María del Carmen Férreruela Tello (no consume plaza);, Teruel; 15-6-1912; 96.2.093-18.—Doña Antonia Simó Amó;. Lérida; 25-3-1913; 94,600.2.094-18.—Doña Francisca Díaz Espada; Santiago; 2-12-1911; 92.:í 2.095-18.—* Doña Margarita Pomar Tarongi; Baleares; 3-7-1907; 91,200.- 2.096-18.—Doña Elvira Martín Gar-cía; Málaga; 12-24913; 88. '2.097-18.—Doña Carmen Meaná Mar- ; tínez; Oviedo; 12-7-1903; 83.2.098-18. — Doña Micaela Valverde Fernández; Zamora; 18-8-1912; 82.2.09948.—Doña Concepción Medar-’ de Fernández; Logroño; 23-11-1912; e 78;500. ,  , . .
2.10048.—Doña Carmen Cavero Iglesias; Zamora; 6-6-1908; 73,250.2.10148,—-Doña Cecilia Lizcano La- casa; Cuenca; 21-11-1913; 71,450. v- 2.102-18.—Doña Magdalena Loras Pérez; Teruel; 29-9-1914; 67,610. v 2,10348.—Doña Feliciana Lengarán Martínez; Alava; 29-10-1911; 64,180.. 2.104-19.—Doña Manuela Durbán Re-* món; Almería; 7414914; 171,500.

2.105-19.—Doña María Francisca An* tón Babón ( no consume plaza); Soria; 2-44897; 166,400.2.106-19.—Doña Adela Oliver Costa; Barcelona; 26-4-1912; 165.2.107-18.—Doña Emilia Polo Ruiz; Almería; 29-94914; 163,500.2.108-18.—Doña Angeles Lara Martínez; Barcelona; l-ÍO-1912; 162,300.2-109-18.—Doña Felisa Varona Fernández ; Burgos; 1-9-1912; 162.2.110-18.—Doña María Josefa Aurora Carames Moníeagudo; Pontevedra; 13- 8-1906; 156,600. ;2.111-19.—Doña María de la Encarnación Fuyola Miret (hija de Maestro); Madrid; 3-94907; 155. ¿2.112-19.—Doña Vicenta López Izquierdo (cursillista de 1931); Cáceres;22-1-1901; 151,500. v2.113-19.—Doña Josefina Valdovinos Gil de Montes; Madrid; 2541-1913; 150.2.11449.—Doña María Carmen Rodríguez Pérez (cursillista de 1931); Toledo; 17-74910; 149,500.2.115-19.--Doña Emiliana Giban el Bá- denas; Zaragoza; 29-4-1903; 148,650.2.116-19.—Doña Josefa Sanehis San- chis; Valencia; 12-64907; 148. ,2.117-19.—Doña Julia Pintor López; Córdoba; 24-4-1909; 148.2.118-19.—Doña Rosario Bernal Gil; Barcelona; 2-10-1904; 147,500. ....2.119-19.—Doña Clara Merino Aréva- lo; Madrid; 30-6-1910; 147,500, ,2.120-19.—Doña Agustina Gllel Rueda; Sevilla; 26-2-1905; 146. : I;2.121-19.—Doña Manuela Bornáo Abi- zanda; Zaragoza; 17-6-1904; 145,500.2.122-19.—Doña Manuela Fernández Fernández; Sevilla; 8-2-1909; 143,500.2.123-19. — Doña Trinidad VergiHos Avila; Sevilla; 27-54910; 143,250.2.124-19.—Doña Bárbara A. Ferrer Poco vi; Baleares; 14-649Í3; 142,750.2.125-19.—Doña María Torrecillas Ar- boleya; Oviedo; 11-9-1908; 141.2.126-19. — Doña Eulalia Fernández Estany (cursillista de 1931); Granada; 31-3-1900; 140,750. ,2.127-19.—Doña Francisca Gutiérrez Sáez; Burgos; 18-8-1904; .140,5001.2.128-19.—Doña Manuela Espejo y Velasco (cursillista de 1931); Ciudad Real; 23-7-1907; 140.2429-19. — Doña Amaranta Alonso Madera; Oviedo; 741-1913; 139,400.2.130-19.—Doña Isabel Ibáñez Cerdá; Valencia; 21-9-1906; 139,300.2.131-19.—Doña Luz Aznar Fouce; Madrid; 5-5-1906; 139. .2.132-19.—Doña Carinen González Rodríguez; Orense; 25-10-1910; 138,500.2.133-19.—Doña Amalia Sevilla las Heras; Zaragoza; 10-6-1903; 138,350.2.1344 9. — D<?ña Fé Seijo Abalde; Pontevedra; 1242-1910; 137.2.135-19.—Doña Josefa Vasco Merlo; Ciudad Real; 19-34909.; 136,850.2436-19. — Doña Carmen Martínez Fuerte; Albacete; 7-104910; 136,500  ̂2.13749.—Doña Josefa Oriola Porta (cursillista de 1931); Valencia; 15-3- 1910; 136. ' . , ‘ ;$¿138-19, — Doña Asunción Rivero Garzón (cursillista de 1931); Granada; 15-12-1904; 135,500. V'2.139-19.—Doña Encarnación Torner Álvarez; Huesca; 25-3-191^1:135,506*2.140-19.—Doña María Teresa García Marcos; Guadalajara; 14-10-1914; 135.2.141-19.—Doña Emilia Martín Santi- báñez (cursillista de 1931); Cáceres;23-1-1908; 134.

244249. — Doña: -Francisca Sotelo Graña; Orense; 9-7-1907; 133,800.2443-19. — Doña Ana Landaburu Arerinzá; Bilbao; 1 5 -3 4 $ ^  133.30Cft̂.2.144-19.—Doñá' "l̂ ilá’r :sCíldoz Auroíij Navarra; 28-5-1911; 133,100. ^2.145-19. — Doñá Enriqueta Alotfso Zanca jó; Toledo; 154-1902; 133.2.146-19. — Doña Concepción OlíVé Pons; Tarragona; 20-44914; 133. c:2.147-19.—Doña Laura íórres ToFré-» blanca; Murcia; 29-4-1913; 132,700.2.148-19.—Doña María Sáez Matura- na Bengochea; Santander; 14-74905; 131,650.2.149-19. — Doña Manúela Cabreros Sáez ?,(no consumé plaza); Madrid; 46- 2-Í907; 131. ^2.150-19. — Doña María del Carmen Pozó Lozano (no consumé plaza); Cádiz; 9414904; 130. ^2.151-19.—Doña Teodosia Rodríguez Frutos; Valladolid; 1144913; 129,200.2.152-19.—Doña Adela v Pinilla Rodirí- >guez; Madrid; 3-2-1882; 129.2.153-19.—Doña Teodora Gorrocháte- gui y Gorrochátegui (no consume plaza) ; Guipúzcoa; 1-4-1911; 128,800.2.154-19. — Doña María * del Carmen Jiménez Marrero; Las Palmas; 28-10-19084.128,500. ; ,2.15549. — Doña Dolores Hurtado Prieto; Córdoba; 26-5-1913; 128. ¿22.156-19.—Doña María de los Desamparados; Crespo ,> Martínez (hija de Maestro); Valencia,- 2342-1914: 128;¿:2.157-19. — Doña Asunción González López4 Granada; 22-8 1̂9®6; 127,506.2.158-19.—Doña Trinidad Boo Santamaría (no consume plaza); Huesca;41*6-1913; 127,500. , ó ,2.159-19.—Doña María López López; Madrid; 16-1-1911; 126.2.160-19.-Doña Joaquina Gómez Fernández (no consume ¿plaza); Navarra; 2144912; 125,600; - a a ^: 2.16149. Doña Vicenta Rodríguez Martín; Salamanca; 1844904; 125,470.  ̂¿ 2.162^19.—Doña Antonia Nebot >0li* ment; Castellón; 2-54902; 425 ,120í 2.46349.—Doña Rosá Pesado Castro; Pontevedra; 10-5-1912; 125* ;4.246449.—Doña Elena 1 Setoaín barrén; Navarra; 244 2 4  909; 124,100.2.165-19.—Doña Eloísa León Píza- rro; Albacete; 18424904? 123,520^ 2.16649.—Doñá Clara Tornell Pérez; Alicante; 2241-1900; 123,200. - 2.167-19.—Doña Rosario Gutiérrez Fernández; León; 4-74902; 122,850: 2.16849.—Doña María Teresa Cata- lá Bonet; Tarragona; 25-12-1908; 122, 750 puntos.' 2,1694 9.—Doñá i'páríá‘,del Socorro Moreno Díaz - Vareía; Santiago; 27-9- 1905;; 122,500. : ' 4;2.170-19.—Doña María' Concepción de las Cuevas Canillas; León; 254- 1911; 122. a , ; - . . ' . - . : . . . . . . i
2.171-19.—Doña Rita Sámpedro Rodríguez; Lugo; 26-6-1910; 121,400.2.172-19.—Doña María del Pilar Ramírez Jaime ; Jaén; 3042-1904; 120,805*2.173-19.—Doña María de la Concepción Ordóñez Ferrer; Patencia; 24-7-1913; 120,740., 2.174-19.—Doña María Asunción jpa-niacho Blaya; Murcia, 1 -̂8-19.01; 120, 550 puntos.2.175-19.—Doña Laureána Iñesta Genaro; Alicante; 22-44913, 120,250* 2.17649.-—Doña Juana García Toci- I^Q.M'Sarcelona; 14-74909; 120*



2 4 8 0  20 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 263
i'/ , : • : IX :"

2.177-19— Doña María Luisa Mestres 
ÍV iftl; Badajoz;; 1^ 3-1910 ; 120.

2.178-19.^-4-Doña Ana T eijeiro  Váz- 
Qpez; Santiago; 4-11 -1902; 119,800.

2.179-19.— Doña Ana Nadal Serra ; 
je t o n a ;  13 -2 4 9 1 4 ; 118,900.

2.180-19.-i-4 ) o ñ a Ju liana Sánchez 
4 ta ,t ín ; A vila;x. 28-8-1908; 118,880*.
«i % 181-19.— Doña María Luz Canda 
Marigómez (no consume p laza); La Co- 
^ ñ a ;  25-4-191,0; 117,700.

2.182-19. -rr.iDpña, Clotilde Algarra 
«Ogaya (hija, de M aestro); Ja é n ; 24-3- 
I 0 ( $ ;  116,650.;

'2.183-19. Doña Dolores Campos 
dMá’É rubia; (Saiífer Criiz d e  T en erife ; 
7-7-1904; 115,710. : : ^
¿s¿flil84-19. m  Doña Flavia Garretas 
Sastre ; V izcaya; 22-6-1905; 115,500: ' 
í* -2485-19.—4 )  oña Carmen Molí na Ba
ñ eras; M urcia; 8 4 2 -1 9 1 2 ; 114,500.
-íG24  86-19. ‘Doña Eulalia ¿Sánchez
Sanz; Cuericá; 1 2 -2 4 9 0 1 ; 113,150. 
¿^*2487-19. Doña Josefina- Seoane 
R ey ; La Coruña; 1 1 4 -1 9 1 1 ; 112. ;

88-19.^-Ddña ¡Filomena ‘Antonia 
González Bengoá; Oviedo; 21-6-1913; 

1 4 2  puntosi ‘y '>'»■ X -̂o*.;..
. j  2*489-19.^Í3pnsg['í Presentación!.,H ér- 
guedas Pérez;L Valí a d ol i d ; 25-11-1913;; 
111 puntos. X "'X  y  
*c><r2.tl  90-19:44fí<íft^''^|í'ividad :dé'l'Crpz 
M artínez; Sañtahdér L 25-12-1906;, 110, 
400 puntos. : X ; *. 

^ i#2.191-19.-4Jjdñá Rojsa íbarsxj^ivít^ 
G é lid a ; 2 3 -^ Í 9 l¿ ; ; 108,750. r y y y v  
.Ir .2492-19.— Doña In é s  Rodríguez Al- 
' jt i t i k z ; L eón; 15 -9 4 9 0 8 ; 108,500.

^ .1 9 3 4 9 . —  tíon a M arciana J a r c i a  
Egi^o (hija de Maestro) ; Avila; .21-9- 
<#9é?; 107,850. ; y

-, ..2,494-19. r^.tóoña , Jo sefa  Fernández 
0 r t iz ; León; 12-5-1903; 107,500. ;

2.195-19.— Doña Mercedes Díaz V aí- 
Lugo; 4 -24906 ,:. 107,30ÚU iv.í 

. piZ.196-19.-^D 0ña Isabel Fraga A dria; 
•Pontevedra; 10-4-1912; 106,250. - ;
fi,H2 4 97-19.— D pña/Francisca Calíeaíta 
I f ^ c í a ;  Cá^i?;.;;40rM -Í913; lOS,50O-¿ 

2.198-19. —  Doña Carmen Vázquez 
p os; Huelv a ; 24-4-1012; 105,300.

[4 99-l'9.^^opá^ jtóí.^ría de los j jo lo -  
jresHMeiras Otero (no ‘consume p laza); 
L a  C oruña;:20-’8490;3; 105,250.

; ^ .^ 0 0 -1 9.-^Dp;ñ^iFirm ina Ramos Pé
rez (hija á$r)M,aestro) ; Segovia; 8 4 -  
4 9 0 8 ; 103,910. - o*
,3 g;201-19.^-DQpa M aría Martín R odrí
guez; Salam anca; i 8-11-1898; 403,7,50. 
i  ̂ 2 ,202-19.-t-Doña Guadalupe González 
Alvarez; Málaga; 1 2 4 )4 9 0 8 ; 102,250. 
^ f̂2t203-19.— M^ría Teresa Gar- 

G añ izaj:V v^ al^ áhca; 44 2 -1 0 0 7 ;
102,10..
úi¿a>304-19.>r-D'Oñál Gertrudis Grande 
-Fernández Bazán;> ̂  ,Logroño; r 10-12- 
1905; 101,250.
-  s ̂ >205-10.-^D dña Isid ora García Ló- 
jpe¿s(no contsrim eíptoa); B ad ajoz ; l r 0- 
1909; 99,800. (k v v r j  .,
' *;2.206-19.— Dóñá Paz Estévez Rodrí- 

Jü é z  (no consum e;plaza); O rense; 15-
5-1904; 95. X

> 2 .2 0 7 -1 9 4 )o ñ a  Cristina Lázaro Lo- 
¿repte; T eru el; 1 -1 0 4 8 9 9 ; 94,600. .

2.208-19.— Doña Teresa San Martín 
Jim énez; L érid a : 15-10-1899; 92,300.

2.209-19.— Dona Catalina Melis Mas- 
„s,m>et; Baleares; 6-2-1900; 90,300.
^ >2.210-19.— Doña Sara Cubeiro R odrí
guez; Santiago; 8 -8 4 8 9 9 ; 88.

¿.211-19.— Dona Amparo Muñoz Pé

rez (no consume plaza); Málaga; 10-4- 
1013; 84,500.

2 .212-19 .—-Doña Dom itila González 
Suárez; Oviedo; 26-11-1910; 82,500.

2 .213-19.—-Doña Em ilia Sastre San 
Rom án; Zam ora; 28-5-1914; 82.

2.214-19.— Doña P ilar Sáenz Super- 
v ia ; Logroño; 24-1-1911; 78,250.

2.215-19.— Doña Petronila Alfágeme 
Martínez (cursillista 1931); Zam ora; 
31-5-1898; 72,250,

2.216-19.— Doña Elena González Mar
tínez ; Cuepca; 22-5-1904; 71,400.

2 217 -19 --D o ñ a  Luciana Navarro 
Casas (no consume plaza); T eruel; 30-
6-1897; 66,970.

2.218-19. —  Doña María de la Vega 
E nciso Viana (no consume p laza); Ala
va; 30-6-1909; 59,530.

2..219-?20.-r-Doña María Gómez Gó
mez; A lm ería; 29-7-19p0; 171.

2.220-20.-^- Doña Cármen Lamuedra 
de la O rden; S o r ia ; 20-2-1913 ; 164,800. 
. 2.221-20.— Doña E lv ira Pascuel Be- 
n ed í; B arcelona; 9-3-1909; 164.

2.222-20.— Doña Carmen Ju liá  R iqué; 
B arce lo n a ; 27-10-1903; 162,200.

2.223-20.— Doña Encarnación  López 
P ayán; Alm ería; 11-8-1913; 161,500.

2.224-20.— Doña María del P ilar Va- 
dillo C astrillo ; Burgos; 14-7-1910; 160.

2 . 2 2 5 - 2 0 . 'Doña Mercedes Carballo 
A rca; Pontevedra; 23-3-1913; 156,400.

2.226-20,— Doña V ictoria Fernández 
Berzocana (hija de M aestro); Cáceres; 
31-1-1907; 151.

2.227-20. —  Doña María del Socorro 
Serra Conde; M adrid; 8 -11 -1 9 1 2 ; 
149,500.

2.228-20. —  Doña Ju liana Consuelo 
Galán Saiicho; M adrid; 16-2-1895; 
149 puntos. 1

2.229-20.-^Doña Patrocinio de Pedro 
A rias; Toledo; 10*5-1908; 148,750.

2.230-20. —  Doña Josefina Amelia 
L leida Bolea (no consume p laza); Za
ragoza; 22-3-1914; 148,250.

2.231-20.— Doña María Josefa  Bara 
Sanz; Barcelona; 19-1-1910; 147,500.

2.232-20. — Doña Dolores Rodríguez 
R ivera; Córdoba; 30-6-1903; 147.

2 .233-20.— Doña Desamparados Se- 
nís Aznar (cursillista de 1931) ; Valen
c ia ; 18¿5-1909; 146.

2.234-20. —  Doña Augusta Martínez 
R odó; M adrid; 1 7 -5 4 9 1 1 ; 145,750.

2.235-20.— Doña Isabel Morales Agui
le ra ; Sevilla; 11-4-1914; 144.

2.236-20.— Doña Valera Botaya Alas- 
truey; Zaragoza; 2 9 4 -1 9 1 2 ; 143,750.

2.237-20.— Doña Amparo Salinas Viz
caín o ; Sevilla; 3 1 4 0 4 8 9 9 ; 143.

2.238-20.^—Doña Rosa Garau F eliú ; 
B aleares; 1 3 4 -1 9 1 1 ; 142,500.

2.239-20.— Doña M aría de la P. Cas
tró Zumay (no consume p laza); Sevi
lla ; 11-3-1899; 141,500.

2.240-20.— Doña Purificación Alva
rez Martín (cursillista de 1931 ); Gra
nada; 17-8-1912; 140,500.

2 .241-20— Doña María del Suceso 
Santos Menéndez (h ija  de M aestra); 
Oviedo; 20-9-1889; 140.

2.242-20.— Doña Úrsula Lozano Na
varro ; Burgos; 21-10-1906, 140.

2.243-20.— Doña Josefa  Esparza E s
parza; V alencia; 24-2-1901; 138,500.

2.244-20.— Doña F ran cisca  B arrera 
Miguel (cursillista de 1931 ); Ciudad 
R eal; 8-12-1911, 138,500.

2.245-20.-4-Doña María de la  T rin i
dad Argiieiles N icieza; Oviedo; 31-5- 
1896; 138,400.

2.246-20.— Doña V ictoria M aría P a

blo Serrano ; Zaragoza; 5 - 9  -1906 
138,300 puntos.

2.247-20.— Doña Ana Bertrán Menén
dez; M adrid; 6-8-1897; 138,200.

2.248-20.— Doña Sara Fidalgo Gon
zález (no consume p laza); O rense; 14- 
4-1908; 137,500.

2.249-20.— Doña Consuelo Sánchez 
Sáez; Pontevedra; 20-7-1900; 136,950.

2.250-20. —  Doña M ariana Lucendo 
Aguilera (cursillista de 1931); Ciudad 
R eal; 16-6-1909; 135,850.

¿.251-20.— Doña Carmen Pinto Or- 
tiz (cursillista de 1931 ); V alencia; 
1 9 -8 4 0 0 1 ; 135.

2.252-20.— Doña Rosa Moré Pena; 
H uesca; 5-11-1911; 135.

2.253-20.-—Doña Ju ana Mateos Sán
chez (cursillista de 1 9 31 ); Cáceres; 
23-1-1903; 133.

2 .254-20 .— Doña Carmen Sánchez 
C arrión; Granada; 4-10-1903; 133.

2.255-20.— Doña Jo sefa  Lecué Amé- 
zaga; B ilbao ; 4-3-1913; 133.

2.256-20.— Doña M aría del Carmen 
Somoza Garza; O rense; 15 -74913 ; 
132,700 puntos.

2.257-20.— Doña Obdulia Sánchez 
A roca; M urcia; 17-2-1887; 132,400.

2.558-20.—-Doña Mercedes Montesi
nos Socías; Tarragona; 22-5-1909; 132,

2.259-20.— Doña M aría del Carmen 
Arraiza Miqueo (no consume ¡plaza); 
N avarra; 1141 -1 9 1 1 ; 131,950.

2.260-20.— Doña Em ilia Rasines Re- 
lloso; Santander; 18-10-1911; 131,600.

2.261-20.— Doña María Hernández 
Sanz (cursillista de 1931 ); Toledo; 18-
7-1900; 131.

2.262-20.— Doña Carmen Pérez Gil; 
A lbacete; 29-7-1908; 130,500.

2.263-20.— Doña Ju lia  Pérez Navarro 
Boza (rio consume p laza); Cádiz; 4-2- 
1912; 129,250.

2.264-20.— Doña Trin idad  Pérez Ma
ñero ( no consume p laza); Valladolid; 
25-1-1909* 129.

2.265-20.— Doña P etra Perrote Tole
dano; M adrid; 24-4-1912; 128,750.

2.266-20.— Doña Jo sefa  Ascensión 
Gómez O yarzábal; Guipúzcoa; 23 - 8 *  
1913; 128,550.

2.267-20.— Doña Sara Isabel de Cue
vas Puente; M adrid; 1 8 -1 1  -1911 ; 
128,500 puntos.

2.268-20.— Doña R ita León Guerra; 
Las Palm as; 30-5-1912; 128,500.

2.269-20.—-Doña Manuela Hernando 
Hernández; Guadalajara; 1 1 4 1 4 9 1 2 ; 
128.

2.270-20.— Doña Rafaela Gutiérrez 
Quesada (no consume p laza); Córdo
b a ; 2-1-1901; 127,800.

2.271-20.-Doña María Salas Boch Llo- 
p is ; V alencia; 3-9-1914; 127,500.

2.272-20.— Doña Dolores F errer Aüset 
(no consume p laza); Huesca; 19-4-1906; 
127 250.

2.273-20.—Doña Visitación Tranzo Va- 
Je ra ; Granada; 18-2-1903; 127.

2.274-20.—Doña Argentina Rodríguez 
García; Salamanca; 18-7-1912; 125,450.

2.275-20.—Doña Ju lia Izu Irañeta ; Na
varra; 21-7-1909; 125,100.

2.276-20.—Doña E lv ira  López Benito; 
Madrid; 31-12-1911; 125.

2.277-20.— Doña Teresa Per eirá Pérez; 
Pontevedra; 7-6-1913; 125.

2.278-20.—Doña Magdalena Bas Gar
cía ; Castellón; 3-6-1910; 124,220. J

2.279-20. —  Doña Trinidad Vicente 
Arizpuren; N avarra; 22-5-1910; 123,900.

2.280-20.— Doña Amanda Pérez Bailes- 
te r ; Alicante; 30-6-1914; 123,200,
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2.281-20.—Doña Manuela Gómez Sem- 
pére; Albacete; 9-7-1897; 122,840.

2.282-20.—Doña Teresa Ardebol Mon
taré; Tarragona; 21-5-1913; 122,500.

2.283-20.-Doña Carmen Piñeiro Alon
so; Santiago; 4-11-1909; 122.

2.284-20.—Doña Benita Hernández Ma
clas (hija de Maestro) ; León; 23-3-1899;
121.500.

2.285-20.—Doña María Hilaria Alva- 
réz Herrera; León; 9-9-1913; 121,500.

2.286-20.—Doña Elena Vázquez Láme
la (no consume plaza); Lugo; 11-2-1911;
120.500.

2.287-20.—Doña Delfina Amaya Anayá 
(no consume plaza); Patencia; 23-12- 
1905; 120,365.

2.288-20.—Doña María Angeles Portes 
de la Peña; Murcia; 25-6-1903; 120.

2.289-20—Doña Ana Dolores Muñoz 
González;. Jaén; 29-8-1905; ,119,900.

2.290-20.--Doña Joaquina Gabarro Go- 
yer; Barcelona; 6-12-1913; 119,250.

2.291-20.—Doña Josefa Viladrán So- 
quí; Gerona; 16-2-1907; 118,730.

2.292-20.—Doña Aurora Puente Otero 
(no consume plaza); Santiago; 1-2-1904; 
118,700.

2.293-20.—Doña Catalina Yuste Elvi
ra; Avila; 24-3-1910; 118,600.

2.294-20.—Doña Josefa Martín Rayo 
Eniríquez; Badajoz; 23-1-1914; 118.

2.295-20.—Doña María Jesús Manresa 
Cañizares; Alicante; 10-5-1901; 117,750.

2.296-20.—Doña María Mercedes Fer
nández y Fernández (no consume pla
za); La Coruña; 23-6-1901; 117,400.

2.297-20.—Doña Eulalia Sánchez Pe
có; Barcelona; 29-3-1904; 117.

2.298-20.-D oña Julia Codorníu Rocan- 
díu (hija de Maestra); Jaén; 25-5-1912; 
116,300.

2.299-20.—  Doña Candelaria Alonso 
Marrero; Santa Cruz de Tenerife; 23-3- 
1914; 115,140.

2.300-20—Doña Purificación Bardeci 
Martínez (no consume p laza); Vizcaya; 
31-1-1908; 115.

2.301-20. — Doña Atanasia González 
Llamas; Murcia; 7-1-1911; 113,500.

2.302-20.—Doña Teodosia Torrecilla 
Garrote (no consume p laza); Cuenca; 
29-5-1906; 112,560.

2.303.-20.—Doña Dolores Vázquez Sa- 
bín; La Coruña; 18-3-1913; 112.

2.304-20. — Doña María del Carmen 
González de la Fuente Manje; Oviedo; 
1-6-1912; 110,300.

2.305-20.—Doña Francisca Bererciar- 
túa Balerdi (no consume plaza); San
tander; 4-10-1912; 110,200.

-2.306-20.—Doña Juana Benito Alonso; 
Valladolid; 30-3-1910; 110.

2.307-20.—Doña Luisa Herrera Mare; 
Lérida; 29-7-1897; 108,250.

2.308-20.—Doña Vicenta Vivas Ugi- 
dos; León; 9-2-1911; 108,

2.309-20.—Doña Elena García Menén- 
dez; Avila; 31-7-1908; 107,350.

2.310-20.—Doña María Luisa Gutiérrez 
Alonso; Pontevedra; 6-3-1911; 105,700.,

2.311-20.—Doña Maximina Fernández 
González; León; 21-2-1897; Í05,650.

2.312-20.—Doña María de los Dolores 
López Rodríguez; La Coruña; 15-11- 
1903; 105.

2.313-20.—Doña María del Carmen 
García Arroyo (nó consume p laza); 
Huelva; 24-9-1904; 104,800.

2.314-20.-—Doña Alicia Fernández 
Mota; Cádiz; 15-1-1909; 104,500.
: 2.315-20.—Doña .Rosa González Mén
dez; Lugo; 5-124909; 104,170.

2,316-20.—D o ñ a María del Carmen

Miguel de Santos; Segovia; 13-1-1914; 
103,070.

2.317-20.—Doña María Luisa Burillo 
Serrano; Málaga; 24-3-1909; 101,875.

2.318-20.—Doña Emilia Alonso Ma
teos; Salamanca; 6-2-1914; 101,300.

2.319-20.-—D o ñ a  Luz Clotilde Fer
nández Andrés; Logroño; 3-6-1913; 
100,620.

2.320-20.—Doña Ricarda Labrador 
Hernández; Salamanca; 20-8-1908;
99,500. !

2.321-20.—Doña Petra Julia Olivares 
Morcillo; Badajoz; 12-4-1905; 99,400.

2.322-20.—Doña María Segunda Car- 
bailo Requejo (no consume p laza); 
Orense; 24-7-1911; 95,000.;

2.323-20,—Doña Modesta J. B a y o  
Garcés (no consume plaza); Teruel; 
2042-1913; 94,500.

2.324-20.—Doña Ramona Torruella 
Vidal; Lérida; 8404907; 91,300.
, 2.325-20.—Doña Catalina Villalonga 

Pons; Baleares; 24-12-1911; 87,350.
2.326-20.—Doña Ceísa García Brocos 

(no consume plaza); Santiago; 15-3- 
1911; 87,000.

2.327-20. — Doña Asunción Peralta 
López; Málaga; 14-1-1912; 83,250,

2.328-20.—Doña María del P ilar San
tam aría Marín; Zamora; 12-3-1909; 81.

2.329-20—Doña María del Pilar An- 
gelita Méndez Fernández; Oviedo; 25- 
6-1914; 81.

2.330-20.—Doña María Luisa Sáenz 
de Cabezón Rubio (no consume p la ta l; 
Logroño; 28-9-1911; 78,150. > x

2.331-20 —Doña Aurora García Sal
vatierra (hija de M aestro); Zamora; 3- 
124902; 72.

2.332-20.—Doña María C. García Do
mínguez; Cuenca; 15-5-1909; 69,780.

2.333-20—Doña Ramona Víver Por
tea; Teruel; 31-84909; 68,690.

2.334-20.—Doña Felicitas S a g a s  t i  
Martínez de Marañón; Alava; 23-11- 
1908; 58,760.

2.335-21.—Doña María dél Carmen 
Frías Esteban (cursillista de 1931); Al
m ería; 17-11-1907; 171.

2.336-21.—Doña María Quintana Ju
lia; Barcelona; 20-6-1912; 163.

2.337-21.—Doña Sara Gutiérrez San
cho; Barcelona; 4-12-1914; 162,100.

2.338-21.—Doña Saturia Alvárez Fer
nández; Soria; 6-10-1910; 161.

2.339-21.—Doña Dolores Losilla Ru
bio (cursillista de 1931); Almería; 12-
6-1907; 160.

2.340-21.—Doña Eusebia Mateo San
cho; Burgos; 12-8-1907; 159,000.

2.341-21.—Doña Carmen Brañas P ra
do (no consume p laza); Pontevedra; 2- 
3-1911; 156,300.

2.342-21—Doña María Muelas y La- 
rrub ia; Toledo; 9-1-1901; 148.

2.343-21.—Doña Juana Vázquez Mo
reno; M adrid; 6-5-1909; 148.

2.344-21.—Doña María Fernández de 
Bobadilla y Arizmendi; Madrid; 12-4- 
1911; 148.

2.345-21.—Doña María del Carmen 
Mateo Rodríguez; Zaragoza; 19-2-1913; 
147,450 puntos.

2.346-21.—Doña Francisca Villanueva 
Escribano; Córdoba; 27-1-1910; 147.

2.347-21—Doña. Antonia Beltrán Fu- 
manal; Barcelona; 13-64914; 147.

2.348-21.—Doña Rosa Fernández Bar
bero; Cácer es; 12-3-1912; 146,830.

2.349-21.—Doña Encarnación Valero 
Gimeno; Valerfcia; 14-9-1910; 145.

2.350-21.—Doña Remedios Montoya 
Jar abo; Madrid; 6-8-1911; 144.

2.351-21.—Doña Josefina Ballonga .Vi* 
dal; Zaragoza; 7-34908; 143,500.

2.352-21.—Doña Teresá 'J. Más Bro
tad; Baleares; 8-10-1905; 142,250. í;

2.353-21.—Doña Angeles Martín Má- 
teo; Sevilla; 5-7-1905; 142. ■’,£

2.254-21.—Doña Carmen Méndez Mo
reno; Sevilla; 25-44913;; 141,500. ^

2.355-21.—Doña María Angela Pauli
na de la Fuente Lizana; Granada) 7- 
3-1913; 140,250. ^

2.356-21. — Doña P a l  m i r a  Atáj|íy!t 
Blanco; Sevilla; 11-64900; 140. -  ,

2.357-21.—Doña Cónstantina 
Escudero; Burgos; 21-3-l9l0; 139,5$$

2.358-21.—Doña María Eloina Santos 
Díaz (hija de Maestro*); Oviedo;
1908* 139 c r

2.359-21.—Doña Natividad Pina Liiz; 
Zaragoza; 27-2-1913; 138;250.

2.360-21.—Doña María Cleofé Fernán
dez Lara; Ciudad Real; 9-4-1904; 13&A

2.361-21.—Doña Dolores González ¡Vé- 
lez; Valencia; 6-44913; 138.

2.362-21.—Doña ¡Clara Isabel Alvafez 
Suárez; Oviedo; 12dLÍ907; 137>300.>f

2.363-21.—Doña Rosario Nieto Pujfne; 
Orense; 1-10-1911; 137,,

2.364-21.—Doña Soledad Rascado 
ños; Pontevedra; 29-5-1913; 136,900?

2.365-21. — Doña Patrocinio Aguado 
M á rtíiiM a d rid ; 6-54011; " 136,700.^Tf

2.366-21.—Doña Consuelo Nicoláu rSo¡- 
ler; Valencia; 18414911; 135. V* ^

2.367-21.—Doña Máttídé" VM acá$Éi 
Planas; Huesca; 14-3-1912; 133 ,5 0 0 .^

2.368-21.—Doña Antonia V e r g á - r d  
Vergara; Bilbao; 17-14898; 132,500::"

2.360^21.—
Sostoa Lorenzo; Murcia; 2041490$; 
132,300 puntos.

2.370-21.—Doña Consúejp Pipió Ro&a; 
Tarragona; 13-3-1911; 132.

2.371-21.—Doña Mati’ldie Quesada Váz
quez (ño consume p lazá); Orense;'.Sí-
7-1906; 131,900. \

2.372-21.-^-Doña Enriqueta Rodrí^úék 
Garrán (cursillista' de 1931); Granáda; 
14-104002; 131,500; \  f ' -

2.373-21.—Doña María del Carmen 
Pérez Velasco; Santander; 1644967’; 
131,400 puntos. " ~ :

2.374-21.—Doña Ángela, S!. Rubio fj%r- 
nández; Albacete; 2-8-1909; 130,400.

2.375-21.—Doña Rafaela López Rétñ- 
bado; Cádiz; 11-104907; 129,100. '

2.376-21.—Doña Alaría Ruiz Larrea; 
M adrid; 3-12-1906; 428*500* ^  >

2.377-21.—Doña María dé los Anlélíés 
Sáñta; Cruz Santiago; Lá^ Palmas, % 8* 
1908; 128,250. ::

2.3784*1 .—Doña Teresa Ayucar D iz, 
Navarra; 15-10-1901; 128,200.

2.379-21.—Doña Herminia Vê  anzones 
A ion so (no consume p laza); Vallad ñM, 
25-4-1902; 128.

2.380-21.—Doña Maríá Teresa Cdiitp 
León (hija de M aestro); Madrid; &8- 
1911; 128. < o- f

2.381-21.—  Doña P ilar Rodríguez 
García ( cursillista de 1931); Ciudad 
Real; 5-10-1911; 127,750. *

2.382-21. — Doña Rita Victoria 
mez Mateo; Guipúzcoa; 1-8-1912 
700 puntos.

2.383-21. — Doña Natividad Callizo 
Buesa ( no consumé jplaíza ) ; Huéád^ 
24-84910; 127,250. -  4  - ^ . ^

2.384-21.—Doña CaFrñéri Górtiez ĵSÍ"- 
náez; Toledo; 20-3-19 fl; 127; ■; .

2.385-21.—Doña Elena González Sátí- 
tám aría; Guadalajár^;' 18-84 912; 127.

2.386-21.—Doña. María del Cariqéfi
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Gómez Lozano: Granada; 10-14907;120.500. , ? .-,2i387-21.—D(^ña,‘ Juliana Elisa Re-«cfoiido VállejciV ¿áceres; 17-2-19ÍU 1^5, r.5g%;puntos., W   ̂ ' .. , /" 5 ^  de los Ange-TésfBetés Lacüestá (nó consume pla- ^ -V a len c i^ ^ g -fem i ;.;126,#Q:>': ^r 2 á 89-21.—Boña Juana Chica; Cor- Tés (no consume plaza); Córdoba:^1-9- 125,95.0, ; 9.:~2.390-21 —Dona Petra Sánchez Ro- .llán^ Salamanca^ 19-54912; 123,310. V^E9l-2l.--Jjona Anunciación Iníguez "García; Navarra; 25-3-1912; 1 2 5 , -  ^x$.392-21.-^J>pña .¿Vicenta  ̂ Gutiérrez Sárt^iez; Madrid ¿ 2-1J4914; 1 2 5 , ^ .^^593-21 ¿r-flí.QlÍ,̂  * Xtí̂ íbel Gim^p,‘-.Me- .Jyhá (no consume, plaza); Castellón;, 2-7- 5-1907; 124,120: ^  - ¿ r :aw. t2.394-21,—Dpfia: Ágripina J$£ápda Rodríguez (no.; consume plaza) > pon- «tóvedra; 14 04 9 0 6 ; 124. v - .<;•2.395-21.— 2Carmen Rubio ;Lé- .Navarra; 9 dt-í 91/2; 123,10 Q¿ , Á í i<*2*396-21.-^1)0 ña Adela Coca Medina; Albacete; 13414990^  122,240. • '^ ¿i2J197-21.— Do|í% fiaría JosefipacRi- pbií¿Pérez; Alicante;,>,í 6-11 -1914; puntos 122,200. - I ; ; -„ ^g.398-21.— Ako Eulogia.G ón- r ,#íe&  Varela;ISantiago; 10-8-18881; 4^(1, 25Ó pUntOS. ^ > '2.399-21 .-^Doña; María de la Nativi- *dad Cornejo , p erez, (cursillista 1931); ;|¿eAn; 6-94909;>12L;-;;,-2.400-21.—Doña Buenaventura Foti- Giró;iTarragona; 28-9^1910;120.500. í  ^ C , 

^ $ ^ 0 l-2 1 .- “̂ ó fta ; Manuela PániáguaSantos (hija dé M áésfro); León; 1041- |9 1 4 ; 120,50o.- -
; ¿"4S.402-21.— Dófia María Y. Pérez Be- llo n ; Jaén; 5-4-1908; 119,675. ̂^2^403-21.—ító n a  Rosalía Sal Armas; L u|d; 13-4-1904; 1Í9$90. u*-2H044M.—DÓñá Josefa Gandía Abe- Murciad 21404912; 119,500. ,2.405-21.—Doña Leonisa Azofra Ce- « Palehéídr 4-24912; 119,152.,2.406-21.—ÍDána Jóabtíina Doy Coío- -rM-f Barcelona; 22-10-1911: 118,500.i - ̂ 2:407-21 ,-4Doña Pilar Fontanet Coma; Gerona; 2141-1913; 118,450. "íí%í;08-21.^-t)Qña Amália Tettámancy Varéla; Santiago; 14-6-1894; 117,500. r‘w2.409-21.—Doña Iré'né Lloréns Mira; M ean te; 9-549fll; 117,500. f 2.410-21,—Dona Josefa Abello Colorado (no consume plaza); La Coruña; 44-2-1899; 1 1 6 , 9 0 0 . ; '  ..  ;¿ *2*411-21. — Doña . Alejandra Martín "Sánchez; Avila; 11^94904; 115,850.2v412-21.^Doñá Gloria Doblas Gón- •M % í Jaén j 115,110.^¿L 4l3-21,—Doña Cahdida Pérez Pa- M d e s ;  Badajoz; 30-4-1902; 115. ̂2.414-21. — Doña Francisca Serta  ^puig; Barcelpua; 23-11-1903; 1Í5.. ̂ 2.415-21.-^ Doña Isabel Hernández González; Santa Cruz de Tenerife; 15- J14909; 113*800., ,,-rrí _r? ,2.416-21 .-^p;éná( Jóséfa. Seoane, Cu- beiro; La Coruña; 17-34914; 112.,, 2417-21 .-^DpSA Teresa Hurtado Garre ; Murcia; ,2 6-1910111,500 ...2.418-21.— Doña Emilia Calvo Ruiz; Vizcaya; 16-104914; 111,400. ,S>,/2.ÍÍ9-21.—Doña M a r í a  Martínez Püig; Cuenca; 2-4-911; 111,130.. í 2420-21.— Doña María de las Olivas ^fernández García; Oviedo; 17-1-1902;

2.421-21 .— D oña P risc ilia n a  A lonso  G arcía; Saritarider; 11 -3-1899; 109,600. 
’ 2.422-21.— D oña María P ilar Corzo Sánchez de T agle; V alladolid; 12-11- 1910; 109.

2.423-21.— D oña Sebastiana G ili Fo- ra; L érida; 9-3-1913; 108.
2.424-21 — D oña M aría U gidos V ivas; L eón; 19-3-1902^ 107,750.
2.425-21.— ^Dona F ran cisca  L ó p e z G onzález; Avila; 9-3-1913; 107,250.
2.426-21 :-^Doña D iv in a  García Go

me^; Pontevedra; 5-5-1912; 105,550.‘ 2.42 7-21 .— Pura Fernández V oces; L eón; 2 4 -12 4912; 104,950. 
'•:"Í2.M8:r2;.l.-^Dpñ:á Serafina González P rieto (no consum e p la z a ); La Coruña; 1-1-1907; 104,500.

2.429-21.—-Doña T eresa M orales Ose- te (no consum e p la z a ); H uelva; 9-11- 
1909; 104,350.2.430-21.— D oña C a r  m e n E stévez  M ártíñez; Cádiz; 24-2-1906; 104.

2.431-21^— D oña F ilom ena Díaz Ca- W é ita ; D ü g ó |2 5 -7 - l  900; 103,530.
2.432-21. —D oña Isabel G ó m e z  de 

b o r r e s ;  Málaga; 2-10-1907; 101,665.
• 2433-21 .-^ D oñ a  Constancia B artolomé H erranz; S e g o v i a ; 19 -9 4 9 1 0 ;  141,620. -

2.434-21.— D oña A nastasia D om ínguez P é r e Z ;  Salam anca; 5-2-1904; 100,800.  ̂ .
2.435-21 .— D oña María T rin id ad  D íaz  

Zúñiga (no con su m e p la z a ); L ogroñ o; F D 6 -1 9 U ; 400 .
2.436-21 .— D oña Isidora Ambrojo R eboto; Badajoz; 4-4-1911; 99,400.

1 2.437-21 .-^~Doña M argarita M artin T e m p r a n o  ; Salam anca; 6-10-1914; 97,440. -
2.438-21.v -D o ñ a  María Alberte N ie

ves (no consum e p la z a ); O ren se; 29-2 1904; 94.
2.439-21»— D o ñ a F ilom ena Soledad  Ferrer Zurita (no consum e p la z a ); T eruel; 30-5-1912; 92,200.
2.440-21.— D oña N iev es  V idal Perna; 

L érida; 9-5-1899; 90,500.2.441-21.— D oña Josefa  Oliva A le
gra!; B aleares; 2 7 -7 4 91 4; 87.2.442-2l.-r-D oña M aría de Jesús Ar
ce H erm ida (no consum e p la z a ); Santiago; 2 8 -1 0 4 9 0 4 ; 86.

2.443-21.— D oña María T eresa M olina  H errera; Málaga; 5 -10 4 9 1 2; 83,200.
2.444-21.— D oña B rígida Ledesm a  M arín; Zam ora; 22-6-1901; 80.

¿ -2.445-21.— D oña M aría del T ránsito  Lorenzo R odríguez; O viedo; 21-7- 
1911; 80.2.446-21.— ^Doña F ran cisca  P alacios  R ío s ; L ogroño; 17-9-1912; 78,150.

2.447-21.—D oña F loren cia  García Sánchez (hija de M aestro); Zam ora; 
2 2 -9 4 9 0 9 ; 71,250»2.448-21.— ^Doña Inés A lvaro Caste
llan o; Cuenca; 20-4-1908; 69,720.

2.449-21.— D oña M ilagros López L ó
pez; T eruel; 11-6-1911; 65,400.2.450-21.—D oñ a E lvira E spaña La- riz; Alava; 25-1-1912; 58,350. ^
\ 2^ 51-22.— D oña María D íaz Sánchez  (no consum e p la z a ); A lm ería; 9-7-1910;170,500.

2.452-22.— D oña M e r c e d e s Lazo F ranco; B arcelona; 4 -8 4 9 1 3 ; 162.
2.453-22.— D oña M aría R odríguez Ci- 

rujéda; Barceibna; 2 5 -3 4 90 9; 161.
: 2.454-22,—-Doña L eonor H ernández  Sáenz; Soria; 1 1 4 1 4 9 1 3 ;  160.2.4 55-22.^—D oña G loria DÍmedó R o
dríguez; A lm ería; 2 4 4 1 -1 9 0 6 , 159.

2.456-22,*-4)0ñ a M a r í a  N ativ id ad

Sáinz Calzada; Burgos; 6-9-1903; 158.
2.457-22.—- D oña C lem entina D om ínguez O üterelo; P ontevedra; 17-7-1912; 

156,300.2.458-22.— Doña María Isabel Tejero  P érez; M adrid; 23-11-1898; 147,500.
2.459-22.— D oña M arcelina Sánchez F ernández; T oledo; 20-4-1909; 147,500.2 .460-22 .—  D oña Carmen Gordillo 

R ubio; M adrid; 1-4-1910; 147.
2.461-22.— D oña N ativ idad  Moles Mi- ravete; Zaragoza; 25-12-1904; 146,650.
2.462-22.— D oña María Gil V e  g a s  (cu rsillista  d e  1931); Cáceres; 9-3- 

1901; 146.
2.463-22.— ^Doña María B lanco Cam

pos F ernández; B arcelona; 14-4-1910; 
146 püntos.

2.464-22.— D oña A ntonia López Sb- lís ;  Córdoba;1 1 7 -74 9 02 ; 145.
2.465-22.— D oña Josefa V ilaseea Me- 

liá ; V alencia; 14-7-1914; 145.2 .466-22— D oña Carmen Bartolom é M arín; Zaragoza; 3 - 5 - 1 9 0 7 ; 143.
2.467-22.— D oña Ana María Sánchez 

Arriaza (no consum e p la z a ); Sevilla; 6-6-1909; 14J.
2.468-22. —  D oña M agdalena L a r a H ernández; Sevilla; 18-3-1913; 141.
2.469-22.—-Doña E ncarn ación  Bena- 

v id es Ruiz; Granada; 2-3-1909; 140.
2.470-22.— D oña María A. Mateos de la Cruz; M adrid; 7-11-1913; 140.2.471-22.— D oña C oncepción  Jaquo- 

tot M olina; B aleares; 17-9-1902; puntos 139,400.2.472-22.-D o ñ a  Rafaela R osell Abad; 
Zaragoza; 30-3-1912; '138,200.'2 .473-22 .—  D oña C on cep ción  Fer - nández M artín; Sevilla; 12 -1 1  -19 10 ;  
138 puntos.

2.474-22.— D oña Aurora Juanes Añó; 
V alencia; 14-1-1913; 137,500.2.475-22.— D oña B asilisa  Arche Ri- 
vero; Ciudad Real; 13 -11 4914; pun
tos 137,250.2.476-22.— D oña María Josefa Cañal 
Duque (hija de M aestro); O v ied o ; 13- 
6-1914; 137.

2.477-22. —  D oña M a r í a  del Pilar Laura R ey Cardaima (no consum e p la
za) ; P ontevedra; 9-2-1907; 136,800.2.478-22.— D oña María Alvarez Gue
rrero; M adrid; 4-9-1907; 136,500:

2.479-22.— D oña Rosa López Sacris
tán ; O rense; 16-7-1893; 136.2.480-22.— D oña M arina Villa García (hija de M aestra); O v ie d o ); 14-114902; 
136 puntos.2.481-22.— D oña T eresa B om bín Six
to; B urgos; 1540 -19 07 ; 135,750. 1

2.482-22. —  D oña P ilar L ozano To
rres; V alencia; 9 -2 4 9 1 3 ; 135.2.483-22.— D oña María Paz Iriarte 
Azueta; B ilbao; 5-11-1910; 132,300.2.484-22.— D oña F lora Villar Pérez 
(no consum e p la z a ); O ren se; 2 -7 4  906; 
131,700.

2.485-22. — D oña Juana Rodríguez 
G arcía; M urcia; 6 -84 9 06 ; 131,400.2.486-22.— D oña E lv ia  M odinos Páez 
(no consum e p la z a ); Sántafíder; 2-11- 
1908; 131,050.

2.487-22.— D oña Gabriela R oig Róig; 
T arragona; 2 5 4 1 -18 91 ; 131.2.488-22.-—^Doña María Gracia Cas
tillo ;'H u esca ; 1 5 -14 90 5; 131.

2.489-22.—D o ñ a María Josefa  Pérez 
M ontes; Granada; 7-5-1904; 130,500».;

2.490-22.— D oña Juana M aríá  Pare
des P a gá n ; A lbacete; 24 -44 90 8;. püíi* 
tos 128,900. \  ’2.491-22.— D oña María del P ilar;
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mirez González Villegas; Madrid; 15- 
10-1911; 128,250.

2.492-22.— Doña Felicita Rodríguez 
Díaz; Las Palmas; 12-5-1913; 128.

2.493-22.— Doña Carmen Pérez Zara
goza; Cádiz; 10-12-1906; 127,750.

2.494-22.— Doña Carmen Sanz Gon
zález; Valladolid; 16-7-1914; 127,650.

2.495-22.— Doña M a r í a  Visitación 
Diez Martínez; Madrid; 1-7-1906; pun
ios 127,500.

2.496-22.— Doña María Concepción 
Arteta Luzuriaga; Navarra; 20-1-1910; 
127,350.

2.497-22.— Doña Josefa Aguirre Cas- 
tillón; Huesca; 11-2-1904; 127.

2.498-22. —  Doña Luisa Morales d e  
Lis; Ciudad Real; 18-12-1905; 126,800.

2.499-22.— Doña María Encarnación 
Esnaola Vidaurreta (no consume pla
za); Guipúzcoa; 17-4-1911; 126,650.

2.500-22.— Doña Enriqueta Góngora 
Qrtiz (hija de Maestro); Granada; 14-
5-1910; 126,250.

2.501-22.— Doña Ernestina Escolar 
Antonio; Valencia; 25-4-1906; 126.

2.502-22.— Doña J o s e f a  Moraleda 
Roa (cursillista de 1931); Cáceres; 19-
3-1909; 126. /

2.503-22. —  Doña Josefa Fernández 
Pérez de Vargas; Toledo; 14-44914; 
125 puntos.

2.504-22.— Doña Petra White H er
nández ; Salamanca ; 12-6-1914 ; pun
tos 124,870..

2.505-22.— Doña María del Carmen 
Font Pérez; Córdoba; 17-1-1907; pun
tos 124,700.

2.506-22.— Doña Tomasa I, Fernán
dez Arrieta; Navarra; 5-12-1912; pun
tos 123,700.

2.507-22.— Doña Segismunda Urdía
les Tom é; Guadalajara; 1-5-1898; 123.

2.508-22. —  D o ñ a  Gaudiosa López 
Amor; Madrid; 2-3-1913; 123.

2.509-22.— Doña María de los Dolo
res Fabra Compte; Castellón; 9-2-1912; 
122,560.

2.510-22.— Doña Avelina Pérez Sie
rra; Navarra; 21-5-1899; 122.

2.511-22.— Doña Sofía Piñeiro No- 
gueira; Pontevedra; 4-8-1910; 122.

2.512-22.— Doña Cecilia Navarro Vi- 
la; Alicante; 12-5-1913; 121,800.

2.513-22.— Doña María Gracia Bañón 
Pérez; Albacete; 12-4-.1907; 121,060.

2.514-22. —  Doña Luisa Maclas Ló
pez; León; 25-8-1909; 120.

2.513-22.—Doña Filomena Brull Fi- 
gueras; Tarragona; 15-2-1910; 120.

2.516-22.—Doña Paz Amez González; 
León; 21-5-1913; 120.

2.517-22.— Doña Rosario Moreno Or
tega; Jaén; 2-10-1910; 119,525.

2.518-22.— Doña María de la Con
cepción González Muñoz; Santiago; 5-
6-1911; 119,500.
^ 2.519-22.— Doña Carmen Rois San 
jurjo (no consume plaza); Lugo; 23-4- 
1901; 119,100.

2.520-22.— Doña Francisca Carreras 
Sánchez; Murcia; 23-9-1910; 119.

2.521-22.— Doña Emilia E. González 
y Fernández; Palenciá; 11-10-1912; 
118,477.

2.522-22.—Doña Angeles Negra Se- 
rra; Gerona; 28-2-1911; 118,240.

2.523-22.—Doña Monserrat Martí Ta- 
rré (no consume plaza); Gerona; 29- 
10-1911; 117,650.

2.524-22.— Doña Herminia J o r d a 
Moncho (no consume plaza); Alicante; 
30-5-1911; 117,250.

2.525-22.— Doña Adelaida de la Cruz 
B a r r o s o ;  Barcelona; 25-11-1914; 
117,250. '

2.526-22.— Doña María Dolores Yá- 
ñez García (no consume plaza); San
tiago; 5-11-1903; 117,100.

2.527-22.— Doña Isabel Moreno Pallí 
(no consume plaza); Gerona; 24-6- 
1902; 116,630.

2.528-22.:—Doña Enriqueta Rovira 
Franqueza (no consume plaza); Gero
na; 23-11-1910; 116,670.

2.529-22.— Doña Eduarda Galán Gar
cía; La Coruña; 6-3-1901; 116. /,

2.530-22.— Doña María Teresa de Mi
guel Mayoral; A v i 1 a,; 16-10-1904; 
115 550.

2.531-22.— Doña Natividad Casia Gó
zalo; Jaén; 25-12-1906; 115,015.

2.532-22.— Doña Antonia Solanes So- 
rribas; Barcelona; 3-12-1906; 114.

2.533-22.— Doña Filomena Mesía Car- 
bailo; Badajoz; 5-6-1913; 114,

2.534-22.— Doña Paz F. Martínez'Pas
tor; Murcia; 24-1-1890; 111.

2.535-22.— Doña Rosario . González 
Fernández; Santa Cruz de Tenerife;
2-10-1893; 110,540.

3.536-22.—Doña Damiana Hernández 
Garasa; Vizcaya; 12-2-19.08; 110,400.

2.537-22.—Doña Julia Fernández La
vandera; Oviedo; 27-4-1910; 110.

2.538-22.— Doña Josefa Murié Puer
ta; Cuenca; 23-3-1909; 109,930., -

2.539-22.— Doña Cipriana García Pe
ña; Santander; 16-12-1910; 109.

2.540.22.— Doña Feliciana T. Chamo
rro González; Valladolid; 18-6-1904; 
108. . .  ̂ ,■ :

2.541-22.— Doña Juana Polo García; 
La Coruña; 5-8-1912; 108.

2.542-22.-^Doña Carmen Cullerés Qr- 
tiz; Lérida; 23-9-1913; 107,750.

2.543-22.— Doña B e n i l d e  Terrón 
Mendaña (hija de Maestro); León; 15-
3-1908; 107,250.

2.544-22.— Doña Josefina Gómez Vi- 
llaseñor (hija de Maestro) ; Avila; 5-1- 
1904; 106,700.

2.545-22.— Doña Josefina Figueroa 
Barros (no consume plaza); Ponteve
dra; 1-5-1903; 105/500.

2.546-22.— Doña Matilde García Do
mínguez (no consume plaza); Huelva;
4-4-1892; 104,300.

2.547-22. —Doña Dolores Crespo Pe- 
nilla; Cádiz; 29-11-1909; 104.

2.548-22.-—Doña Eugenia Manso Fer
nández (no consume plaza); La Coru
ña; 9-8 1910; 103,750.

2.549-22.— Doña María de la Presen
tación Fernández Hernández; León; 
14-11-1912; 103,700.

2.550-22.-^Dóiia María del* Carmen 
Fernández Muiño (no consume plaza); 
Lugo; 8-11-1907; 102,550.

2.551-22.— Doña Concepción Alonso 
Muñoz (no consume plaza); Málaga; 
18-10-1896; 101,625.

2.552-22.— Doña Epifanía García Lo
zano; Salamanca; 11-5-1906; 100,100.

2.553-22.—Doña Felicitas Guantes 
Herrero; Segovia; 2-7-1912; 99,870.

2.554-22.—Doña Asunción Gaviria 
Martínez; Logroño; 12-8-1913; 98,750.

2.555-22.— D o ñ a Antonia Andújar 
Martín; Badajoz; 4-8-1904; 98,400.

2.566 22.- -D o ñ a Nicolasa González 
Jiménez; Salamanca; 10-9-1912; 94,750.

2.557-22. —Doña Victoria Amor Ou- 
teiriño; Orense; 4-6-1908; 94.

2.558-22.-—Doña L e Ó ñ i s a Forníes 
Ibáñez; Teruel; 15-4-1910; 90,400.

2.559-22.— Doña Rosa Santacréü SáÜ- 
tesmases; Lérida; 11-2-1913; 89,7007*

2.560-22.— Doña Antonia Pujol; CoU; 
Baleares; 4-11-1898; 86,300.» : ; :

2.561-22.— Doña Luisa Gallego Mbil- 
riñto (no consume plaza); Santiágq; 
30-3-1912; 86. -

2.562-22. —  Doñá Josefa Molina La
brada (no consume plaza); Málaga; 
1-6-1968; 82,500. ' ;  J

2.563-22.— Doña C a s i I d a  Robles 
Cuesta; Zamora; 2-5-1914; 80, 0 ^

2.564-22.— Doña Maríá, del Calibré*1 
Martínez Tuero; Oviedo; 23-4-1914; 
79,500.

2.565-22.— Doña Carmen Nieto Pa
lacios; Logroño; 12-6-1914; 78,150¿

2.566-22.— Doña Francisca Balleste
ros de; Dehesa- (hija de M aestro): Za
mora; 9-9-1911; 70. : ?

2.567-22.— Doña LuisaManzaná Gas- 
tro; Cuenca; 27-2-1904;fí69,370.

2.568-22.— Doña Baíridíia Villarrdya 
Moya; Teruel; 3-10-1912; 64,070;'

2.569-22.— Doña María Carmen Laú- 
cirica  B i 1 b a o ? (no consume plaza); 
Alava; 13-7-1913 57/830;

2.570-23.— Doña María Luisa' Aímé- 
cija Morillas (no constfiñe plaza) / A l 
mería; 8-7-1900; 170.

2.571-23.— Doña Angela Ibáñez Bus
quéis ; Barcelona; 11-10-1912; 161 $00,

2.572-23.— Doña María Oliva Pa‘rés; 
Barcelona; 17-3-19065 160. ’ >

2.573-23.— Doña María Salazar -Sal
vador (no consume plaza); Almería; 
1-9-1909 * 159.  ̂ ‘ .'bA-,

2.574-23.— Doña Micaela Núñez* Miñ- 
gueza; Soria; 4-2-1909; 158,200.

2;575-23.— Doña Elisa Amil de Soto; 
Pontevedra; 10-10:19034 156,200»;;-^

2.576-23.— Doña María,del Pilar $56- 
ñiga Bárcena; < Burgos,; >Jll -10 - i 908; 
155 puntos, -

2.577,23. —  ítopa .CJplilde Te&pna 
Caballero; Madrid; 174)4901;

2.578-23— Doña María de la Piedad 
Ramos Merehán; Toledo; 22-4-1911; 
417 puntos.

2.579-23.— Doña? Glorra Mir Pastor; 
Zaragoza; 5-94913; 146*600. »• o

,2.580-23.—  D 9 it a' Isabel Cartagena 
Borrallo (cursillista de 1931); Cáperés; 
1-4-1912 ; 145,500.; m: ; * 4 -^

2.581-23.— Doña Dolores Casals Sit
iar; B arcelona/ JL7-4T1.913; 145,500^/

2.582-23.— Doña? BasjUia García ¿flé- 
rránz; Madrid; 26-34911; 145. a

2.583-23. —  Dona Pillar Roséir~A‘Ié- 
gre; Valencia; Í-Í-19,Q;̂ ; ,143.

2.584V23.— Doña Ana M oreno fiéña; 
Córdoba; 6-6-1912; 143. V

2.58^5-23— Doña Amparo Furrié5'Lá
zaro ; Zaragoza; í 5-12-4912; 142¿ñ|L

2oS6-23. —  D oña- Benedicta Cuesta 
González; Sevilla; 30-114909; 140,750.

2.587-23. — J?pña Mi^cedes Mjrállgs 
Toca (no consñmV plazá)V Sevilla^ ̂ 5- 
10-1910; 140. ■ /  _

2.588-23.— Doña Purificación Martí
nez Palacios; Madrid; i 3-4-1908; pun
tos/139,750. " ' '  v ;

2.589-23.— Doña Encarnación ;Cóft- 
treras Muñoz (nó fconsume plaza)/G ra
nada; 5-8-1904; 139,500.;- 7 ,^ °

2.590-23.— Doña! Angela Cormehzana 
Cerdá; Baleares; 264-19.13; 139;

2.591-23.— Doña, |úáná Sáñchéáf B d- 
sue; Zaragoza; 3.-2489t); 137,60(í. £

2.592-23.— Doña Lucfa^Benítéz y  jBe- 
nítez; Sevilla; 26-8-1J141 1 3 7 ,5 0 »^ *

2.593-23. —  Dbñ/á J&ábél Fernánsd£Z 
Fresneda; Valencia; 44-1911; 136,700.

2.594-23.-Doñá Pilar Rey García (ho
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consume plaza) ; Pontevedra; 10-3- 
1896; 136.

2.595-23,-—Doña Sebastiana Fernán
dez Gil; Ciudad Peal; 2044914; pun
tos 135,751).

2.596-23.—Doña María Mercedes Za- 
pieo González; Oviedo; 13-34910; 135, 
500 puntos.

2.597-23. — Doña Carmen Aldalur 
Suárez; Oviedo; 13-44908; 135,400.

2.598-23,—Doña María Encarnación 
Escribano Gozalo; Burgos; 2741-1912;
135,250.

2.599-23.—Doña Adelaida Guerrero 
Pérez; Orense; 1-3-1911; 134,500.

2.600-23.—Doña Carmen Perales Ri- 
bes; Valencia; 341489$; 134.

2.601-23,—Doña Elena Alvarez Espi
nosa; Madrid; 15-84909; 133,750,

2.602-23.—Doña Benita Izarra Martí
nez; Bilbao; 29-94905; 132,

2.603*23,—Doña Purificación Rodrí
guez Feijóo (no consume plaza); Oren* 
se; 2-24 907; 131,700.

*2.604*23.—Doña Encarnación Vidal 
Roig; Tarragona; 84-1910; 131.

2.605-23.—Doña Concepción Ortuño 
Andréu; Murcia; 24-5-1914; 130,600.

2.606-23.—Doña Teresa Rosta! Díaz; 
Santander; 10-44910; 130,050.

2.607-23.—Doña Soledad Román Pu
cho! ; Granada; 3-34903; 130,

2.608-23.—Doña Octavia D o l o r e s  
Monteagudo Atienza (hija de Maestra); 
Albacete; 15-94909; 127,750.

2.609-23,-Doña Dolores Marrero Ca
brera; Las Palmas; 7-9-1908; 127,500.

2.610-23.—Doña María Dolores Ria- 
za Morales; Valladolid; 30-94904; 127.

2,611*23.-Doña María Amparo Cam
pano López (no consume plaza); Ma
drid; 6-24906; 127,

2.612-23.—Doña María Carmen Ruiz 
delJtosal; Madrid; 4-124912; 127.

2.613*23,—Doña Carmen Ascaso Oli
va (no consume plaza); Huesca; 8-7- 
1912; 126,620.

2.614-23.—Doña María Dolores Adot 
Elizalde; Navarra; 12-94911; 126,600.

2¿615-23.—Doña Amalia Tejada Bou- 
za; Cádiz; 2*54905; 126,500.

2.616-23.—Doña Milagros Fernández 
de Larrinoa Urruiia; Guipúzcoa; 10-3- 
1897; 126,150.

2.617-23, — D o ñ a  Isabel Jiménez 
Constantín (cursillista de 1931) ; Gra
nada; 28-7-1908; 126.

2.618-23. — Doña Desamparados Ba* 
llester Gozalvo (no consume plaza); 
Valencia; 13-54904 ;N 125,500.

2.619-23. — Doña Margarita Tornill 
Baldellón; Huesca; 23-2-1906; 124,500.

2.620-23,’—-Doña Rafaela Bravo Flo
res; Córdoba; 22-34909; 124,500.

2.621*23.—D o ñ a Gregoria López y 
García; Toledo; 17414896; 124.

2.622-23.—Doña Manuela Lavín Per* 
nández (cursillista de 1931); Ciudad 
ReaP, 8-74910; 124.

2.623-23,—Doña Agustina Solano Pe
drero; Cáceres; 1141-1914; 124,

2.624-23.—Doña Rosa Sánchez Gon
zález; Salamanca; 30-8-1913; 123,820.

2.625-23,—Doña María Josefa Goíbu- 
ru Martín; Navarra; 31-3-1914; 123,200.

2.626-23.—Doña Fernanda Jiménez 
Moreno; Madrid; 25404909; 122,

2.627-23,—Doña María J e s ú s  Tello 
González (cursillista de 1931); Alican
te; 11-34903; 121,700.

2.028-23.—Amparo del Carmen Ne- 
gredo Quesada; Guadalajára; 27-10- 
1912; 121.

2.629-23 —Doña M a r í a  Francisca 
Niel Villamarín; Pontevedra; 29-1- 
1913; 121.

2.630-23.—Doña Blanca Navascués 
Enguí; Navarra; 13-104905; 120,800.

2.631-23.—Doña Emilia Gallín Ira- 
ver; Castellón; 14-84912; 119,900.

2.632-23.—Doña M a r í a  Barrot Llo- 
rach; Tarragona; 4-10-1908; 119,500.

2.633-23.—Doña Felisa Arroyo Mar
tínez; León; 23-34913; 119.

2.634-23.—Doña María Soaz Gonzá
lez; Lugo; 6-84913; 118,900.

2.635*23.—Doña C a r m e n  Jiménez 
Alio; Santiago; 29-104911; 118,750.

2.636*23.—Doña María Gracia Prie
to Domínguez; Jaén; 4-24911; 118,585.

2.637-23.—Doña Vicenta Monar Ga
llego; León; 30-44897; 118,500.

2.638-23.—Doña Fernanda Alcañiz 
Moratallaj Albacete; 844911; 118,400.

2.639-23.—Doña J o s e f a  Belda Rai
mundo; Alicante; 10-44912; 117,250.

2.640-23.—Doña Virtudes Vázquez 
Vareta (no consume plaza); Santiago; 
742-1908; 117,

2.641*23.—Doña Rosita Farré Reig; 
Barcelona; 21-104912; 116,750.

2.642-23.—Doña C a r m e n  Rabota 
Leal; Gerona; 16414914; 116,670.

2.643-23.—Doña Librada Rojo Valle* 
jo; Patencia; 134 4902; 116,615.

2.644-23.—Doña Delflna Clemente 
Arróniz; Murcia; 20424902; 116.

2.645-23— Doña Argebanda Ahelea
da Domínguez (no consume plaza); 
La Coruña; 28*34910; 115,300.

2,646*23.—Doña María Asunción Sis
man Higueras; Jaén; 14-54912; 115.

2.647-23.—D o ñ a Petra Monje Bur* 
diel; Avila; 23*74914; 113,380.

2.648-23.—Doña Victoria Ros Lecon- 
te; Barcelona; 22*74913; 113.

2.649-23.—Doña Dolores Valenzuela 
Lombardo; Badajoz; 26-54895; 112.

2.650-23.—Doña Angela E. Martin 
Hernández; Santa Cruz de Tenerife; 
5-54909; 109,930, ' . ,

2.651-23.—Doña Ana María García 
Prada; Oviedo; 30-1-1895; 109,900.

2.652-23.—Doña Teresa Díaz de Cor- 
cuera y Crespo; Vizcaya; 2142-1911; 
109,400.

2.653-23.—Doña Margarita Diez Gó
mez; Santander; 1444914; 109. t

2.654-23. — Doña C a r m e n  López 
Urrea; Murcia; 29-6-1912; 108,500. #

2.655-23.—Doña Angela Alsina Ló
pez; Lérida; 2-7-1905; 107,

2.656-23.—Doña María Anunciación 
Domínguez Cartón (no consume pla
za); Valladolid; 24-3-1907; 107.

2.657-23,—Doña María Araceli Var
gas de la Infiesta; León; 1-4-1912; 107.

2.658*23.-—Doña Julia Sánchez Gás
telos; La Coruña; 22-84913; 107.

2.659-23,—Doña Vicenta Iglesias To
rres; Avila; 54-1912; 106,500.

2.660-23,—Doña Milagros Fariña Fe
rro; Pontevedra; 441-1907; 104,400.

2.661-23,-r-Doña María Rosina Padín 
Guerra; La Coruña; 3-74900; 103,500.

2.602-23, — Doña Concepción Fer
nández García; León; 8-10-1912; pun
tos-103,450.

2.663-23,—Poña Josefa Barrero Gon
zález; Lugo; 5-5-1910; 102,030/

2.664-23.—Doña Angustias Aparicio 
Camas; Cádiz; 22-7-1*896; 102,

2.665-23.—Doña Remedios Cruz Ma
rín; Málaga; 17-5-1914; 100,050.

2.666-23.*—Doña Consolación Balles
teros Minayo; Salamanca; 284 14912;
99,600.

2.667-23.—Doña Angela Jimeno Mar
tín (hija de Maestro); Segovia; 12-2- 
1912; 98,470.

2.668-23,—Doña María Cruz Alvarez 
Gonza.o; Logroño; 2-4-1912; 98,470.

2.669-23.—Doña María Galeano Gar
cía; Badajoz; 2-94912; 98.

2.670-23 —Doña Amalia Merino Mar
tín; Salamanca; 1844910; 94,630.

2.671-23.—Doña Hortensia de Cas
tro Fernández; Orease; 7424.914; 94.

2.672-23,—Doña María Solsona Agre
da; Lérida; 21414914; 88,800.

2.673*23.—Doña Angeles Garcés Sán
chez; Teruel; 144-1897; 88.

2.674-23,—Doña María de la Con
cepción Frade Peña; Santiago, 942- 
1912; 86.

2.675-23. — Doña Catalina Tortella 
Mascaré; Baleares; 3-6-1913, 83,900.

2.676-23.—Doña Virginia López Pa
rrón; Málaga; 23-64899; 82.

2.677-23.—Doña María de los Ange
les Mayor Gómez (cursillista de 1931) ; 
Oviedo; 13-9-1903; 78,500.

2.678-23.—-Doña Carmen U r b i n a  
Mínguez; Logroño; 3-12-1908; 77,750.

2.679-23,—Doña Brígida Rodríguez 
Hidalgo; Zamora; 21-24912; 77,500.

A681-23. — D o a a Aurora Gallego 
AbrR; Zamora; 27*o 1904; 69,500.

2.C8L23.—Doña E m i l i a  Escalada 
Sám hez (hija de Maestro); Cueni¿?; 
20-9-1914; 67,570.

2.682-23.—Doña Amparo Sánchez 
Conejero (no consume plaza); Teruel; 
21404911; 59,850.

2.683-23,—Doña Edita Fernández de 
Pinedo y Pinedo; Alava; 10-14913;
56,600.

2.684-24,—Doña Gloria de Haro Iri- 
barne (cursillista de 1931); Almería; 
29-4-1905; 169,500.

2.685-24.—Doña Micaela Julia Her
nández Moreno; Barcelona; 15-74 900; 
161-800.

2.686-23.—D o ñ a Ana Pujóla Pabó; 
Barcelona; 26-24898; 159.

2.687-24.—Doña Josefa Sánchez Ga- 
Uat (no consume plaza); Almería; 16- 
34903; 158,500.

2.688-24.—D o ñ a Ecolástiea Lozano 
Sáenz; Soria; 28-74905; 156.

2.689-24.—Doña María Armas Borra- 
geiros (no consume plaza); Ponteve
dra; 3-8-1903; 155,400.

2.690-24.—Doña Aurelia Rosales Zo
rrilla; Burgos; 27-8-1894; 154.

2.691-24.—Doña María del Carmen 
Ruiz T o n d a ;  M a d r i d ;  29-74905; 
146,500.

2.692-24.—-Doña Catalina López Mi
gue!; Toledo; 30-3*1903; 146.

2.693-24.—Doña Esperanza Miranda 
Amezqueta; Z a r a g o z a ; 1-84912;
145,250.

2.694-24,—Doña Carmen González 
Magdaleno; Cáceres; 17-74909; 145.

2.695-24.—Doña Bou Monrás; Barce
lona; 1-9-1891; 144,500,

2.696-24.—Doña María de las Merce
des Fernández y Fernández; Madrid; 
24-9-1913; 144,

2.697-24.—Doña María Dolores So- 
rribes Gramaje; Valencia; 9-4-1910; 
143.

2.698-24.—Doña Francisca Raya Sal
cedo (no consume plaza); Córdoba; 18- 
9-1908; 142.

2.699-24.—Doña María Araceli Ar- 
bues Campó; Zaragoza; 27-3-1912; 
141,750.

2.700-24.—Doña Amparo Trenado 
González; Sevilla; 20-2-1913; 140,500.
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2.70L24.—Doña Josefa Sofía Miguel Alonso; Madrid; 18-9-1902; 138,500.2.702-24,—Doña Natividad Miguel Bueno (no consume plaza); Sevilla;25-12-1905; 138.2.703-24.—Doña Lucía Rodrigo Par- dós; Zaragoza; 11-12-1911; 137,550.2.704-24.—D o ñ a Catalina Llaneras Moreno; Baleares; 4-5-1906; 137,50Q.2.705-24.—Doña Dolores García Navarro; Sevilla; 15-5-1893; 137.2.706-24.-—Doña Elvira Gaseó Caballero (hija de Maestro); Valencia; 27- 7-1905; 136.2.707-24.—Doña Vicenta Asenjo Pas* cual; Burgos; 4-4-1900; 135.2.708-24.— Doña Emilia Sadaba San*- frutos; Pontevedra; 10-7-1905; 135.2.709-24.—Doña Elisa Verduras González; Oviedo; 11-3-1914; 135.2.710-24.—Doña María Paz Aivarez Suárez; Oviedo; 20-3-1912; 134,900.2.711-24.—D o ñ a Antonia Cuerva Ruiz; Granada; 24-4-1907; 134,500.2.712-24.— Doña Emma Herbella N ieto; Orense; 27-4-1896; 134.2.713-24.—Doña Mercedes Plá Guar- diola; Valencia; 29-9-1908; 134.
2.714-24. — Doña Manuela Baldollón Mínguez; Madrid; 1-2-1912; 133,500.2.715-24. — Doña Valeriana Asensio Rojas ( no consume p laza); Ciudad Real; 27-11-1908; 132.2.716-24.—Doña Josefa Rovira Mi? ret; Tarragona; 6-8-1911; 131,2.717-24,— Doña Antonia Pérez Alba; Orense; 24-11-1904; 130,500.2.718-24, — Doña Lorenza Ojinaga Barrera; Bilbao; 24-2-1912; 130,500,2.719-24.~Doña Carmen Zanón Alarr cón; Murcia; 9-11-1888; 130.2.72Ó-24.—Doña Carmen Sáinz Alario; Santander; 13-6-1910; 129,650.2.721-24.— Doña Carmen Pérez Bebón ( no consume p laza); Granada; 31-10-1911; 129,500.2.722-24,—Doña Nieves Toledo Or- tiz; Las Palmas; 3-6-1911; 127,500.2.723-24. — Doña Guillerma Arriazu Azanza; Navarra; 24-6-1901; 126,500.2.724-24.—Doña María del Pilar Escribano Rivas (n o  consume p laza);  Madrid; 6-1-1911; 126,500.2.725-24.— Doña Margarita Ramos de la Serna; Valladolid; 30-3-1904; puntos 126,250.
2.726-24.— Doña Tomasa Rey Agudo; Madrid; 29-12-1910; 126.2.727-2^—Doña Amparo Bara Sanz; Huesca; 6-10-1914; 126.2.728-24, —  Doña J o s e f a  Barrera Umerez; Guipúzcoa; 29-10-1914; puntos 125 550,2.729-24. —  Doña Julia Cabeza Redondo; Valencia; 21-7-1912; 125.2.730-24.—Doña María Luisa Gisela Valladares; Granada; 14-44914; 125.2.731-24.-—Doña Manuela Petriz Vila; Cádiz; 2-9-1914; 125.2.732-24. —  Doña Juliana Uceda Achau; Albacete; 9-1-1911; 124,950.2.733-2.—Doña Flora Brieva Muñoz; Córdoba; 29-11-1912; 124,300.2.734-24.— Doña Jesusa Araceli García y Martín (cursillista de 1931); Toledo; 16-1-1910; 124.2.735-24.—Doña María del Carmen Robles Gómez (cursillista de 1931); Salamanca; 8-8-1909; 123,220.2.736-24.—-Doña María del Carmen Fontela Rebolé; Navarra; 3-34914; 123,100.2.737-24.—-Doña Aurea Otal Boned

(no consume plaza); Huesca; 5-9-1905;122.500.2.738-24.—Doña María Lucía Rubio Izquierdo; Cáceres; 9-9-1912; 121,900.2.739-24.—Doña Gloria Moncho Mo* ra (hija de Maestro); A l i c a n t e ;  17-4-1897; 121,100. -2.740-24. — Doña María Natividad Hernández Lapuente; Madrid; 254 2- 1896; 121.2.741-24.—Doña María Jesús Mangado Sagaseta de Irurdoz; Navarra; 31424914; 120,800.2.742-24.—Doña Amalia López Mancebo; Ciudad Real; 29-5-1911; 120,600.2.743-24. — Doña Tomasa Ramiro M a r t í n e z ;  Guadalajara; 29 42 4 9 0 8 ;  puntos 120.2.744-24.—Doña Josefa Blay Badía; Tarragona; 15414914; 119,500.2.745-24.—Doña Carmen Otero Nan- tes; Pontevedra; 22-24913; 119.2.746-24.—Doña Juana T. Palomares Ruiz; Jaén; 9-4-1899; 118,540.2.747-24.—Doña Amalia Qubóg^Ca? rreño (no consume plaza); Lugo; 20-34888; 118,500..2.748-24,— Doña Marial.de la  Visitación Abastos Robles; León; 4-9-Í912;
118.500.

2.749-24.—Doña M. Eli a Meijide López ; Santiago; 10-6-1913; 118,250.2.750-24.—Doña María Higuera Mongo; Albacete; 11-11-1901; 117,920. ̂2.751-24. —  Doña Asunción Cuillén Moreno; Alicante; 8-4-19Í4; 117,250.2.752-24.—Doña Asunción Miralles Falcó; Castellón; 5-2-1914; 116,850/ ,
2.753*24.—Doña Aurora Jllárt Ga “̂ cía; León; 17-84914; 116,750, -2.754-24.-—Doña Inés Rojo B ^ i q ;  Palencia; 19-4-1914; 116,602.2.755-24.—Doña Dolores Puig Pagés; Gerona; 24-2-1907; 116,590.2.756-24.— Doña Coloma Feliudabaló Pujol; Barcelona; 14-1899; 116,5Q0> ^2.757-24.—Doña María Sara Rodríguez Fernández (no consume p laza); Santiago; 20-24912; 116,200, . . ^  ,2.758-24.—Doña María Casal Ponte (no consúrbe plaza); La Coruña; 28-8- 1900; 115,200.2.759-24.—Doña Carlota Duarte Marín; Murcia; 9-3-1890; 115. ,2.760-24.—Doña Lucía Bautista Tirado; Jaén; 19414912; 114,830. :2.761-24.—Doña Teresa Sánchez Soria (hija de Maestra); Avila; 184-1913; 112,750. : ^2.762-24. — Doña Margarita Ruiz Oller; Barcelona; 10-5-1910; 111.2.763-24,—Doña Damiana Pérez López; Badajoz; 7-5491Í; 111.2.764-24.—Doña Isabel García Morales; Oviedo; 2-74912; 109,100.2.765-24.—Doña Francisca de Hoyo Oteguy; Vizcaya; 4-104909; 109. -2.766-24.—Doña María Bretón Serrano (no consume plaza); Santander;26-7-1913; 108,600.2.767-24. —  Doña Adoración Martí Valverde; Murcia; 16-14913; 108.2.768-24.—Doña Laura BethencourL Sosa; Santa Cruz de Tenerife; 12-3- 1906; 107,580.2.769-24, — Doña María Natividad Beato de la Cal; Valladolid; 24-64908; 107.2.770-24. — Doña Ricarda Rabanal García; León; 22-74890; 106,750.2.771-24.—Doña Irene Camí Casta- ny; Lérida; 8-3-1908; 106.2.772-24.—Doña Benita Remigia Ba-

rez Astudillo; Avila; 124-1907 ; 105,7G0¿ :2.773-24.—Doña María Prieto Paz;;La Coruña; 20-34899; 105.2.774-24.—Doña Pilar Iglesias Fraiz; Pontevedra; 7-9-1914; 103,550. 4  ;;2.775-24. — Doña Matilde Marcóte Vázquez (no consume plaza); La Go* ruña; 18-1-1913; 103,500. ;- í2.776-24.—Doña Eloína García de. ía Fuente (bija de Maestro); León; 3042*  1908; 102,750. - v
2.777-24—Doña IVmalia Balea Rols-C dán; Lugo; 7-104908; 101,770. ;2.778-24.—Doña J o s e f  a Campos Ocihoa; Cádiz; 174 4 905 ; 100,500.., V2.779-24—Doña Dolores H e r e d ia y  Ruiz de Castañeda; Málaga; 14-11-18984^ 99 675.
£.780-34.—Doña Gloria ,Gañán San?.» tibáñez; Salamanca.; •:16r*2491199,XÓ;0,2.781-24.—Doña Concepción Albore- ca Abañía; Logroño; 2-124900; 98J&Q.2*782-24,—Doña ¿Julia López y  ; pez; Segovia; 3 1 44 9 0 9 ; 98,120.  ̂ '2.783-24.— Doña Magdalena Delgado Zacarías; Badajoz; 29-7-19Í3; 97,600.2.784t24.—Doña Benita Mazo Bíáz- quez; Salamanca; 15-1-1909; 94,500. , s2.785-24,—Doña María Generosa Qal- vino Muñoz (ño V pen^uine plazá)4v- Orense- 5-124903; 03,: 4, ;;;; 52.786-24.—R oñ a J o v ita  Vidal y  Vi* dal; Lérida; 23-44912:; 88,300. r

llego (no consume plaza); Santiago** 20-10-1900.; 85.
1,78^24.—DoparA^ji^ña Ho m i l i ,  mu Málaga; 10^34914;;80,350. 4% J2.789-24,—Doña Maria.del Pilar N i e - . to Sebosiain; Oyiédó; 14-10-1909; 7 8 ^ o : ;; -  4 :4 ;^ ,2.790-24.—Doña Natividad Félipq 5 González (no consume plaza); Teruel; 10 44 9 1 2 ; 77,900C ^2.79i:24,—Doña Ísáfeéí Lorenzo Sam  ̂tam aríaf Zamora; 4 5 4 2 4 9 0 0 ;  77.2.792*24.— D o fia ^ ü c ía 1' Matube beo; Logroño; 25-6-1910; 46,650. ;  42.793-24.— Doñá Cayetana A l o n^sí> _ Rodríguez; Zamora^ 1 1 44 9 1 3 ; 67;500^2.794-24.—Doña DelfiñíP Garrote< Ortega (hija de MáeStrá)  ̂"Cuenca; 2§f-9-̂ ~ 1940; 65,870.  ̂  ̂ - - 42.795-24.-—Doña Adoración Navarre* te Sánchez (no consume plaza); Té-t r ruel; 8-8-1907; 58,790, : 4 :2.796-24.—Doña Josefa Ortiz Setién;> - Alava; 28-7-1914; 55,140^-2.797-25.— Doña Mercédes C á t* á Aguilera; Almería; 23-34912; 169,500.2.798-25.—Doña Angela! Mena Goll;* Barcelona; 241-1898; 157:2.799-25.—Doña Teresa Oses T élló ;2  Barcelona; 10-9-1908; 157* .2.800-25.—Doña María Teresa Muñoz ? Ramos; Almería; 2 3 4 4 8 9 6 ; 156,500: 12.801-25.—Doña Florencia Alonso Jiménez (110 consume p laza); Soria; 11-5-1910; 155,600; < - -2.802-25.— Doña Iñés Cuerpo Sán- ? chez ; Pontevedra; 26-124914; 154,800*2.803-25.—Doña Aurelia Pascual Cas- e tilla; Burgos; 1 24  14906; 153.2.804-25.—Doña Catalina Vives ,VL*.- llarroel; M adrid;í21-5-1805; 146,254^2.805-25.— Doña María del Pilar lero y Mareos-Lozano; Tuledo; 19^5- 1912; 145,500. ; , - « - .42*806-25.-^Doña Teresa Gimeno La> barga; Zaragoza; 8-64911; 145,050;*' Í!2.807-25.—Doña C Marina Gapdevíla - : Oller; Barcelona^ 23^64910; 144,500; w,2.808'-25.—Doña Antonia García Gq*» mara; Madrid; 13-2-1878; 143,750.
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2.809-25.—Doña María del Carmen 
Segura Soler; Valencia; 30-6-1914; 
142.

2.810-25.—Doña Purificación Sán
chez García; Córdoba; 10-5-1908; 141.

2.811-25.—Doña María del Pilar 
Bandrés Pescador; Zaragoza; 7-11- 
1910; 141.

2.812-25.—Doña Concepción Reina 
Reina; Sevilla; 25-1-1907; 140,250.

2.813-25.—Doña Leonor 'Cartagena 
"Borrallo; Cáceres; 23-12-1914; 140,130.

2.814-25.—Doña Julia Moreno Ené- 
riz; Zaragoza; 26-9-1908; 137,250.

2.815-25.—Doña María de los Ange
les González Parrilla (no consume pla- 
2a); 29-7-1907; 137.

2.816-25.-—Doña Eulalia Cavalgante 
Barquero (no consume plaza); Sevilla; 
12-7-1900; 136,500.

2.817-25.—Doña Antonia Anglada Sa- 
lord'; Baleares; 25-10-1906; 135,400.

2.818-25.—Doña María Remedios Li- 
zondo Albert (nó consume plaza); Va
lencia; 29-10-1910; 135,200.

2.819-25.—Doña Sara Quinteiro Ló
pez (no consume plaza); Pontevedra; 
26-12-1909; 134,900.

2.820-25.—Doña Clodomira Benavi- 
des Santos; Oviedo; 7-10-1899; 134,700.

2.821-25.—Doña María C. Martínez 
López (no consume plaza); Madrid; 
14-4-1906; 134,500. ,

2.822-25.—Doña María Concepción 
Pueyo Alvarez; Oviedo; 10-12-1914; 
134,500.

2.823-25.—Doña María Cerril Lovoa; 
Orense; 25 7-1906; 134.

2.824-25.—Doña Ana María Perelló 
Lluch; Valencia; 26-12-1909; 134.

2.825-25—Doña Encarnación Durán 
Diiíán (no consume plaza); Granada;
29-12-1907; 132.

2.826-25.—Doña María Luisa Bona- 
ño Portones; Madrid; 9-5-1909; 132.

2.827-25.—Doña Josefina Veciana Ri- 
bal; Tarragona; 16-9-1912; 131.
’ 2.828-25.—Doña Aurea Josefa Una- 
muno Maiztegui; Bilbao; 11-3-1909; 
puntos 130.

2.829-25.—Doña María de ls Dolores 
Salgado Feijóo (no consume plaza); 
Orense; 28-3-1912; 129,900.
_  2.830-25.—Doña María Maurica Pé- 
rezí Santander; 23-1-1912; 129,550i

2.831-25.—Doña Felicidad Arroyo 
Sierra; Burgos; 8-6-1910; 129,250.

2.832-25.—Doña María de los Dolores 
Prieto Cortés; Granada; 25-11-1899; 
puntos 129.

,2.833-25.—Doña Asunción Sánchez 
Pardo; Murcia; 28-1-1903; 128,300.

2.834-25.—Doña Adoración Arroyo 
Carrión (cursillista de 1931); Ciudad 
Real; 6-1-1910; 127.

2.835-25.—Doña Rosa María Sántana 
y San tana; Las Palmas; 23-9-1910; 
puntos 127.

2.836-25.—Doña Josefina María Díaz 
Navaja; Madrid; 19-2-1912; 126.
> 2.837*25.-r-Doña María del Carmen 
Río-Salido León; Madrid; 4-7-1913; 
puntos 126.

2.838-25.—Doña María del Pilar Ro- 
sell Abad; Huesca; 19-4-1907; 125,870.

2.839-25.—Doña Concepción Echarri 
Torres; Navarra; 18-12-1910; 125,850.

2.840-25.—Doña Isabel Balbas Gar
cía (no consume plaza); Guipúzcoa;
4-6-1911; 125,200.

2.841-25. — Doña Belarmina Pérez 
Martín; Valladolid; 18-5-1914; 125,100.

2.842-25.—Doña Gracia Coluví Gar
cía; Valencia; 8-2-1910; 124,500,

2.843-25. — Doña Asunción Doctor 
Moreno; Córdoba; 11-5-1909; 124,200.

2.844-25.—Doña María Morales Ro
dríguez; Granada; 2-9-1913; 123,500.

2.845-25.—Doña Paulina Calvo Fer
nández; Toledo; 29-4-1896; 123.

2846-25.—Doña María de los Mila
gros Novo y Sieyro (110 consume pla
za); Cádiz; 13-11-1905; 123.

2.847-25. — Doña Florencia Peral 
Briz; Salamanca; 26-11-1911; 122,990.

2.848-25. — Doña Braulia Martínez 
Azón (no consume/ plaza); Huesca; 
26-3-1900; 121,500. (

2.849-25. — Doña A m p a r o  López 
Buendía; Albacete; 16-5-1911; pun
tos 121,350.

2.850-25.—Doña Carmen Goicoechea 
Vicuña; Navarra; 17-2-1913; 121,300.

2.851-25.—Doña María de la Concep
ción Marinas Prieto; Madrid; 8-12- 
1908; 121.

2.852-25.—Doña Carmen Martín Be- 
reterbide; Navarra; 1-1-1913; 120,700.

2.853-25.—Doña Marcelina C. Reque- 
jo Oreja; Cáceres; 12-6-193; 120,600.

2.854-25.—Doña Teresa Vélez Buee- 
ta; Ciudad Real; 14-10-1895; 120,100.

2.855-25.—Doña Carmen Güell Agua
do; Tarragona; 26-2-1908; 119,250.

2.856-25.—Doña Carmen J. Sancha 
Díaz (hija de Maestro); Guadálajara; 
97- -̂1 ftQQ- 41Q

2.857-25.—Doña Felisa Sánchez Fe
lices; Alicante; 29-9-1891; 118,500.

2.858-25.—Doña Josefa Parra Palo
mino; Jaén; 7-1-1913; 118,350.

2.859-25. — Doña Angela Sampedro 
Rodríguez; Lugo; 23-2-1907; 118.

2.860-25.—Doña María del Amor Bu- 
rón García; León; 31-5-1913; 118.

2.861-25.—-Doña María D. Gómez Ro
dríguez; Santiago; 27-9-1890; 117,750.

2.862-25.—Doña Fortunata López Al
varez; Albacete; 21-4-1912; 117,160.

2.863-25.—Doña María Alcaraz Orts 
(no consume plaza); Alicante; 4-10- 
1897; 117.

2.864-25—Doña Benita H. Piñeiro 
Piñeiro (110 consume plaza); Ponteve
dra; 14-11-1901; 117.

2.865-25.—Doña María Bailón Cos; 
Gerona; 1-11-1911; 116,310.

2.866-25.—Doña Celsa Amón Carras
cal (110 consume plaza); Palencia; 4-
5-1910; 116,190.

2.867-25.—Doña Enriqueta Fábrega 
Cervera (no consume plaza) ; Gerona; 
2-11-1911; 116,150.

2.868-25.—Doña Rosaura ¡Pérez ( Al
coba; León; 17-6-1905; 115,500.

2.869-25.—Doña Dolores Ramos Vi
dal; Santiago; 24-5-1913; 115,500.

2.870-25.—Doña Mercedes Lloréns 
Capdéferro (no consume plaza); Gero
na; 19-9-1909; 115,380.

2.871-25. — Doña Teresa Michavila 
Paus; Castellón; 17-7-1911; 115,270.

2.872-25.—Doña Rosa Cañones Ló
pez; Jaén; 20-11-1911; 114,690.

2.873-25.—Doña María Francés Bra
vo; Barcelona; -2.3-8-1902; 114,250.

2.874-25.—Doña Gertrudis Masgrán 
Caseras (no consume plaza); Gerona;
7-10-1910; 114,060,

2.875-25.—Doña María Felipe Moli-j 
na; Murcia; 20-5-1912; 114.

2.876-25.—Doña Iné$ Blanch Pavó? 
(no consume plaza) ; .Gerona; 2-2-6-
1QÍYQ* 1 1 ^  ftQñ

2.877-25.—Doña María Manuela Es- 
tévez Diéguez; La Cor uña: 15-12-1914; 
113,500.

2.878-25.—Doña María Pilar Paradas 
Corseias; Avila; 19-11-1910; 112,560.

2.879-25.—Doña María Pérez Rues- 
ta; Badajoz; 14-9-1908; 110.

2.880-25.—Doña María Matilde Gar
cía Fernández; Oviedo; 24-3-1908; 
108,700.

2.881-25. — D o ñ a  Angela Garriga 
Sáenz; Santander; 23-2-1892; 108,300.

2.882-25. — Doña Josefa Gastrillo 
Martínez; Vizcaya; 2-12-1912; 107,200.

2.883-25.—Doña Elvira Machado Ma
chado; Santa Cruz de Tenerife; 28-7- 
1895; 106,490.

2.884-25.—Doña María Blanca Fer
nández Ru z de Clavijo; Valladolid;
8-10-1908; 106.

2.885-25.—Doña Ramona Rodríguez 
Robles; León; 2-11-1913; 105,500.

2.886-25.—Doña Rosa Turró Valls; 
Barcelona; 23-10-1907; 105.

2.887-25. — Doña Bernarda Vareta 
Sande; La Coruña; 19-8-1912; 105.

2.888-25.—Doña Dolores lildoiná Je- 
né; Lénda; 26-2-1913; 104.

2.889-25.—Doña Filomena Hernán
dez Varela; Avila; 19-12-1903; 103,950.

2.890-25.—D o ñ a  Marcela Fuertes 
Centeno; León; 4-9-1902; 102,250.

2.891-25.—Doña Nieves Pereira Pon- 
tes; La Coruña; 8-11-1908; 101,750.

2.892-25.—Doña Elisa Lavandeira 
Bermudes (no consume plaza; Lugo;
30-11-1898; 101,720.

2.893-25.—Doña Emma Fariña Ba
rros; Pontevedra; 13-7-1911; 101,500.

2.894-25.—Doña Luisa Corchón Mar
tínez; Málaga; 15-11-1910; 99,625.

2.895-25.—Doña Victoria Espáriz Vi- 
llaverde; Salamanca; 17-11-1912; 99.

2.896-25.-—Doña Juana Gallego Ruiz; 
Cádiz; 6-9-1913; 98,500.

2.897-25.—Doña Rosario García Iri- \ 
sarri; Logroño; 25-5-1910; 98,120.

2.898-25—Doña Catalina Trapero 
Caro (cursillista de 1931); Segovia; 
9-3-1905; 97,960.

2.899-25Í—Doña María Ana Blázquez 
González; Badajoz; 2-12-1906; 97.

2.900-25.—Doña Hortensia Liria So- 
riano; Murcia; 26-2-1898; 96.

2.901-25.—Doña Petra Montero Zan
ca; Salamanca; 19-5-1909; 94,380.

2.902-25.—Doña Dolores del Carmen 
Fernández Quintas; Orense; 21-11- 
1912* 93.

2.903-2*5.—Doña Marcela Pelegrí Es- 
querda; Lérida; 5-1-1913; 88,200.

2.904-25.—Doña Carmen César Ro
dríguez; Santiago; 21-7-1908; 84.*

2.905-25.—Doña María Angeles Pala
cios Cobos; Málaga; 11-8-1907; 78,750.

2.906-25.—D o ñ a Angeles Bernal 
Sanz (no consume plaza); Teruel; 1-8- 
1906; 77,100.

2.907-25.—D o p a  Juliana Ledesma 
Amigo; Zamora; 25-5-1903; 77.

2.908-25.—Doña Virginia González 
López; Oviedo; 12-9-1912; 76,500.

2.909-25.—Doña Gregoria Lusarreta 
López; Logroño; 9-5-1908; 76,400.

2.910-25.—Doña Carmen Casquero 
Diez (cursillista de 1931); Zamora; 
1-12-1908; 67.

2.911-25.—Doña Josefa Maicas Vi- 
llalba (no consume plaza); Teruel ; 8-
6-1912; 58,550.

2.912-25.—Doña Matea del Carmen 
Zubizarreta Andonegui; Alava; 21-9- 
1913; 54,930.

2.913-26.—Doña M.a Dolores Gómez 
López (no consume plaza); Almería; 
12-2-1895; 169. f

2.914-26. — Doña Montserrat Jane
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J o r d á n ;  Barcelona; 2 2 -1 1 -1 9 1 0 ; 
156,700.

2.915-26.—Doña P l á c i d a  Pedrosa 
•Molina (no consume ¡plaza); Almería; 
21-2-1911; 156.

2.916-26.— Doña Francisca Rabascall 
.Vaqué; Barcelona; 28-10-1912; 155.

2.917-26.— Doña María Socorro Cor
vadlo Pajares (no consume plaza); 
Pontevedra; 20-9-1909; 154,600.

2.918-26.— Doña Caridad Peralta Li
nares; Burgos; 1-8-1910; 152.

2.919-26.:—Doña María Benita Vacas 
Vacas (no consume plaza); Soria; 7- 
1-1911; 151.

2.920-26.— Doña Ester Uceda Jim é
nez; Madrid; 22-11-1903; 146,150.

2.921-26. —  Doña Filomena Núñez 
Cuadros; Toledo; 29-11-1914; 145.

2.922-26. — Doña Dionisia Morales 
Samper; Zaragoza; 12-12-1912; 144,950.

2.923-26.—-Doña Rosa ¡Boadella d o 
ta; Barcelona; 21-9-1910; 144.

2.924-26.— Doña Ana García Ruiz 
(cursillista de 1931); Madrid; 4-1-1902; 
143,500.

2.925-26.— Doña M.a Rosa Claver Sa
las; Zaragoza; 8-11-1909; 140,500.

2.926-25.—Doña Josefa Giraud Pita; 
Cáceres; 23-3-1908; 140.

2.927^26.— Doña Desamparados Vi
llar Espinosa; Valencia; 1 5 - 1 - 1 9 1 4 ;  
140.

2.928-26. — Doña Rosario Coloma 
Márquez; Sevilla; 7-1-1911; 139,750.

2.929-26.— Doña Clara Raynaud Ric- 
ca; Córdoba; 6-4-1897; 138.'

2.930-26.—Doña Paciencia Piédrafi- 
ta Sancho; Z a r a g o z a ;  11-6-1910; 
136,600.

2*931-26. — Doña Remedios Melara 
(Jarcia;, Sevilla; 8-10-1910; 136.

2.932-26.— Doña J o s e f a  Carmona 
.Riiesca; Sevilla; 12-11-1909; 135,500. 

"2>933 - 26*— Doña Vicenta Herrero 
Andrés; Valencia; 7-1-1896; 135.

2*934-26.— Doña Carmen María de la 
Torre Conde; Pontevedra; 25-9-1913; 
434,800.

2.935-26.—Doña María del Amparo 
Alperi García (hija de Maestro); Ovie
do; 12-11-1894; 134,200.

2.936-26.-r-Doña Rosalía Lucía Villa- 
zón Crespo; Oviedo; 14-4-1901; 134.

2.937-26.-Doña Matilde Piera Giner; 
Valencia; 3-8-1911; 134.

2.938-26. — Doña Rosario Martínez 
Esparza; Madrid; 20-8-1910; 133,750.

2.939-26.— Doña Sebastiana Lozano 
Mayol; Baleares; 20-1-1897; 133,600.

2.940-26.— Doña Isabel Novoa Gil; 
Orense; 26-11-1908; 132,500.

2,841-26. Doña Emilia Altozano 
Castilla (cursillista de 1931); Granada; 
26-11-1892; 131,500.

2.94246.— Doña María del Carmen 
-Bérnal Delmó, Madrid; 16-2-1908; pun
tos 131,125.

•\ 2.943-26;-—Doña Ramona Rosanes 
Roselló; Tarragona; 22-10-1904; 13Ó. 
h ■ 2;944-26.--4l)oña Bórindá Remedios 
Vázquez iglesias; Orense; 5-8-1913; 
129/700.

^2.945-26^ —  Doña Angela Momeñe 
González; Bilbao; 16-1-1894; 129.

2*946-26.—̂ -Doña María Matas Pere
da ;Sañtander; 24-12-1909; 128,650.

2.947-26.— Doña Claudia García Ve- 
lasco; Burgos; 21-44909; 128,500.

' 2.948-26— D oñaRosario de lá Torre 
, Segovia (cursillista de 1931); Granada; 
’ 7-3-1911; 128,500. . . . ; V'l .;\ 

21949-26.— Doñá Pilar Ochoa RéíIón; 
.Murcia;. 30-11-1889; 127,200.

2.950-26. —  Doña Sebastiana Viera 
Cruz; Las Palmas; 5-1-1908; 126,500.

2.051-26.—Doña Jovita López Puyól 
(no consume plaza); Huesca; 21-3- 
1898; 125,500.

2.952-26.— Doña María Gloria Aréva- 
lo Borda; Navarra; 15-4-1906; 125,410.

2.953-26.-—Doña Guillermina Altola- 
guirre Zapiain (no consume plaza); 
Guipúzcoa; 25-6-1909; 125.

2.954-26.—Doña María del Pilar Ca
lleja Moretón; Madrid; 19-1-1907; pun
tos 124,500.

2.955-26.—Doña Adelaida Rubio Hon
deros (cursillista de 1931) ; Madrid; 14-
5-1908; 124,250.

2.956-26.—Dolores Bartolomé Aranda; 
Córdoba; 25-10-1912; 124,100.

2.957-26.—María del Carmen Alonso 
Giner (cursillista de 1931); Valencia;
6-3-1907; 124.

2.958-26.—Isabel Granados Jiménez 
(cursillista de 1931); Granada; 14-9- 
1898 . 123 250

2.95946.—Matilde Pedrero Mardones 
(no consume plaza); Valladolid; 22-6- 
1908; 123,200.

2.960-26.—Amaliá Félix Valle; Tole
do; 6-5-1903; 123.

2.961-26.—Petra Sánchez Gómez; Sa
lamanca ; 14-4-1911; 122,050...

2.96246.—Lucía Romero- Armas ; Cá
diz; 13-12-1914; 121,250. ^

2.963-26.—María Pura Sánchez Martí
nez; Albacete; 7-12-1912; 121,250. .

2.964-26.—María Teresa Gómez Huici 
(no consume plaza); Navarra; 22-1- 
1910; 121,200.

2.965-26.—Andresa Sebastián Martín; 
Huesca; 10-11-1914; 121.

2.966-26.—Angela Sabater Gundín; Cá
ceres; 28-1-1909; 120,550. 4

2.967-26.—María Cristina Rodríguez 
Martín (cursillista de 1931); Ciudad 
Real; 8-1-1898; 120.

2.968-26.—María del Carmen, Luna 
Vázquez; Madrid; 29-12-1910; 120.

2.969-26. — Carmen Zurbano López; 
Navarra; 26-8-1911; 119,900. v ^

2.970-26.—Prudencia Argany Masquef; 
Tarragona; 28-5-1913; 119,250. 1

2.971-26.—María Dolores Torres Cas
tro (cursillista de 1931); Jaén; 21-1- 
1908; 117,895.

2.972-26.—Mariá de la Esperanza Gon
zález B 1 a n c o; Santiago; 23-1-1905; 
117,750.

2.973-26.—Felisa Jiménez Heras (cur
sillista de 1931); Ciudad Real; 7-11- 
1897; 117. t

2.974-26.—Julia Deza Berrocal; Gua- 
dalajara; 2-12-1908; 117. ;

2.975-26. — Doña María Fúster Sir- 
vent; Alicante; 26-12-1909; 117.

2.976-26.— Doña Antonia R a m ó n 
Baeza; Alicante; 2-9-1911; 117.

2.977-26.— Doña María de los Dolo
res pena Puente; Pontevedra; 17-9-
1913v 1|7#

2.978-26.—Doña Dolores Pérez y Pé
rez; Lugo; 3-12-1911; 116,500. -

2.979-26.— Doña Adoración H u e s o 
González; Albacete; 6-1-1911; 116,100.

2.980-26.—Doña Laurentina S o t o  
Moreno; Patencia; 14-9-1914; 115,427.

2.981-26.—Doña Amalia González 
Ortega; León; 6-4-1910; 115,150.

2.982-26.— Doña Jacinta Casanuéva 
Sogo; León; 23-10-1912; 115. v

2.983-26.—-Doña Blanca Vilas Cageao 
(no consume plaza); Santiago; 26-11- 
1910; 114,700. ..

2.984-26.— Doña Olvido Fbrcadá Má-

roto (hija de Maestro) ; Jaén ; 5-1-19122 
114,665. V

2.985-26.— Doña Angeles CastiRpn 
Calvo; Barcelona; 2-8-1911; 114. ‘T

2.986-26.— Doña' Concepción Huguet 
Rigau; Gerona; 7-10-1913; 113,610,

2.987-26.— Doña A n g e 1 a Ándújar 
Sarripedro; La Coruña; 28-1-19092 
113,400. ' ;

2.98846.—Doña, ;Antonia Gargallp 
Reboll; Castellón; 2-11,-1899; 113,020*

2.989-26.—Doña María Angeles «Gain 
cía Calventús; Murcia; 84-1912; pun* 
tos 112,500. , v

2.99046.— Doña Lupicinia Perrina 
Pascual; Avila; 21-3-1909; 112,460;

2.991-26. — Doña María Luisa Sán* 
chez Hidalgo; Badajoz; 15-1-1912; 109.

2.992-26.— Doña María Girona Martín 
nez; Oviedo; 21-8-1914.; 108,400. :
, 4 4 9 3 4 6 . —Doña Emilia Cano Diego j 
Santander; 19-6-1919; 108í. ;n ■

2.99446.—Doña Enriqueta Bustinza 
P arís;, Vizcaya; 30-6-1913; 106,800. :

2.995-26.— Doña Julia Díaz Fernán* 
4ez;V ailadolid ? 4 -104910 ; 106.

4 .99646 — Doña : Concepción Sán* 
chez Quevedo; Santa Cruz de Tenerin 
fe ; 341-1907; 105,960;,-

2.997-26.— Doña Sancha Toral Casan 
do; León; 8 -7-1997104,500. ' ' 4
f 1 IL99.846. — .Doña ^Serapia Herrero 
Rodríguez; Avila; 1 4 4 1 4 9 0 8 ; 103/850.

A2;999-26. — Doñá María Jordaná^Jo* 
Ve;-'Lérida; 23-24914 v !0 3 ,250. : ^

3.000-26.— Doña Francisca Bernet 
Barcelona; 6-44909 ; 103. v

(Continuará,),

DIRECCION GENERAL DE ÉNSE
 ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICAS

A los efectos de lo dispuesto en .el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título , de 
Perito mercantil de D.* Miguel Pavón 
I sern, expedido'en 27 de Julio de 1917.

Madrid, 15 de Septiembre de 19.34, 
E l  Director geneygl,: Ju&n Usabiaga.

E n  él expedienté ic o a d o  a instan
cia de V. S., remitiendo una moción 
aprobada en Claustro por la cual se 
prppptíe la dividían VA dos cursos "dél 
|i:adq Jde InteridenMáM y " Actuaría,do, 

]E1 Consejo Ñacional ae Cultura fia 
informado lo siguiente:

■ aVi^ta .la', moeipuf quú el Director 
de la Escuela Central Superior de Có
rner ció eievr a este Ministerio, pro- 
ñóñlehdo la distribución' • • en dos cur
sos de las asignaturas qxié integran la 
Intendencia Mercantil y el gradó de 
Actuario de Seguros;

Este Consejo^ teniendo en cueñfa 
que las.'disciplinas qué integran dichais 
enseñanzas son de especializacióii; y 
que es casi imposible que el alumno 
en un sólo curso pueda estudiar tdd&s
las disciplinas ; de referencia, ,pree
conveniente la división en dos cursos 
de las enseñanzas qUe forman las 
mencionados grados.’’ '

Y conformándo'se este Ministerio 
con él preinserto dictamen, ha tenido 
a Bien resolver dónip ̂ éñ. leí mismd r§e  ' 
propone. ..

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro?,4To digo a WS# 
para su conocíiuieñtb y demás erec-
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tos. Madrid, 11 de Septiembre de 1934. 
El Director general, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Central

Superior de Comercio.

Moción aprobada por el Claustro de la 
Escuela Central Superior de Comercio.

GRADO DE INTENDENTE MERCANTIL

En el plan de estudios vigente en 
nuestras Escuelas se deja en libertad 
a los señores alumnos para que pue
dan verificar en un sólo Curso todas 

las asignaturas de la Intendencia 
Mercantil—ocho en tal especialidad— . 
Aunque e-ste derecho sea reconocido 
a los alumnos, la Realidad y lá prác
tica han demostrado la imposibilidad 
de realizar labor tan intensa, en un 
sólo año, tanto más tratándose de 
asignaturas del grado más elevado de 
nuestra carrera y de índole experi
mental y de trabajos de Seminario y 
Laboratorio.

No se necesita mayor razonámiérító 
para justificar tal pretensión tan justa 
corno acertada; bastará "con conside
rar la extensión de las- materias a es
tudiar y el grado superior de las mis
mas.

Por todo lo cual, creen los que sus
criben que no debe Jegalmente'¿qdixí- 
se estudiar en un solo curso y si en 
dos, las ocho asignaturas de dicha In
tendencia Mercantil y distribuidas dél 
modo siguiente:

Prim er curso.

Química industrial.
Política económica.
Derecho Internacional.
Estudios superiores de Geografía.

Segundo curso.

Análisis químico de los productos.
Política aduanera.
Derecho consular.
Historia del Comercio.
Madrid, 2 de Mayo de 1934.

GRADO DE ACTUARIO DE SEGUROS

Al promulgar el vigente plan de es
tudios, el legislador tuvo la clara vi
sión de las cosas reflejadas en el or
den de prelación establecido para las 
disciplinas Ampliación de Matemáti
cas y Cálculo, de probabilidades para ) 
poder aprobar la dé Teoría matemá
tica de los Seguros, por ser aquella 

materia previa en la que han de fun
damentarse todos los desarrollos .del 
cuerpo doctrinal; de. ,1a segunda,, mu
cha mayor dificultad se ofrece al cum
plir la misión de explicar de está úl
tima asignatura, si el alumno que con? 
curre a su clase simultanea el estudio 
de la misma con el de la anterior. En
tonces hay que invertir una buéíiá 
parte del curso en invadir el campo 

yde la asignatura Cálculo de probabi
lidades y estadística matemática, oen 
el notorio perjuicio , para el alumno 
de los diferentes criterios de exposi
ción de las mismas cuestiones ó es 
preciso partir de ellas suponiéndolas 
conocidas por el alumno, aunque la 
realidad no sea ésta, y en este caso 
la labor pedagógica se dificulta por 
tener que fundamentar una teoría so

bre otras que no son conocidas por 
el alumno.

Con respecto, pues, a la primera de 
las disciplinas citadas, no existe pro
blema planteado, pues en nuestra le
gislación vigente está perfectamente 
solucionado. Queda, pues, como pro
blema a resolver por el legislador el. 
de impedir la simultaneidad oficial en 
el estudio de la segunda y tercera dis
ciplina citadas por requerir la terce
ra, repetimos, la adecuada formación 
en la segunda. Por ello resulta la ne
cesidad de reconocer legalmente, con 
arreglo al derecho, la dificultad que 
de hecho existe, estableciendo en el 
actuariado dos cursos perfectamente 
definidos por la prelación de las dos 
materias que plantean la cuestión, 
figurando en el primer curso la asig
natura de Cálculo de probabilidades 
y en el segundo la de Teoría mate
mática de los Seguros.

En cuanto a las otras materias que 
ihtegran la asignatura de la especia
lidad áctuárial, Legislación de Segu
ros y Estudios superiores de Conta
bilidad, no hay cuestión a resolver 
más que con la segunda, pues si se 
han de estudiar en esta asignatura In
terpretación de Balances y de cuentas, 
de Pérdidas y ganancias, es preciso 
tener conocimiento de algunos aspec
tos de la Teoría matemática de los 
Seguros para poder hacer un estudio 
adecuado, tanto en el análisis del sal
do dé la cuenta, determinando la in
fluencia en la de cada una de las fuen
tes que pueden producir beneficio o 
pérdida, como por lo que respecta a 
las partidas de reservas técnicas: Ma
temáticas de riesgos en curso, supersi- 
niestralidad, etc.

Entonces, pues, si con arreglo a un 
criterio racional los estudios superio
res de Contabilidad requieren una 
ayuda de la Teoría matemática del 
Seguro, es lógico que no se deben es
tudiar antes que ella, sino todo lo más 
simultáneamente, ya que están ambas 
materias a. cargo de un mismo Cate
drático, y puede disponer el orden de 
Sus programas y explicaciones de for
ma que hagan perfectamente compa
tible la simultaneidad, quedando, por 
consiguiente, al objeto de una distri
bución, y ya que ninguna relación de 
dependencia tiene con las otras mate
rias, la legislación de Seguros. 
r Si, pues, salvando el referirnos a la 
asignatura previa, sobre la que ya está 
legislado con gran acierto, se hace ne
cesario dividir las resultantes asigna
turas de la especialidad actualiral de 
la siguiente form a:

Primer curso: Cálculo de Probabi
lidades y Estadística matemática y Le
gislación de Seguros y ' Seguros so
ciales.

Segundo curso: Teoría matemática 
de los Seguros y Estudios superiores 
de Contabilidad.

El que pueda parecer poco núme
ro de materias para cada uno de los 
cursos no es circunstancia que debe 
tenerse en cuenta, porque cualquiera 
de ellas constituye materia superabun
dante para que el alumno con sólo 
dos asignaturas por curso, tenga su
ficiente, si ha de atenderlas confórme 
al objeto de adquirir la suficiencia de 
la posible aplicación inmediata que sus

conocimientos requiera al terminar la 
carrera.

Madrid, 11 de Septiembre de 1934.

Vista la instancia de D. Mariano Co- 
nesa y otros interesados solicitando po
der continuar sus estudios con arreglo 
a las normas establecidas en el Real de
creto de 31 de Agosto de 1922,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se manifieste a V. S. que con carácter 
general y Orden ministerial de Junio 
último se dispuso lo siguiente:

“ Se declara que todo alumno que ha
ya comenzado sus estudios con las nor
mas establecidas en el Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y con anteriori
dad a la promulgación de la Orden de 
3 de Marzo de 1933 pueda seguir y ter
minar los estudios sin más declaración, 
sujetándose a las normas del mencio
nado Real decreto de 31 de Agosto 
de 1922.”

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Septiembre de 1934.—El Director ge
neral, Juan Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Profesio

nal de Comercio de Cartagena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERALN DE MINAS 
■ Y COMBUSTIBLES

De conformidad con lo dispuesto 
en el título III de la base sexta del 
Decreto de 6 de Agosto de 1927, ra
tificado en 14 de Octubre de 1931, en 
uso de* las atribuciones determinadas 
en el Decreto dé 28 de Marzo de 1930 
y como consecuencia de la Ley de 29 
de Mayo último, que autoriza la ele
vación de tarifas ferroviarias, además 
de otros preceptos anteriores que dis
pusieron el aumento de 3 por 100 y el 
correspondiente impuesto de Timbre, 

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha acordado revisar los 
precios de venta en Zaragoza de los 
lignitos procedentes de la cuenca de 
Utrillas, y determinar sobre los gastos 
de transporte, cifrados hasta ahora en 
11,40 pesetas de Utrillas a Miraflores, 
é 1 incremento que corresponda por 
los citados conceptos, y, a propuesta 
del Comité ejecutivo de Combustibles, 
ha dispuesto que el aumento se fije 
en 2,10 pesetas por tonelada, y, en su 
consecuencia, el importe total de los 
gastos d e transporte p o r  ferrocarril 
hasta la estación de Miraflore^ de pe
setas 13,50, y, por tanto, los precios 
de venta sobre vagón Miraflores se
rán: cribado y galleta, 52,25 pesetas 
tonelada; granza y gran cilla, 47,25 pe
setas tonelada, y menudo, 44,25 pese-
f o c  tnnplíjílíi

Madrid, 18 de Septiembre de 1934. 
El Director general, M. Sáenz de San
tamaría.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.


